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PODER EJECUTIVO 
, 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Decreto por el que "e concede permiso al C. Carlos José 

Arriola Woog, para aceptar v u~ar la Condecora-
4':f~n de la Orden de las Palmas Académicas, en 
grado de Caballero, que le confiere el Gobierno 
de Francia. 

Al margen un ~eIlo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estado¡¡ UnicOi Mexicanos.-Presidencia de la 
~~epÍlbli~ ....... 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
r al de lOS Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan•
t,~s, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

D E e R E T O: 
"La Comisión Permanente del Congreso General de 

14.1& E.stac;lo. UDid~& Mexicanos, en uso de la facultad 
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que le confiere la fracción III del apartado B) del 
Artículo 37 Constitucional, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se concece permiso al ciuda•
dano Carlos José Arriola Woog, para aceptar y usa! 
la Condecoración de la Orden de las Palmas Acade· 
micas, en grado de Caballero, que le confiere el Go•
bierno de Francia. 

Salón de Sesiones de la ComisiÓn Permanente del 
H Congreso de la Unión.-México, D. F., a 14 de abril 
d~ 1981.-Sen. Ignacio Castillo Mena, Presidente.-Sen. 
Rafael Minor Franco, Secretario.-Sen. Gustavo Guerra 
Castafios, Secretario.-Rúbrical". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política ce 101 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia, ex~ido ~l presente Decreto ~n la 
I'esidencia del Poder Ejecutivo Federal. en la Cludad 
de México, Distrito Federal, a los quince días del mes 
de abril de mil novecientol ochenta y uno.-.Tosé Ló•
pez PortllJo.-Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones 
Des Exteriores, Jorge Castañeda.-Rúbrica.-El Secre•
tario de Gobernación, Enrique OUvares SantaDL-R4-
~ca. 

• 
J)eereto de Promulgación d. la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad 
de San JOÑ de Costa 1Uea, el 22 de noviembre de 
1969. 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

lOSE LOPEZ PORTIUO, Presidente de los Estados 
V~ Mexicanos, a lU8 habitantes, sabed: 

1 
El día veintidós del mes de noviembre del afio d. 

mil novecientos sesenta y nueve, se adoptó, en la ciu•
dad do San José de Costa Rica, la Convención Ameri· 
cana sobro Derechos Humanos, cuyo texto y forma en 
.pafiol constan en la copia certificada adjunta. 

La citada Convención fue aprobada por la H. Cá•
mara de Senadores del Congreso de la Unión, el día 
dieciocho del mes de diciembre del afio de mil nove•
dentas ochenta, según Decreto publicado en el "Diario 
Oficial" de la Federación del día nueve del mes de 
enero del afio de mil novecientos ochenta y uno, con 
las li¡uientes Declaraciones Interpretativas y Reserva: 

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS 

Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4 considera 
que la expresión "en general", usada en el citado pá•
rrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener 
en vigor legislación que proteja la vida "a partir del 
momento de la concepción", ya que esta materia per•
tenece al dominio reservado de los Estados. 

Por otra parte, en concepto del Gobierno de Mé•
xico, la limitación que establece la Constitución Po•
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. en el sentido 
de que todo acto público de culto religioso deberá 
celebrarse precisamente dentro de los templos, es d. 
las comprendidas en el párrafo 3 del Artículo 12. 

RESERVA 

El Gobierno de México hace Reserva expresa en 
euanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que la Consti. 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
IU Artículo 130, dispone que los Ministros de los cultos 
no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para aso•
ciarse con fines políticos. 

El Instrumento de Adhesión. firmado por mí el 
día dos del mes de marzo del afio de mil novecientos 
ocheTlta v uno fue denositado. ante la Secretaría Ge•
neral de la Organizilción de los Estados Americanos, 
11 día veinticuatro del mes de marzo del propio año, 

con la, Dtclaraciones Interpretativas y Reserva antes 
insena~. 

PUl 1,) tanto, ~ara su uebida ?bse~,:ancia, en cum•
plimi-:nlo ~Ie lo dIspuesto en la I'~accJ(:m l:'pmera, <;lel 
ArtÍl:ulo Ochenta y Nueve de la ConstItuclOn PolItlca 
de los Estados Unidos Me),.icano~, promulgo el presen•
te Dén "LO. en la residencia del Poder Ejecutivo _Fede•
ral, a Jos treinta días del mes de marzo del ano de 
mil novecientos ochenta y uno.-·José López Portillo. 
-Rúbuca.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Jor•
ge Castañeda.-Rúbrica. 

La C. Aída González Martínez, Oficial Mayor de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, certifica: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia 
certificada de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", firmada 
en la ciudad de San José, Costa Rica, el día veintidós 
del mes de noviembre del año de mil novecientos se•
senta y nueve, cuyo texto y forma en español son los 
siguientes: 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS 

PREAMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones de•
mocráticas, un régimen de hbenad personal y de jus•
ticia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hom•
bre no nacen del hecho de ser nacional de detenni•
nado Estado, sino que tienen como fundamento 101 
atributos de la persona humana, razón por la cual jus•
tifican una protección internacional. de naturaleza con•
vencional coadyuvante o complementaria de la que ofre•
ce el derecho interno de los Estad,s Americanos; 

Considerando que estos pnncipIos han sido consa•
grados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Américana de los De•
rechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Uni•
versal de los Derechos Humanos que han sido reafir•
mados y desarrollados en otros instrumentos interna•
cionales tanto de ámbito universal como legioD31: 

Reiterando que. con arreglo il la Decl::lracion Cm 
versal de los Derechos Humanos. sólo pUl'de rcahru 't 
el ideal del ser humano libre. expnto del temor v ,le la 
miseria, si se crean condICiones qlll' pel mIl aD a UUla 
persona gozar de sus derechos ú'()I¡ÓmleO~, SOLlale" \ 
culturales, tanto como de sus dt'l'ccllO~ el "'¡l'~ ; I)(j]¡ 

ticos, y 
Considerando que la Tercera Cnnfer'"T"'¡:, ln','I,'II'<, 

ricana Extraordinaria (Buenos Alre~, 1%7, dlHObo la 
incorporación a la propia C3rta de la OU'"t'lh.cíCl J .. 
normas más amplias sobre den'l h(J~ ,c'Jnom¡,' ,1_ "" 
ciales y educacionales, y resolví,') que 111M lOl1\t"!, !(,n 
interamericana sobre derechos hllIJl1110', (1('1 n J"'" I I;¡ 
estructura, competencia v proeedir'1itntv UL' lU',> l'l ',',,,¡'I, 
encargados de esa materia, 

Hall convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 - DEBERES DE tOS EsnDOS y 
DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO 1 - ENlIMERACION DE DEBERES 

Artícu]o 1. Obligación de Respetar los Dt'rechos 

1. Los Estados Partes en esta Con\'cnción se com· 
prometen a respetar los derech(l~ \' lIbertad"" reCl)llu 
cidos en ella y a garantizar su líblco y pleno cjerLÍuo 
a toda persona que esté sujeta a <,u iurisdlcclOn. SlIl 
discriminación alguna por mo!jn,~ l;c' ra7a, color, ~e'(o, 
idioma, re1if"lón. opinionl'<; po!ít ;, .. " " ,1,. '1''110wer otra 
índole. origen nacional o <;()('l.ll rHI'" '1. c'cunUilllCa. 
1'lacimientú Q ~ual<lwer otl~ CO.udi¡';;1014 .oc~ 
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2. Para los efecto~ d.: t'~la Convención, pelsona 

es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones 
de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los dereLhos y libertades men•
cionados en el Artículo 1 no t'~luviere ya garantI.lado 
por disposiciones legi&lativas o de otro caracter. los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arre•
glo a sus procedim1entos l'OmtituLionales v a las dIS•
posiciones de esta Convenclón, la~ ll1edIda~ legi5lativas 
o de otro carácter que iueIen nece5arias para hacer 
efectIVOS tales derechos y llbt'I tades. 

CAPITULO 11 - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento 
de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de 
IU personalidad jurídIca. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete 
IU vida. Este derecho estará protegido por la ley y, 
en general, a partir del momento de la concepción. 
NadIe puede ser privado de, la "Ida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de 
muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de 
tribunal competente y de contorrnidad con una ley que 
establezca tal pena, dictada con allterioridad a la co•
mIsión del delito. TalllpoLo ~c n.lcllJcrá ~u aplILaclOfl 
a delitos a los cuales no se la aplLque actualmente. 

3. No se restablecerá la pella de muerte en los 
iatado~ qua la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de 
plUerte, por delItos polítICOS ni comunes conexos con 
kla pohtICOS. 

J. No se impondrá la pena de muerte a personas 
que. en el momento de la comisión del delito, tuvieren 
menos de diociocho años de edad o más de setenta. 
ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho 
• solicitar la amnistía. el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mien•
tras la solicitud esté pendiente de decisión ante auto•
ridad competente. 
,o.Ic-

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
F 

1. Toda :persona tiene derecho a que ~e respete IU 
integridad fíSIca, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per•
sona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender do la persona del 
delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y 
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su con•
dición de personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, de•
ben ser separados de los adultos y llevados ante tri•
bunales especializados, con la mayor celeridad posible, 
para su tratamiento. 

\," Lu pe~1 privativas do la libertad tendré Q)-

1110 J inalidad e5enciaI la reforma y la readap!~\liún so•
cral (.!t: lu!) cOlHJenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud 
y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servi•
dumbre, y tanto ¿qa~. como la trata de esclavo,> y la 
trata d.: 111l1Jl're<; e,táll Dlohlbida~ en tollas ~11~ formcl'i. 

2. Nadie debe ser constreñido a ej<tcutar un tra•
bajo jOL050 1I oOllgatO]\o. En los países donde CIertos 
delItos tengan señalada pena pnvatIva de la libertad 
acompafíada de trabajos forzosos, esta dISposiCIón no 
POdlá ser intepretada en el sentido de que prohíbe el 
cumplimIento de dicha pena impuesta por Juez o tri•
bunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar 
a la digmdad ni a la capaCIdad fíSIca e intelectual del 
reclUIdo. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, 
para los efectos de este artículo: 

a) los trabajos o servicios que se exijan normal•
mente de una persona recluida en cumplimiento de 
una sentenCIa o resolución formal dictada por la au•
toridad judIcial competente. Tales trabajos o servicios 
deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autondades públIcas, y los indIviduos que los efectúen 
n.o serán puestos a dispOSIción de partIculares, com•
paüÍas o personas jurídicas de carácter pnvado, 

b) el servicio militar y, en los países donde se 
,.\dmlte e"l:enclón por ra70nes de conciencla, el !>l'l\'ILÍO 
ttaclOrul que la ley e,table/ca en IlIgar de :Iquél; 

L) el Sel VlClO impueslo en casos de pellglO o ca•
Idnlldad que amenace la existenCIa o el blene!>tal de la 
comunidad, y 

d) el trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciunes cíVIC..lS nOlmdles. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la llber tad y a la 
s.eguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemavo por las ConstitUCIOnes PolítIcas de los Es•
tados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encar•
celamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser in•
formada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser ll~ 
vada, sin demora, ante un juez u otro funcionario au•
torizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 
y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 
de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecen•
cia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho 
a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes 
cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de 
que éste deCIda sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recur•
IQi po~~ interponen. PQ¡- al o P~¡- o~a. periQDA. 
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados. por incumplimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

t. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e impar· 
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la' sus· 
tanciación de cualquier acusación penal formulada con•
tra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual•
quier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se esta•
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, 
toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido aratuita•
mente por el traductor o intérprete, si no comprende 
• no habla el idioma del juzgado o tribunal¡ 

b) comunicación previa y detallada al inculpado 
.. la acusación formulada; 

e) concesión al inculpado del tiempo y de los me•
dios adecuados para la preparación d. su clefensaj 

d) derecho del inculpado de defenderse personal•
mente o de ser asistido por un defensor de su elección 
o de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombraro defensor den•
tro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los tes•
tigos presentes en el tribunal y de obtener la COIDo 
J)arecencia, como testigos o peritos, de otras personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser ob)i¡¡:ado a declarar contra sf 
mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante jun o tri•
, bunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida 
si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia finoe 
no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos. 

~. El proceso penal debe ser público, salvo en lo 
que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de 
Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u oml•
stones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos segílll el derecho aplicable. Tamnoco se pue•
de imponer pena más grave one la aplicable en el 
momento de la cornic;i6n del dellto. Si con posterio•
rid:'ld a la comisi6n del delito la ley dispone la impo•
s!cl6n de UJ1:t pena más leve, el delincuente se bene•
ficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a IndemnlzaC!f6n 

Toda ner~ona tiene derecho a ser ;ndemn;zada con•
formé' a ln leven caso de haber sido condenada en 
sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra y 
de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitra•
rias o abush as en su vida privada, en la de su tamilia. 
en su domiCIlio o en su correspondencia, ni de ataques 
Ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección d. 
la ley contra esas ingerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia , 
de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión. Este derecho implica la liber•
tad de conservar su religión o sus creencias, o de cam•
biar de religión o de creencias, así como la libertad 
de profesar y divulgar su religión o sus creencias, in•
dividual o colectivamente, tanto en público como en 
privado. 

2. Nadie pUede ser objeto de medidas restrictivas 
!lue puedan menoscabar la libertad de conservar su re•
lilYión o IUS creencias o d. cambiar de religión o de 
creencias. 

J. La libertad de manifestar la propia religión y 
las propias creencias está sujeta únicamente a las li•
mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para p,roteger la seguridad, el orden, la salud o la mo•
ral publicos o los derechos o libertades de los demás 

4. Los padres, y. en su caso los tutores tienen 
derecho a que sus hIjOS o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
c~vicciones. 

Art1cuIo 11. Libertad de Pensamiento y 
de Expresión 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística. O por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el Inciso 
precedente no puede estar sujeto a previa cemura sino 
a responsabilidades ulteriores, las que deben e~tar ex· 
presamente fijadas por la ley y ser necesarlas para 
asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás, o 

b) la protecci6n de la seguridad nacional, el oro 
den público O la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías a medios indirectos. tale~ como el abuso de 
c~ntroles oficiales o particulares de papel para perió•
dICOS, de frecuencias radioeléctricas. o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de mformación o por 
cualesquiera otros medios encaminados a irnl'Jedir la 
comunIcación y la circulación de ideas v opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos 
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
rep'ular el acceso a ellos para la protección moral de la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo estable-
cido en el inciso 2. . 

~, Estará prohibida por la ley toda propa¡;!anda 
en favor de la guerra v toda apolo<Tí;"¡ del odio nacio•
nal, . racial o religioso que comtitl!' an inr-itnciones a 
la Violencia o cualquier otra acción Ile¡¡;al slmllar con-
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tra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
m<:>tivo, inc;lusivc: los de raza, color, religIón, idIOma u 
ongen nacIonal. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o 
Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones ine•
xactas o agraviantes emitidas en su perjUIcio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentados y que 
se dIrijan al público en general, tIene derecho a etec•
tuar por el mismo órgano de dIfusIón su reCtIfIcacIón 
o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilIdades legales en que 
se hubleso incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la 
reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o teleVIsión tendrá una pero 
sona responsable que no esté protegida por Inmuni· 
dades ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin 
armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar su•
jeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden pú•
blicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos o libertades de los demás. 

Articulo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines Ideológicos, relIgiosos, políticos, 
económicos, laborales, SOCIales, culturales. deportivos o 
d. cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una SOCIedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la segeuridad o del orden 
públicoSi, o para proteger la salud o la moral públicas 
O los derechos y libertades de los demás. 

J. Lo dispuesto en este artículo no impide la im•
posición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artíeu!o 17. Protección a la FamJlfa 

1. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 
y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello por las 
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido en esta Con•
vención. 

3. El matrimonio no pu,.de celebrarse sin el libre 
, pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apro•
piadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade•
cuada equivalencia de responsabilidades de los cónyu•
ges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de disolu•
ción. se adoptarán disposiciones que aseguren la pro•
tección necesaria a los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

~. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a 
los hiios nacidos fllera de matrimODiQ ~ULQ a }.Qa ¡¡a. 
gdol QeJ¡trQ del ¡niSInQ. ~ 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio 
y a los apellidos de sUs padres o al deuno de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este den> 
cho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere 
necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protec•
Clon que su condICIón de menor reqUIeren por parte 
de su tarmha, de la SOCIedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad 
del Estado en cuyo terntorio nació SI no trene derecho 
a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su na•
cionalidad DI del derecho a cambIarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad 
Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de ~U! 
bienes. La ley puede subo~dinar tal uso y goce al m· 
terés socIal. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bie•
nes, excepto medIante el pago de indemmzaClón ju~ta, 
por razones de utilIdad púb]¡ca o de interés social y 
en los casos y según las torma" establecidas por la 
ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de 
explotaCIón del hombre por el hombre. deben ser prohi•
bIdas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y 
de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el te•
rritoorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposicio•
nes legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente 
de cualquier país. inclusive del propio. 

3. El eiercicio de los derechos anteriores no pue•
de ser restringido sino en virtud de una lev, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, pa•
ra prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, 
la moral o la salud públicas o los derechos y liberta•
des de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el 
inciso 1 puede, asimismo, ser restringido por la lev, en 
zonas determinadas, por razones de interés público. 

~. Nadie puede ser expulsado del territorio del 
Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el te•
rritorio de un Estado Parte en la presente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de 
una decisión adoptada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y re•
cibir asilo en territorio extranjero en caso de perse•
cución por delitos políticos o comunes conexos con 
los políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expul. 
sado O dlvueltQ a otro país. sea o DO do w-i¡en. donde 
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.u derecho a la vida o a la libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionahdad, leJ¡•
aión, condición social o de sus opiniones polítKas. 

9. E. prohibida la expulsión colectiva de eXtran•
Jeros. 

Artículo 23. Derechos Político. 

l. Todo. lo. ciudadanos deben gozar de los si•
¡ulentes derechos y oportunidades: 

a) d. participar en la dirección de los asuntos pú•
bUcos, directamente o por medio de representantes li•
bremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódi•
cas auténticas, realizadas por sufragio universal • igual 
l por voto secreto que garantice la libre expresión es. la voluntad d. los eleCtores, y 

e) d. tener acceso, en condicione. generales de 
fIualdad, a la. funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los 
elerechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
Ultcl'ÍOr. exclusivamente por razones de edad, naciona•
lidad.. residencial idioma. instrucción, capacidad civil 
o mental, o COIUlena, por juez competente, en proceso 
peDal. 

• Artfculo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iJUales ante la ley. En con•

secuencia, tienen derecho, .m diacriminación, a iiual 
protec:ción de la l.y. 

Artículo 25. Proteeclón Judicial 
1. Tgela persona tien. derecho a un recurso sen•

cll10 y rÁpido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
101 jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra acto. que violen sus derechos fundamentales 
reconocido. por la Constitución, la ley o la presente 
Ccmvonción. aun cuando tal violación sea cometida por 
~rsonas Que actúen en ejercicio d. sus funciones ofi•
Cialea. 

2. Los l!stad.os Partes .. comprometenl 

a) a prantizar que la autoridad c:ompetente pre•
.tata por el .istema legal del Estado decidirá sobre 
101 derecho. do toda persona Que interponga tal re-
8\11'SO; 

b) a deaarrollar las posibilidade. de recurso ju•
dicial, , 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autorida•
dea competentes, de toda decisión en que se haya el•
timado proc:edente el recur.o. 

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS 
SOCIALES y CULTURALES 

Articulo 26. Desarrollo Progresivo 
Lo. Estados Partes se comprometen a adoptar pro•

Videncias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica V 
técnica, para lograr progresivamente la plena efecti•
vidad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cul. 
tura, contODida. en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponi•
bles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPITULO IV - SUSPENSION DE GARANTIAS, 
JNTERPRETACION y APLICACION 

Artículo 27. Suspensión de Garantfas 

t. En caso de guerra, de peligro público o de otra 
emergencia que amenace la independencia o seguridad 
elel Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
.. la medida y por el tiempo estrictamente limitado¡ 

a las eXI,-, 'e ': , de la situación, suspendan las obliga· 
llOnes eL,-, " ,', ." en \'lrlud de e~ta Cu[]\'enoun, slempn' 
que t.tk.., '.1",' L '~IUIWS 11U ~e.ln lllcumpatlbles con la~ 
demá~ ()]ll~"l-t".ct> que le~ Impune el derecho mter•
nacional :v 1:" e',' rañen JlscnmlIlaClón alguna fundada 
en mOlin_, e': ) aza, color, sexo, idioma, religIón ti 
origen SOC'cll. 

2, La dio:)(]<ición precedente no autoriza la sus•
pensIón de 1<" ei, 1'echos determll1ados en los ~iguientes 
artículo~: 3 (¡), ,:cho al ReconOCImIento de la Perso•
nalIdad JUJ ,,:¡¡ di 4 (Derecho a la Vida); S (Derecho 
a la [nll'é 1 ,Ji' ¡ Personal), ó (ProhIbiCión de la Escla•
yitud y St'l \ l.'el']1])rc); 9 (Principio de Legalidad y de 
RetlOacll\-IebJ',; 12 (LIbertad de Conciencia y de RelI•
gIón); lí ¡PwL,'c!ón a la Fanuha); 18 (Derecho al Nom•
bre); 19 (1)elu,hos del Nlllo); 20 (Derecho a la Na•
LÍonalid.tJl, y 23 (Derechos Políticos), m de las garan•
tías judICIales mdlspensabks para la protección de ta•
les derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho 
det suspensión deberá informar inmediatamente a los 
demás Estados Partes en la presente Convención, por 
conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
susCitado la suspenhsión y de la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido 
como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 
Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la 
presente Convención relacionadas con las materias so•
bro las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las 
materias que corresponden a la jurisdicción de las en•
tidades componentes de la Federación, el gobierno na•
cional debe tomar de inmediato las medIdas perti•
nentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin 
de que las autoridades competentes de dichas entida•
des puedan adoptar las disposiciones del caso para el 
cumplimiento de esta ConvenCIón. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden In•
tegrar entre sí una federación u otra clase de asocia•
ción, cuidarán de que el pacto comunitario couespon•
diente contenga las disposicIOnes nece<;aria~ par a LJue 
continúen haciéndose efectiyas en el nuevo Estado así 
organizado, las normas de la presente Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente COJ1\ ,'llción pue 
de ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de Jos Estados Partes, grupc 
o persona, suprimir el goce V cierciclu de lo~ delcc-ho<; \ 
libertades reconocidos -en la COI1\CllUÓn o 111l11(a¡]u~ 
en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el 0:oce v ejercicio d(' cualquier derechll 
o libertad que pueda estar lecol1<lcil1u de aC\lel du con 
la3 leyes de cuaIclluera de ltJs E,:ado<; Pa¡ k, o de 
acuerdo con otra cOll\"ención en qm' sea P::ll Ce' uno de 
dichos Estados; 

e) e'l:cluir otros deredlO~ v gar:wtía<; que ~()n inhe•
'"entes al ser humano o que se dt'rl\'an de ti ¡olllla 
lemocrática representativa de gobierno, V 

d) excluir o limitar el efecto que' nlled:m nrodl'cir 
la Df'cbr. cióo e\ <nt"-i,',"na ele Derech' \ D('here~ del 
H0111 hft, y otrvs .lctos m1L:l naclOllal,;s Je ]tá mislll..t na. 
turalezil. 
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Artículo 30. Alcance de las Restrlcciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Conveción, al goce y ejercicio de los derechos y li•
bertades reconocidas en la misma, no pueden ser apJi. 
cadas sino confonne a leyes que se dictaren por ra•
zones de interés general y con el propóSito para el cual 
han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección 
de esta Convención otros derechos y libertades que sean 
reconocidos de acuerdo con los procedimientos estable•
cidos en los artículos 76 y 71. 

CAPITULO V - DEBERES DE LAS PERSONAS 

Artículo 32. Correlación entre Deberes 
y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la fami•
Ua, la comunIdad y la humanidad. 

· 2. Los derechos de cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seeguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, en 
una sociedad democrática. 

PARTE 11 - MEDIOS DE lA PROTECCCION 

~ITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Artículo 3J 

.- Son competentes para conocer de los asuntos rela•
cionados con el cumplimiento de los compromisos con•
traídos por los Estados Partes en esta Convención: 

· a) la Comisión Interamericana de Derechos Huma· 
bOl, llamada en adelante la Comisión, y 

· b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Corte. 

· CAPITUlO VII - LA COMISION INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS 

~ección 1. OrganizaciÓn 

Artículo J4 

.,...- t:a Comlsl6n Interamerlcana de Derechos Humanol 
N compondrá de siete miembros, que deberán ser per•
lonas de alta autoridad moral y reconocida versación 
.. materia de derechos humanos. 

Artículo J5 

F" ti: Comisión representa a todos Jos Miembros que 
Integran la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 56 

1. Los Miembros de la Comisi6n serán eleddol 
Íl titulo personal por la Asamblea General de la Orga•
nización de una lista de candidatos propuestos por 10. 
gobiernos de los Estados Miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer 
basta tres candidatos, nacionales del Estado que 101 

. proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la 
Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una tema, por lo menos uno de los candidato. 
C1eberá ser naciónal de un Estado distinto del propo•
nente. 

Articulo 37 
t. Los Miembros de la ComisiÓn serán elegidos 

Jlor cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
" pero el mamJato de tres de los Miembros designados 
l tIl ~ pl'~ cle~ión ex.piraJ.:á al Qbo ...... 

Inmediatamente después de dicha elección se deter•
minarán por sorteo en la Asamblea General los nom•
bres de estos tres Miembros. 

2. No puede fonnar parte de la Comisión más de 
un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que 
no se deban a expIración normal del mandato, se lle•
narán por el Consejo Peennanente de la Organización 
de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Co•
misión. 

Artículo 39 

La Comisión prepará su estatuto, lo sometera a ni 
aprobación de la Asamblea General. y dictará su pro•
pIO Reglamento. 

Artículo 40 

Los servicios de secretaría de la Comisión deben 
ser desempeñados Dor la unidad funcional especializada 
que forma parte de la Secretaría General de la Orga•
nización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas 
por la Comisión. 

Sección 2. Funciones 

Artículo 41 

La Comlsi6n tiene la función principal de promo•
ver la observancia y la defensa de los derechos hu•
manos, y en el ejercicio de su mandato tiene las si•
guientes funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos huma•
nos en los pueblos de América: 

b)' formular recomendaciones, cuando 10 estime 
conveniente, a los gobiernos de los Estados Miembros 
para que adopten medidas progresivas en favo):' de 
los derechos humanos dentro del marco de sus leyes 
internas y sus preceptos constitucionales, al i~al Que 
disDosiciones apropiadas para fomentar el debido res•
peto a esos derechos; 

e) preparar los estudios o informes que considere 
eonvenientes para el desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados Miem•
bros que le proporcionen infonnes sobre las medidas 
que adopten en materia de derechos humanos; 

el atender las consultas que, por medio de la Se•
cretana General de la Organización de los Estado. 
Americanos, le formulen los Estados Miembros en cues•
tiones relacionadas con los derechos humanos y, den•
tro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento 
que ~sto. le soliciten; 

t) actuar respecto de las peticiones y otras comu•
nicaciones en ejercicio de su autoridad de conformi•
dad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta 
Convención; y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea Gene•
ral de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la ComisiÓn 
copia de los informes y estudios que en sus respectivos 
campos someten anualmente a las Comisiones Eiecu•
tivas del Consejo Interamericano Económico y Social 
v del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia V la Cultura, a fin de que aquélla vele porque 
.. promuevan 101 clerechol derivados de 1aa normas eco-



nómicasl sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
conteniaas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos. reformada por el Protocolo de Buenos 
Aira. 

Artículo 41 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la 
Comisión las informaciones que ésta les solicite sobre 
la manera en que su derecho interno asegura la apli•
cación efectiva de cualesquiera disposicionQ de fita 
Coayenc.ión. 

5eccl6n J. Competencla•

ArUc:ulo 44 
Ir Cualqulet persona o g¡upo de personal, o eñtldad 

bo gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados Miembros de la Organización, puede presen•
lar a la Comis~eticiones que contengan denuncias J:iaa de yio . n de esta ConvencióD DOr un Eatado 

Art1GuIo 41 

r l. Todo Estado Parte puede, en el momento del 
t1ep6sito de su instrumento de ratificación o adhesión 
ele esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
cleclarar que reconoce la competencia de la Comisión 
J!U& recibir Y examinar las comunicaciones en que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha inctJITl. 
clo en violaciones de los derechos humanos estabJ.ed. 
&toa en esta ConvenciÓn. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del pre•
sente artículo .ólo se pueden admitir y examinar si 
son presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca la referida com•
petencia de la Comisión. La Comisión no admitirá 
iiliuruna comunicación contra un Estado Parte que no 
bajá hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones lobre reconocimiento de com•
peteJ:lcla pueden hacerse para que ésta rija por tiempo 
IDdefinido. por un períodO determinado o para caSOI 
apedficos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secreta•
ria General de la Or~anización de los Estados Ameri•
canos, la gue transmltirá copia de las mismas a 101 
Bstados Miembros de dicha Organización. 

Artículo 46 

l. Para que una petición o comunicación presen•
tada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida 
por la Comisión. se requerid: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recur•
lOS de jurisdicción interna, conforme a los principios 
clel Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio•
nado en sus derechos haya sido notificado de la de•
cisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación 
110 esté pendiente de otro procedimiento de arreglo in•
ternacional; y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición con•
tenga el nombre. la nacionalidad, la profesión, el do•
micilio v la firma de la 'Persona o 'Personas o del re•
presentant. legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos l.a) y l.b) del 
presente artículo, no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la leltislación interna del Eatado 

, 
de que se trata el debido proceso legal para la pro•
teCCIón del derecho o derechos que se alega han sido 
violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en 
sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 
interna, o haya sido impedido de agotarlos; y 

e) haya retardo injustificado en la decisión sobre 
los mencionados recursos. 

ArUcuIo 4'1 

'- La Comisión deelarará inadmisible toda petición o 
comunicación presentada do acuerdo con los arttculOl 
44 Ó 4S c:uandol 

a) falte al¡uno de los requisftos indicados en el 
artfc:ulo 46: 

b) no exponga hechos que caractericen una viola•
ción de 101 derechos ¡arantizados por ata Convención; 

e) resulte de la exposición del propio peticionarlo 
o elel Estado manifiestamente infundada la ~tición o 
oom.unicación o sea evidente IU total improcedencia; y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición 
o comunicación anterior ya examinada por la Comisión 
" otro oraanismo internacional. 

leIcIóD 4. Proc:edJmlento 
ArUcuIo 41 .. 

J. La Comls16n, al recibir una peticiÓn o comuni•
cación en la que se alegue la violación de cualquiera 
de los derechos que consa~a esta Convención. p~ 
derá en los siguientea térmmos: 

a) li reconoce la admisibilidad de la petición o 
comunicación solicitará informaciones al Gobierno del 
Estado al cual pertenezca la autoridad sefialada como 
responsable de la violación alegada, transcribiendo las 
partes pertinentes de la petición o <:omunicación. 

Dichas informaciones deben ser énviadas dentro ele 
un plazo razonable. fijado por la Comisión al conside•
rar las circunstancias de cada caso. 

b) recibidas lal informaciones o transcurrido el 
plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si exi. 
ten o subsisten los motivos de la petición o comunica•
ción. De no existir o subsistir, mandará archivar el 
expediente. 

e) podrá también declarar la inadmisibilldad o la 
improcedencia de la petición o comunicación, sobre la 
base de una información o prueba sobrevinientea. 

d) si el expediente no se ha archivado y con el 
fin de comprobar los hechos. la Comisión realizará. 
con conocimiento de las partes. un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere ne•
cesario y conveniente, la Comisión realizará una inves•
tigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y 
los Estados interesados le proporcionarán todas las 
facilidades necesarias. 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier 
información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten los 
interesados. 

f) se pondrá a disposici6n de las partes interesa•
das, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reco•
nocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede 
realizarM W1a investi¡ación previo ~eDtimientQ dd 
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Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometidc 
la violación, tan sólo con la presentacIón de una peti•
ción o comunicación que reúna todos los requisitos 
for¡p.ales de admisibilidad. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arre•
glo a las disposicIOnes del inciso l.f) del Artículo 48, 
la Comisión redactará un informe que será transmi•
tido al peticionario y a los Estados Partes en esta Con•
vención y comunicado después, para su publicación, 
al Secretario General de la Organización de' los Esta~os 
Americanos. Este informe ocntendrá una breve expo•
sición de los hechos y de la SolUCIón lograda. Si cual· 
'quiera de las partes en el caso lo solIcitan, se les su· 
ministrará la más amplia información posible. 

A.rtículo 50 

t. De no llegárse a una solución, y dentro del plazo 
que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un 
informe en el, que expondrá los hechos y sus conclu· 
siones. Si el in.forme no representa, en todo o en 
parte, la opinión unánime de los miembros de la Co•
¡nisión, cualqUIera de ellos podrá agregar a dicho in· 
forme su opinión por separado. También se agregarán 
al informe las exposiciones verbales o escritas que ha· 
yan hecho los interesados en virtud del inciso l.e) del 
artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados in· 
ter,esados, quienes no estarán facultados para publi 
carlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede' 
formular las proposiciones y recomendaciones que iuz .. 
¡ue adecuadas. 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la 
remisión a los Estados interesados del informe de la 
Comisión, ~l asunto no ha sido solucionado o sometido 
• la decisión de la Corte por la Comisión o por el Eg.· 
tado interesado, aceptando su competencia, la Comisión 
podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus: 
miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión 
lometida a su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones pertI· 
nentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan para reme· 
diar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión de· 
cidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus miem· 
bros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadaa 
J si publica o no IlU informe. 

l, CAPITULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA I 
\. DE DERECHOS HUMANOS 

'- Sección 1. Organizació .. J 
Articulo 51 

'\. 

1. La Corte se compondrá de siete fueces, nacio· 
nales de los Estados Miembros de la Organización, 
elegldos a título personal entre juristas de la más alta 
autoridad moral, de reconocida competencia en materia 
de derechos humanos, que reúnan las condiciones re· 
queridas para el ejercicio de las más elevadas funciones 
judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como can•
didatos. 

, 2. No debo haber dos Juecea di la miIma ~ 
~~.d.!.. -

Arítculo 53 

t. Los fueces de la Corte serán elegidoS, en vota•
ción secreta y por mayoría 2b&0luta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea Ge•
neral de la Organización, de una lista de candidatos 
propuestos por esos il1Jsmos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer 
hasta tres candidatos nacionales del Estado que los 
propone o' de cualquier otro Estado Miembro de la 
Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los candida•
tos deberá ser naCIOnal de un Estado dlstinto -del ora•
ponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un . 
período de seis años y sólo podrán ser reelegidos lirnJ : 
vez. El mandato de tres de los' jueces designados en' 
la primera elecClón, expIrará al cabo de tres años. In•
medIatamente después de dicha elección, se determi•
narán por sorteo en la Asamblea General los nombres 
de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyO 
mandato no ha expirado, completará el períOdo de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el 
término de su mandato. Sm embargo, seguirán cono•
ciendo de los casos a que ya se hubieran abocado y 
que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efeCo' 
tos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Es-' 
tados Partes en el caso sometido' a la Corte, conservará 
su derecho a conocer del mIsmo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del 
caso fuere de la naCIOnalidad de uno de los Est;ados 
Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar 
a una persona de su elección para que integre la Corte 
en calidad de juez ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso 
ninguno fuere de la nacionalIdad de los Estados Par•
tes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoCo 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidadell sefia•
ladas en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención tu•
vieren un mismo interés en el caso, se considerarán 
como una sola parte para los fines de las disposicionea 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo .56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte ea 
de cinco jueces. 

Articulo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante 
la Corte. 

Artículo .58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que deter•
minen, en la Asamblea General de la Organización, los 
Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar 
reuniones en el territorio de cualquier Estado Miembro 
de la Organización de los Estados Americanos en que 
lo considere conveniente por mayoría de sus miembros 
y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Esta•
dos Partes en la Convención pueden, en la Asamblea 
General por dos tercios do 1\15 yotos, cambiar. la aede .,. 11 ~Dt. .../ -'-
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l. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte 
~ deberá asistir a las reuniones que ella cdebre tuera 
gula misma. 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta 
V funcionará bajo la dirección del Secretario de la 
Corte, de acuerdo con las normas admimstrativas de 
la Secretaría General de la Organización en todo lo 
quo DO sea incompatible con la independencia de la 
Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Se•
cretario General de la Organización, en consulta con 
.¡ Secretario de la Corte. 

ArUcu10 60 
La Corte preparará sU Estatuto y lo someter! a la 

:r.:~ÓD di la Alambloa General, y dictará IU .Re•
to. 

SecolÓD 2. Competencia 7 FUDCloDel 

ArUouIo " 
r-- l. lOlo a Eltado. Partol y la ComisiÓn tienen 
'el'lCho a lometer un calo a la aecisión de la Cort •• 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario que sean agotados los procedimien•
Col previltos en los artíwlol 48 aSO. 

Artículo 62 

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 
do osta Convención, o en cualquier momento poste•
rior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin convención especial, la competenCIa de 
la Corte sobre todos los caS09 relativos a la interpre•
tación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicional•
mente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 
detcnnin.ado o para casos específicos. Deberá ser pre•
sentada al Secretario General de la Organización, quien 
transmitirá copias de la misma a los otros Estados 
Miembros de la OTganización y al Secretario de la 
Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier ca!iO relativo a la interpretación y aplica•
ción do las disposiciones de esta Convención que le 
sea sometido, SIempre que los Estados Partes en el 
caso hayan reconocido o reconozcan dicha competen•
cia, ora por declaración especial, como se indica en 
los incisos anteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violaci6n de un dere•
cho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dIspondrá que se garantice al lesionado en el goce d. 
IU derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimis•
mo, si ello fuera procedente, que se reparen las con•
secuencias de la medida o sItuación que ha configura•
do la vulneración de esos der<:chos y el pago de una 
justa indemnizaci6n a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y 
cuando se haga necesario evitar daños irreparables 
a las personas, la Corte, en los asuntos que este co•
J1()('i~ndo. pOd.rá tomar. las medidas provislOnale~ que 
consIdere pertmentes. SI se tratare de a~untoSo que aún 
no estén ~oIT'eticio~ ;¡ ~u conocimiento podrá actuar a 
IOlicitud de la Comisión. ' 

Artículo 64 

1. Los Estados Miembros de la Or~anizadón fl!'" 
drán consultar a la Corte acerca de la lDterpretacu~n 
de esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derech09 humanos en los Es•
tados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en 
lo que les compete, los órganos enumerados en el 
capítulo X de la Carta de la Organización de los Es•
tados Americanos, reformada por el Protocolo do Bue•
nos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro 
de la Organización, podr~ darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de SU9 leyes internal 
1 los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 61 
La Corte someterÁ a la consideración d. la Asam•

blea General de la Organización en cada período ordi•
nario de sesiones un informe sobre su labor en el afio 
anterior. De manera especial y con las recomendacio•
nes pertinentes, señalará los ca!iOS en que UD Estado 
¡U~ ha)'a dado cumplimiento a SUI fallol. 

leodóD J. ProeecIIDdIatGI 

Artículo " 
1. El fallo de la Corte serÁ motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la 
opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstol 
tendrá derecho a que .0 a¡reaue al fallo su oplJliÓD 
Qisidento o individual. 

Artíc:ulo 67 

El fallo do la Corte será definitivo e inapelable. 
En caso de desacuerdo !iObre el sentido o alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualqUIe•
ra de las partes, Siempre que dicha solicitud se pre•
sente dentro de los noventa días a partIr de la fecha 
do la notificación del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se com•
prometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 
caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización 
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país 
por el procedimiento interno vigente para la ejecución 
do sentencias contra el Estado. 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes 
en el caso y transmitIdo a los Estados Partes en la 
ConvencióIL 

CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 70 

t. Los jueces de la Corte y los miembros de la 
Comi&ión gozan, desde el momento de su elección y 
mientras dure su mandato, de las inmunidades reco•
nocidas a los agentes diplomáticos por el derecho in•
ternacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan. 
sdemás, de los privilegios diplomáticos necesarios pa•
ra el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún 
tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de 
la Comisión por voto~ v opiniones cmitidoi CJl el 
eJercicio de iUS fwlcioDes. 
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Artículo 71 

Son Incompatibles los cargos de Juez (fe la Corte 
G miembro de la Comiltión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparcialidad con•
forme a lo que .8 determine en los respectivos es•
taNtoS. 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Co•
misión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciOlles que determinen sus estatutos. te•
niendo en cuenta la Importancia e independencia de 
sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 
serán fijados en el programa-presupuesto de la Orga•
nización de los Bstados Americanos, el que debe in•
cluir, además, 109 sastos de la Corte y de su Secl1t•
tada. A estos efectos, la Corte elaborará su propio 
proyecto de presupuesto y lo someterá a la aproba•
ción de la Asamblea General. por conducto de la Se•
cretaría. General. Elta última no podd wt.rQc1ucirJe 
modificaciones. 

Artículo 7J 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Cor•
te, según el caso, corresponde a la Asamblea Gen~ral 
de la Organización resolver sobre las sanciones aplica· 
bles a lOi miembros de la Comisión o jueces de la 
Corte que hubiesen incurrido en las causales previsw 
en ¡gil respectivo. estatutos. Para dictar una resolu•
ción se requerirá una mayoría de los dos tercios 
de los votos de los Estados Miembros de la Organi•
zación en el caso de los miembros de la Comisión y, 
además, de los dos tercios de los votos de los Estados 
Fartel en la Convención, ai se tratare de jueces d.o 
la Cortl. 

.Al.TE 111 - DISPOSICIONES GENERALES 
Y TRANSITOR.IAS 

WITULO X - FIR~ RATIFICACION, RESERVA. 
_ ENMIENDA, PR0.10COLO y DENUNCIA 

Artículo 74 
- l. Esta Convención queda abierta a la firma y • 
'Ja ratificación o adhesión de todo Estado Miembro 
de la Or¡¡anización de los Estados Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhe•
.ión a la misma se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Tan pronto como once Estados hayan de•
positac1o iUS respectivos instrumentos de ratificacióP 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Re .. 
pecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera 
a ella ulteriormente. la Convención entrará en vigor 
en la facha del depósito do IU instrumento do rati•
ficación o de adheSIÓn. 

3. El Secretario General informará a todos los 
Estadoj MiembroS! de la Organización de la entrada en 
viaol do ~ Convención. 

Arúculo 71 
• Estl Convención sólo puede $er obieto d, res.,. 

vas conforme a las disposiciones de la Convención do 
Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 21 
do mayo de 1969. 

ArtícuJo 7. 
- t. Caulquier Estado Parte directamente y la o,.. 

mIsión o la Corte por conducto del Secretario General. 
: ~~ IQmitcl' • la Asamblea General, para» .. 

-- -
estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta 
Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Es•
tados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de rati•
ficación que corresponda al númeéro de los dos ter•
cios de los Estados ParteS! en esta Convención. En 
cuanto al resto de los Estados Partes. entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivo. 
instrumentos de ratificación. 

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facuItad esraOleclaa en el 
artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión po•
drán someter a la con¡;ideración de los Estados Par•
tes reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro•
yectos de protocolos adicionales a esta ConvenCIón. 
con la finalidad de incluir progresivamente en el ré•
gimen de protección de la misma otros derechos y 
libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de 
su entrada en vigor, y se aplicará 5610 entre los EIP 
tados Partes en el mIsmo. 

Artículo 71 

1. Los Estados Partes podrán denunCIar esta (;oQo 
vención después de la expiración de un plazo de cinco 
años a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
misma y mediante un preaviso de un año, notificando 
al Secretario General de la Organización. quien debe 
informar a las otras Partes. 

2. Dicha denuncia no te.:tdrá por efecto deiligar 
al Estado Parte interesado de las obUgaciones conte•
nidas en esta Convención en lo que concierne a todo 
hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 
obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente 
a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Sección 1. Co~ Interamericaua 
de Derechos HUlll&D08 

Artículo 79 
Al entrar en vigor esta Convención, ell .ecretar!G 

General pedirá por escrito Ji cada Estado Miembro 
de la Organización que presente. dentro de un plazo do 
noventa días. SU!i candidatos para miembros de la Ca. 
misión Interamericana de Derechos Humanoli. El Seo 
cretario General prepará una lista por orden alfabé•
tico de los candIdatos presentados ':l la comunicar' 
a los Estados Miembros de la OrganIZación al meno. 
treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 
La elección de miembros de la Comisión se har;1 

de entre los candidatos que figuren en la lista • qt.te 
Se refiere el artículo 79, por votación secreta. de l. 
Asamblea General, y se declararán elegidos los C(U\<P 
didatos que obtengan mayor número de votos Y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantea 
de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los 
miembros de la Comisión resultare necesario efectuar 
varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la 
forma que determine la Asamblea General. a los CaD> 
didato. que reciban menor número de voto .. 

lección 2. Corte InteramerlcaDa de 
Derechos Hwnanos 

Artículo 11 

Al entrar en vigor esta Convencton, el Secretano 
General pedirá por escrito a cada Estado Parte que 
prtiellte. dentro de un plazo de noYeIlta día», .UI QDo 
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didatos para jueces de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. El Secretario General presentará 
una lista por orden alfabético de los candidatos pre•
sentados y la comunicará a los Estados Partes por lo 
menoa treinta días antes del la próxima A5amblea Ge-
Jm'aJ- ji' 

Artículo 81 
,t; ~, ,---,( ~ , 

La elecci6n de jueces de la Corte se hará de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere 
ei artículo 81, por votación secreta de los Estados 
Partes en la Asamblea General, y se declararán ele•
&idos los candidatos que obtengan mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los repre•
aentantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos 
los jueces de la Corte resultare necesario efectuar 
variU votaciones, so eliminarán sucesivamente, en la 
forma que determinen loa Eatados Partes, a 10& QDo 
,didatos que reciban menor número de votos._ ' 

DEClARACIONES Y RESERVAr 
" "-d --

[DICLARACION DB CHILB . 
~ '. ~ ~, La Delepción de Chile pone su firma en esta Con-
'Vene1ón, sujeta a su poatenor aprobación parlamenta•
ria y ratificación, conforme a lal normas ~onstitucio­
l1ales vigentel. 

O 
,J):iCl..ARACION DEL ECUADOR 
~. 'A r La Delegaci6n del Ecuador tien. _1 honor de sus•
cribir la Convención Americana de Derechos Humanos. 
No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando 
• Ia1VO, tan sólo, la facultad general contemda en la 

misma Convención, que deja a los gobiernos la liber•
tad de ratificarla. 

RESERVA DEL URUGUAY 

El Artículo 80, numeral 2 de la Constituci6n de la 
República Oriental del Uruguay, establece que la ciu•
dadanía se suspende "por la condición de legalmente 
procesado en causa criminal de que pueda resultar 
pena de penitenciaría". Esta limitación al ejercicio de 
los derechos reconocidos en el Artículo 23 de la Con•
vención no está contemplada entre las circunstancias 
quo al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho Artículo 
23, por lo Q.ue la Delegación del Uruguay formula la 
reserva pertmente. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infras•
critos, cuyos plenos poderes fueron hallado SI de buena 
y debida forma, firman esta Convención, que se lla•
mará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en 
la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de 
loviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

La presente es copia fiel y completa en español 
de la Convenci6n Americana sOQre Derechos Huma•
nal "Pacto d. San José d. Costa Rica'~ firmada en la 
ciudad de San José Costa Rica, el día veintidós del 
mes de noviembre del año do mil noevcientos sesenta 
y nueve. 

Extiendo la presente, en veinticuatro páginas úti· 
les, en Tlatelolco, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del me. de marzo del afio de mil novecientos 
ochenta y uno, a fin de incorporarla al Decreto de 
Promulgación respectivo.-La Oficial Mayor de la Se•
cretaría de Relaciones Exteriores, Aída González Mar•
tínez.-Rúbrica. 

I~~~~~-----------------------------------------------------------------------
SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDITO PUBLICO 

r ~ pot el que se revoca la concesión otorgada a 
•. la Socledad denominada Flnanolera ComercIal, S. 

A., por fual6n CIOIl PoUbaDca Innova, S. A. 

".; Al margen un sello COn el Escudo Nacional, que 
I étlce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público.-Dirección General de Bancos, 
Seguros y Valore s.-Dirección de Regulación y Control 
del Sistema Financiero.-Departamento Jurídico.-Nú•
mero del oficio 356-I-J-7786.-Expediente: 721.1/ 
38034. 

:ASUNTO:-Concesiones a Instituciones de Crédito.-Se 
revoca la otorgada a esa Sociedad por fusión con 
Polibanca Innova, S. A. 

Financiera Comercial. S. A. 
Campos Elíseos No. 385, Torre "A", 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio .156-I-J-7785- fechado 
el día de hoy, esta Dependencia aprobó el convenio de 
fusión celebrado entre Polibanca Innova, S. A. come) 
fuslonante y Financiera Comercial, S. A., comó fusio•
lIada, desapareciendo ésta y subsistiendo la primera In. 

titución, en los términos de la Escritura No. 73433 fe•
chada el día 11 de julio último, otorgada ante la fe del 
sefior Lic. Francisco Villalón Igartúa. Notario Público 
No. 30 con ejercicio en esta ciudad, esta propia Secre•
taría con fundamento en la fracción VIII del artículo 
100 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or•
ganizaciones Auxiliares, ha resueIto dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se revoca la concesión otorgada el 14 de a¡ro'ito de 
1934. reformada el 24 de febrero de 1960, el 21 de a[(os•
to de 1964, el 30 de octubre de 1970 y el 16 de noviem•
bre de 1976, que faculta a Financiera Comec-cial, S. A., 
para realizar operaciones financieras, así como para lle•
var a cabo operaciones fiduciarias, en los términos de 
las fracciones III y VI del artículo 20, de la Lev Gene•
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi•
liares. 

Atentamenti. ' 
Sufragio Efectivo. No ReeIccción. 

México, D. F., 25 de agosto de 1980.-EI Secretario 
David Ibarra.-Rúbrica_ 

, ..... --.. --------------------------------------------------------------------------
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 

'1~ de enfermedades exÓticas 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Agri•
cultura y Recurso~ HidráulicOl. _ 

FRANCISCO MERINO RABAGO, Secretnrio de A!zrf. 
cultura y Recursos HidráulIcos, con anoyo en lo dis•
puesto por la fracción VI del artículo 35 de la Lev 
Orgánica de la Administrnción Púbhca Federal, artícu•
'~ 20. fracción lI. 90.. 68 fracción VII v demái apu' 
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cables de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, artículo 30. y 40. del Decreto 
Presidencial del 29 de diciembre de 1978, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación del 14 de no•
viembre de 1979, he tenido a bien expedir el siguielÚe 

A e u E RDO. 

PRIMERO.-Además de las enfermedades que alu•
de el artículo 10. del Decreto Presidencial 'de 29 de 
diciembre de 1978, publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación del 14 de noviembre de 1979, con apoyo 
en la información y estudios practicados conforme a lo 
dispuesto por el artÍCulo 30 del mandamiento presiden•
cial aludido, se consideran enfermedades exóticas de 
101 animales Palla México, las ¡iguiente: 

Aborto Enz06tico de las Ovejas. 

Acariasis de las Abejas. 

AgaJactia Contagiosa. 

Babesiosla Porcina. 

Eru::efalomielitia d. las OVeJas. 

Enfermedad de Boma. 

Enfermedad del Sudor. 

.nfermedad de Teschen. 

Enfermedad de Wesselsbron. 

Enfermedad Ovina de Nairobi. 

Esterilidad Epizoótica. 

Exantema Nodular Bovino. 

Fiebre de la Costa del Este. 

Fiebre del Valle de Rift. 

Fiebre Efímera. 

Fiebre Petequial Infecciosa Bovina. -: , 
Hidropericardia •• 

MelioidosIa. 

Peste de lo. Pequedos Rumiante. 

TheUeriuil. 

Viruela Caprina. 

Viruela Ovina. 
Uaanda, Zaire, Zambla: AMERICA! Ar¡entlna, BoUvla, 

Virus del Sincitio Respiratorio. 

Visna Maedf. 

r" SEGUNDO.-Asimfsmo con base a la fnformacIol1 
obtenida por esta Secretaría, conforme al procedimien•
to ¡previsto por el artículo 40. del Deoreto Presidencial 
tantas -veces invocado, se determinan los países consi. 
derados afectados por las enfermedades exóticas ante•
riormente mencionadas: 

~ ABORTO ENZOOTICO DH LAS OVEJAS, l'afses 
afectados: Rodesia, Túnez, Somalia, Senegal, Kenia, 
Costa de Marlil, Guinea Ecuatorial, Chad, Repúl:llica 
de Sudáfrica, Estados Unidos de Norteamérica, Gran 
Bretaña, Bostwana, Suecia, Francia, República Federal 
de Alemania, Suiza, Holanda, España, Unión de Repú. 
~ ~.J!~ ~vié~~ ~~ ~~ a..... 

nia, Grecia, Chipre, Turquía, Siria, Israel, EmiratOl 
Arabes Unidos, Irak, Irán, Pakistán y Australia. 

ACARIASIS DE LAS ABEJAS, países afectados: Ar•
gelia, Argentina, Austria, Brasil, Colombia, Checoslova•
quia, España, Grecia, Hungría, Irán, Italia, Marruecos, 
Paraguay Polonia, República, Democrática Alemana, Si•
ria, Uruguay, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti•
cas y Yugoslavia. 

AGALACTIA CONTAGIOSA, países afectados: Alba•
nia, Arabia Saudita, Argelia, España, Francia, Grecia, 
India, Israel, Italia, Irak, Irán, Líbano, Madagascar, 
Mali, Marruecos, Mongolia, Perú, Portugal, Rumania, 
Siria, Sudán, Somalia, Suiza, Turquía, Unión de Repú•
blicas Socialistas Soviéticas. Yemen y Yugoslavia. 

BABESIOSIS PORCINA, países afectados: Costa de 
Marli!, Ghana, Etiopía, Rodesia, República de Sudáfri. 
ca, Zaire y República del Congo. 

ENCEFALOMIELITIS DE LAS OVEJAS, países 
afectados: Escocia. Gran Bretaña Norte, Unión de R. 
públicas Socialistas Soviéticas y Checoslovaquia. 

ENFERMEDAD DE BORNA, países afectados: R~ 
pública Democrática Alemana, República Federal de 
Alemania, Rumania e Italia. 

ENFERMEDAD DEL SUDOR, países afectados: Afri. 
ca del Este, Africa Central, Africa del Sur, Madagas•
car, Sri Lanka, antes Ceylán e India. 

ENFERMEDAD DE TESCHEN. países afectados: 
Austria, Checoslovaquia, Grecia, Madagascar y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

ENFERMEDAD DE WESSSELSBORN, países afec•
tados: República de Sudáfrica, Rodesia y Mozambique. 

ENFERMEDAD OVTNA DE NAIROBI, países afecta•
olos: Kenia, Uganda y Tanzania. 

ENFERMEDAD VESICULAR DEL CERDO, países 
,fectados: Gran Bretaña. Francia, Suiza, Austria, In. 
lia, Polonia, Protectorado Británico de Hong Kong, 
fapón. República Federal Alemana e Italia. 

ESTERILIDAD EPIZOOTICA, países afectados: TI> 
40s los países del Continente Africano. 

EXANTEMA NODULAR BOVINO, países afecta. 
dos: los países de Afriea Central y Africa del Sur. 

FIEBRE AFTOSA, países afectados: AFRICA. Alto 
Volta, Angola, Argelia, Bostwana, Congo, Costa de Mar•
fil, Dahomey, Egipto, Etio,pía, Gabón, Ghana. Guinea, 
Kenia, Libia, Liberia, Mali, Marruecos, Mauritania, Ni. 
geria, Níger. República Centro Africana Río Mun RI> 
desia, Sahara Español, Senegal, Sierra Leona, Sudáfri•
ca, Sudán, Tanzania, Chad, Terotorio de Africa Su~ 
occidental. Administración Sudafricana, Toga, Túnez, 
Uganda, Zaire, Zambia; AMERICA, Argentina Bolivia. 
B~il, C~lombia, Chile, Guayana Francesa, Paraguay. 
Peru Sunnam, Uruguay, Venezuela, Islas de Guadalu•
pe, Cura:mo y La Martinica; ASIA: Afganistán, Arabia 
Saudita, Bután, Birmania, Borneo. Corea del Norte, 
Corea del Sur China, Filipinas. Formosa, India, Irán, 
Irak, Israel, iordania, Líbano, Madagascar, Mongolia, 
Nepal, Pakistán, S1ria, Turquía, Tailandia Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vietnam, ),remen; EU. 
ROPA: Albania, Alemania Occidental, Alemania Oriental, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Chipre, Espa. 
ña, Francia. Grecia, Holanda, Hungría, Inglaterra, Italia, 
Polonia, Portugal, Rumania, Suiza. Yugoslavia; OeEA. 
NIA: Islas Carolinas, Isla Cook, Isla Ellice, Islas Es•
poradas Ecuatoriales, Islas Fortuna, Islas Gilbert. Is•
la Hoom, Islas Howland, Indonesia, Malasia, Islas Ma•
rianas, Islas Marshall, Isla Nueva Caledonia, Nueva 
Guinea, Islas Nuevas Hébridas, Islas de Pascua, Is•
~ ;p~ ~ do Fit~ lalaa SaJomó~. lIlN IODo 
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ga, IsI~ dd Archipiélago de: Tua~otu, Islas yukauo, 
ls1~ Wallb, I~la Zamoa, holas Canlo.t OccIdt!lltal. 

FIEBRE DE LA COSTA DEL liSTE, J'EÚses afec•
tadosl Africa del .Este, Africa Central, AfriCa del tiur 
'1 Mozambjque. 

FIEBRl" DEL VALLE DE RIFT, países afectados: 
Kenia, Nigeria, Chad, Mozambique, Rodesia, Sudáfri•
~, Malawi y Zambia. 

FIEBRE EFIMERA, países afectadosl Chad, Mau•
ritania, Cuinea, Nigeria, República Central African~, 
Etiopía, Kenia, Tanzania, Uganda, Rwanda. Burundi, 
Zaire, Gambia, Rodesia, Malawi, Re¡pública Arabo de 
Siria, Pakistán, Irán, India, Protectorado Británico de 
Hong Kong, China, Japón, Australia y Malasi.a. 

FIEBRE PETEQUIAL INFECCIOSA BOVINA, pal•
NS afectados: Distrito do Ondiri (Kenia), 

HIDROPERICARDIAS, paises afectados: Túnez, Al•
seria, Sudán, Maurltania y Guinea Portu¡uesa. 

LOQUE EUROPEA DE LAS ABEJAS, países afeo•
tados: Marruecos, Rwanda, Sudáfrica, Brasill".. Colombia, 
Canadá, Estados U'Ilidos de Norteamérica, .nelice, Cu•
ba, Gran Bretaña, Irlanda del Norte Dinamarca, S,,_. 
cía, Finlandia, Francia'u República Federal Alemana, 
Swza, Austria, Italia, nión de Repúblicas &cialis•
tas Soviéticas, Polonia, República Democrática Alema•
na, Checoslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgaria, Yu•
&Oilavia, Grecia, Siria, Líbano, Jurdania e Irán. 

MELIOIDOSI5, países afectados: Chad, Níger, Aus•
tralia, Papúa, Nueva Guinea, Malasia, Brunei, Burma, 
Ne¡pal y Senegal. 

METRITIS CONTAGIOSA EQUINA, países afecta•
dos: Gran Bretaña Irlanda, Estadoi Unidos de Nort. 
América, Francia y 'Australia. 

PESTE AVIAR, países afectados: Marruecos, Libia, 
R.epública Arabe de Egipto, Sudán, Chad, Gabón, Y. 
roen, República Arabe Unida, Irak, Macao, Rwanda y 
Australia. 

PESTE BOVINA, países afectados: Mauritania, Su•
dán. Etiopía, Somalia, Chad, Níger, Alto VoIta, Mali, 
Guinea Portuguesa, Guinea, Costa de Marfil, Ghana, 
Togo, Nigeria, Camerún, República Arabe, Siria, lí•
bano, Arabia Saudita, Yemen, Kuwait, Afganistán. Ne•
pal, India, Vietnam, Kenia y Pakistán. 

PESTE EQUINA AFRICANA, ¡países afectados: Su•
dán, Etiopía, Kenia, Chad, Nigeria y Mozambique, 

PESTE PORCINA AFRICANA, países afectados: 
Etiopía, Malawi. Zambia, Kenia, Mozambique, Rodesia, 
Sudáfrica, Angola, España, Portugal, Zaire, Brasil, Re•
pública Dominicana, Haití y Cuba. 

PESTE DE LOS PEQUEROS RUMIANTES, ]XIfses 
af~ct~dos: Mauritama, Mali, Níger, Chad, Camerún y 
NlgerIa. 

PLEURONEUMONIA BOVINA CONTAGIOSA paf. 
.es afectados: Mauritania. Sudán, Etiopía, Zambiá, So•
maJia, Kenia, U~anda, Chad, Níger, Nigeria, Alto Vol•
ta, Mali,. Senegal, Guinea, Sieréa Leona, Liberia, Costa 
dt' M3rfll Ghana To!!o Benin lampnm Renúhl'ca 
Africana Central,' AngoJ.a, Arablá Saudlta, 'India, Chi-

na, Monglllia, SlId:ifrica, Territorios France5e.il dlil Mar!! 
,; lssa~, B,uu .. HU, Kuw~lt y Nt;paJ 

SCRAPIE, países afectados: República de Sudáfrl· 
ca, Islandia, Canadá, Estados Unidos d.e Norteamérica, 
Gran Bretaña, Irlanda, Holanda, FranCia, Yemen, Enu•
['atos Arabes Unidos. 

THElLERIASIS, países afectados: Mauritania, Ma•
rruecos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto,. Sudán,. Territo•
rios Franceses de Afars e Issas, Somaha, Kema, Ugan•
da Tanzania, Malawi, Congo,. Zambia, Rwanda, 
BÚrundi, Zaire, Chad, Níger, Mall, SenegaI, Gambia, 
Liberia, Costa de Marfil, Ghana, Nigeria, Arabia Sau•
dita Mozambique, Rodesia, Swazilandia, República de 
Sudáfrica Angola, Brasil, Honduras, Cuba, Gran Bre•
taña, Poríl'gal, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié•
ticas, Yugoslavia, Grecia, Turquía, Líbano, Israel, Jor•
dán, Yemen, KuwaIt, Umón de Emiratos Arabes, Irak, 
Oat81', Irán, Nepal, Afganistáu, Bangladesh &1 India. 

TRIPANOSOMIASIS, países afectados: Mauritania, 
Argelia, Sudán, Etiopía, Territori~s Frances~s de Afa.rs 
o Issas Kenia, Uganda, Tanzama, MalawI, Somaba, 
Zambia, Rwanda, Burundi, Zaire, República del Congo, 
Chad, Níger, Alto VoIta, Mali Senegal, Gambia, Guinea 
Portuguesa, Guinea, SIerra leona, Uberia, Costa de 
Marfil, Ghana, Togo, Benin, Nigeria, Camerún, Gabón. 
República Central Africana, Mozambique, Rodesia, 
Botswana, Angola, Brasil, Uruguay, Bolivia, Ecuador, 
Colombia, Venezuela, Guyana, Estados Unidos de Nor•
teamérica, Honduras, Nlcaratua. Costa Rica, Panamá, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Jor•
dán, Arabia Saudita, India, Burma. República de Ka•
mer, Vietnam, kak, Pakistán, Bangladesh, Af~anistán. 
Corea, Nepal¡ Irán, Indonesia, Malasia, Brunel, Filipi•
nas, Cambodia, Papúa Nueva Guinea, Marruecos )' Su. 
rinam. 

VIRUELA CAPRINA, países afectados: Afrloa del 
Norte, alllUllos países europ~, Australia y Oriente M. 
dio. 

VIRUELA OVINA, ,]XIlses afectados: Mauritanla, 
Marruecos, Argelina, Libia, Egipto, Sudán, Etiopía, Te•
rritorios Franceses de Afars e Iss.as, Somalia. Kenia. 
Chad, Níger, Mali, Senegal, To¡¡;o, Nigeria, Mozambique, 
Unión de Repúblicas SocialIstas Soviéticas, Grecia, 
Turquía, Siria, Líbano, Israel, Irak, Jordán, Irán, At•
ganistán, Pakistán, Arabia 'Saudita, Yemen, Emiratos 
Arabes Unidos, Qatar: Kuwait, India, Lao~, Nepal, Chi•
na, Ecuador y Bahral' 

VIRUS DEL SINCITIO RESPIRATORIO, países 
afectados: Bélgica, Japón y Suiza. 

VISNA MAEDI, países afectados: nlnamarca, Esta•
dos Unidos do Norteamérica, Holanda, India, blandia 
'i Kewa. 

TRANSI'fORIDt 

VNICO -El presente acuerdo ent~ará en vl!!or al 
día siguil!nte de l>U publicación en el "Diario Ü1i':lal" 
de la Federación. 

Dado en la dudad de México. Distrito Federal, 
siendo los dos días de>l )11t''i de abril de mil novecien. 
t(J~ ochenta v Ilflo.-EI Secretario Fra.nelfQo MerIDa 
Rába¡o ....... Rúbri.ca. ~ 
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SECRETAR~A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Oficlo por el que se comunica autorizaci6n provisional 
de la tarifa que se mdica para el servicio de Te•
levisión por Cable en Manzan1J1o, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Co•
municaciones y Tramportes.-Dirección General de Ta•
rifas, Maniobras y Servicios Conexos.-Depto. de Ta•
rifas ce Comunicaciones.-Ofna. de Televisión por Ca. 
ble.-No. de oficio: 14015.-00003301.-Exp.: 782.1/105-1. 

ASUNTO: Se comunica autorización provisional de la 
tarifa que se indica para el ,servicio de Televisión 
por Cable en Manzanillo, CoL 

Tele Cable de Manzanillo, S. A. 
Joel Montes Camarena Núm. 474. 
Manzanillo, Col. 

Con relación a la solicitud de ree!.tructuración tao 
rifaria para el servicio de TelevisIón por Cable que 
presentó esa Empresa ante esta Dirección, se le co•
munica lo siguiente: 

Analizados los argumentes presentados en su pe. 
tición v tomando en cuenta los incrementos experi. 
mentados en !.u costo ue operación, esta Dependencia 
ha temdo a bien aprobarle, en tanto se concluye el 
cstUdlO correspondiente, la siguiente tarifa en forma 
]J,O\'islonal por Un período de 180 días, contacos a 
J :tlllr dé la fecha ('n que entre en vIgor, coniOlme a 
lo señalauo en el presente OfIClO: 

a) Cuota por una sola veL', por concepto de 
instalación del ~ervlcio hasta el lugar don. 
de se encuentre el prImer televisor en 
6:ada domIcilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 1,350.0() 

., Cuota mensual por el suminbtro del ser. 
vicio al primer televisor que se contra. 
te a cada suscriptor ....................• 

e) Cargo por una sola vez, por concepto de 
instalación del servicio a cada teleVIsor 
adicional en el mismo domicilio .......• 

d) Cuota mensual por el suministro del ser. 
vicio a caca televisor adicional en el 
mismo domicilio ...................... .. 

e) Cobro por concepto de reconexi6n del 
servIcio cuando é!.te se suspenda temo 
poralmente por falta de pago o a solici. 
tud del usuario ........................• 

f) Cargo por concepto de cam~io de ub!. 
cación del televisor en el mIsmo dorol. 
dlio .................................. . 

,) Cargo por concepto. .d~ cambio de ubl. 
cación a nuevo domlclho dentro del área 
del servicio ............................ . 

245.0() 

210.00 

85.00 

250.00 

230.0l) 

675.0() 

Nota' Las cuotas anteriores incluyen la Participación 
., _,' al Gobierno Federal, equiva'l~nte al 15°/~ .de las 
..y-- " mismas; porcentaje estableCIdo en OfICIO No. 

,22613.-4920 de fecha 31 de enero de 1979, me•
diante el cual la Dirección Genera~ de Tele. 
comunicaciones le autorizó la operacIÓn comer· 

¡ cía! del .jstema. 

(a.._ &Idfa iU.dará condicionada • laa ai¡lÜentei; 

-
REGLAS DE APLICACI01f 

ta. Las cuotas mensuales por concepto de la preso 
tación del servicio se pagarán dentro del mes al ,que 
correspondan y el cargo por concepfo de instala•
ción se cobrará una vez terminados los trabajos a 
sati~facción del suscriptor. 

2a. Cuanco la Empresa deje de l'roporcionar el 
servicio por más de 24 horas consecutivas, deberá 
efectuar las bonificaciones correspondientes en forma 
proporcional de acuerdo con la tarifa, aun cuando la 
interrupción se deba a caso fortuito o de fuerza ma•
yor, excepto cuando la suspensión obedezca a causas 
directamente imputable!. al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las señales úni. 
camente al aparto que especifique el contrato, fir. 
mado por el -suscriptor. 

Por otra parte, se le hace saber que deberá pro. 
ceder a publicar el presente oficio en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación v la tarifa que se anrueba en. 
trará en vigor a1 día siguiente de su publicación en 
Jo~ términos del Artículo 40. cel Código Civil n~ra el 
Distrito Federal en Materia Común, y para toda la 
República en Materia Federal. 

A~iJ11j~mo, dE'l-Jerá imprimir la pn'septe tarifa v 
~11S re<Th~ de an'l;c~ción V enviar a esta Dopenc~nda 
en un nIazo ne 20 días. contado~ a partir de 1;1 fecha 
ele notificación del nresente oficio, 20 ejemolares a 
fin de que se le requisiten cebidamente y se le devuel•
van para ser puesto<; en sus oficina!.' a la vista del 
púhlico usuario, conforme a lo que e~tablece el Ar. 
tíC'1110 iO de la Ley de Vías Generales de ·Comunica. 
ción. 

Lo anterior Con fundamento en los artículos 36, 
Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administra. 
cIón Pública Federal; 30., 40., SO, 51, 70, 120. y de. 
más relativo-s de la Ley de Vías Generales de Comu•
nicación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

México, D. F., a 30 de abril de 1981.-E,1 Director 
General, Tebaldo Mureddu T.-Rúbrica. . 

7 mayo (R.-1226). 

Oficio por el que se autoriza el ,32% ,de aJu~te g~ne­
ral sobre las cuotas de su tanfa numero 3, aplica. 
ble al servicio público de maniobras ~e cargadu•
ría en favor del Sindicato de TrabaJdores para 
Carga en Escárcega, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, quo 
dice: Estados Unidos Mexican?s .-;Secretaría de Co•
municaciones y Transportes.-DIreccIón G~nera~ de TarL 
fas, Maniobras y Servicios Conexos.-Subd~~ccIón Gen~ 
ral Tarifas de Transporte Terrestre y ServICIOS ~(;Illexos. 
-Departamento, de Maniobra~ :r~rrestres.-OfIClI!-a d~ 
Cargaduría.-Numero del OflCIO. 14221.-Expediente~ 
711/273-3. ~ 



)!,eves 1 de maYI? de 1981 - DIARIO OPICIAt. 17 
ASUNTO:· Se autoriza el 32% de ajuste general ~nhre 

las cuotas de su Tarifa número 3, aplicable al SCI•
vIcio público de maniobras de cargaduría. 

Sindicato de Trabajadores para Carga 
y Descarga, Acarreo y Similares en 
Zona Federal y Cargadores del 
Comercio de Escárcega. 
Domicilio Conocido 
Escárcega, Campo 

Se recibió en esta Dependencia su escrito de fe•
cha 20 de enero último, por el que solicita que el m· 
cremento experimentado en los salarios mírumos, que 
regirán durante el año de 1981, sea repercutido sobre 
las cuotas de su Tarifa Número 3 en vigor, aplicable 
al servicio fúblico de maniobras de cargaduría de la 
zona federa de la Estación de los Ferrocarriles a las 
bodegas y domicilios de los usuarios o viceversa, den· 
tro de los límites de la población de Escárcega, Campo 
Sobre el particular se le comunica lo siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo del C. Secretario 
de Comunicaciones y Transportes Número 110, de fe•
cha 6 de enero del año en curso, el cual autoriza al 

. C. Director General de Tarifas, Maniobras y SerVIcios 
Conexos, a ajustar las tarifas aplicables al servicio 
público de maniobras en las zona9 federales, en vir•
tud de las variaciones experimentadas en el nivel di! 
los salarios mínimos, para el año actual, en las dis. 
tintas zonas económicas y considerando en el citado 
ajuste la repercusión del incremento en la parte pro· 
porcional que represente de la estructura tarifaría el 
costo de mano de obra, y habiendo escuchado en los 

........ 
términos del Artículo 49 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicacióu, la opinión favorable de la H. Comi•
sión Consultiva de Tarifas, en su sesión celebrada el 
día 23 de enero del presente año, esta Dirección Ge•
neral de Tarifas autoriza a ese Sindicato de Trabaja•
dores para Carga y Descarga, Acarreo y Similares en 
Zona }<ederal y Cargadores del Comercio de Escárce•
ga, Camp., un ajuste general del 32% (Treinta y dos 
por ciento), sobre las cuotas de su Tarifa Número 3 
en vigor, aprobada por esta Secretaría, misma que 
es aplicable al servicio público de maniobras de car•
gaduría. 

Ese Sindicato deberá publicar en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación este oficio para que el ajuste 
que se autoriza entre en vigor al día siguiente de di· 
cha publicación, remitiendo a esta Dependencia dos 
ejemplares del Diario mencionado. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 36, 
fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administra•
ción Pública Federal; 30., 49, SO, 51, 120, 124 Y demás 
relativos de la Ley de Vías Generales de Comunica· 
ción; 10., y 40. del Código CiVIl lJara el Distrito F. 
deral • 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo d. 
mil novecientos ochenta y uno.-El Director General, 
Lic. Tebaldo Mureddu T.-Rúbrica. 

... ---------------._------------------
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Y OBRAS PUBLICAS 
Decreto por el que se desincorpora de los bienes del 
. dominio público de la Federación, el inmueble con 

superficie de 1,332.37 M2., ubicado en la Congrega•
ción de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Ver., y se au•
toriza a Petróleos Mexicanos para enajenarlo a tí•
tulo gratuito en favor del Municipio, a fin de que 
en él siga fun~onando la Escuela de Ciclo Pre•
escolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70., lO, fracción 111; 23, fracción VII; 37, 
fracciÓn IV; 39. párrafo primero; 40,51 y 53 de la Lev 
General de Bienes Nacionales; 15 de la Ley para el 
Control, por parte del Gobierno Federal, de los Orga•
nismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal; 32, fracción XII; 37, fracción XVIII, y Quinto 
Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 

Que el Organismo Público Descentralizado Pctróleo~ 
Mexicanos, es propietario de un mmueble con super•
ficie de 1,332.37 M2., ubicado en la Con<m:l!adon de 
Agua Dulce, Municipio de Coatlacoalco<;, Vel-, con lcl~ 
siguientes medidas v colíndancias: Al Sure<;le. en <) 00 
m., con pancoupé; al Suroe5te, en 32.90 m., con calle 
Cadetes de Veracruz; 81 Noroeste, en 3825 m, con pro•
piedad particular; al Noreste, en 37.20 m .. con calle 
Antón Lizardo, y al Este. en 28.85 m., con calle Ca•
cletel de VeraCl'Ul. 

Que el H. Municipio de Coatzacoalcos, Ver., ha 
solicitado a Petróleos Mexicanos, le enajene a título 
gratuito el inmueble descrito en el conSIderando que 
antecede, a efecto de que siga funcionando la Escuela 
de Ciclo Preescolar en él establecida. 

Que Petróleos Mexicanos, contando con la confor•
midad de su Consejo de Admimstración, otorgada en 
la sesión celebrada el 23 de septiembre de 1978, ha 
solicitado se le autorice a llevar a cabo la operación 
a que se refiere el anterior considerando, toda vez que 
el mmueble en cuestión no le es de utilidad para los 
servicios que tiene encomendados en la actualidad ni 
en un futuro previsible. 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi 
cargo, coadyuvar en la medida de las posibilidades a 
fomentar la educación en todas sus ramas y niveles en 
el país y en razón al uso que se le dará al inmueble 
que nos ocupa, he tenido a bien expedir el sIguiento 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se desincorpora de los bie•
nes del dominio público, el mmueble descrito en el 
.conSIderando primero de este ordenamiento, y se au•
toriza al Organismo Público Descentralizado Petróleos 
Mexicanos, para enajenarlo a título gratuito en favor 
del Municipio de Coatzacoa1cos. Ver., a fin de que en 
el mismo siga funcionando la Escuela de Ciclo Pre•
escolar ya establecida. 

ARTICULO SEGUNDO -Si el H. Municipio de Coat•
zacoalc'o'5, Ver., no utilizare el predIO que se le enajena, 
o si habiéndolo hecho le diere un uso distinto al pre•
visto en este Decreto, sin la previa autorización de la 
Secretaría do Asentamientos Humanos y Obra. púbJ.i. 
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cas, dicho bien volverá al patrimonio de Petróleo. Me•
xicanos, con toda. sus mejoras y accesiones. 

ARTICULO TERCERO.-Los gasto!!, honorarios, Im•
puestos y derechos que se originen con motivo de la 
traslación de dominio que se autoriza por el presente, 
serán cubiertos por el adquirente. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de AsentamIen•
tos Humanos y Obras Pública~, en la esfera de sus alri•
buciones, vigilará el estricto cumplimiento de este or•
denamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El prc~ente Decreto entrará en vigor el día 
de "U publicacIón en el "Diario Oficial" de -la Fede•
ración. 

Dado en la resi'dcncia del Poder Ejecutivo Fede-
. ral, en la Ciudad de México, Distnto Federal, al primer 

día del mes de abril de mil novecientos ochenta y uno. 
-José López PortlIlo.-Rúbnca.-EI Secretario de Pro•
~ramacIón y Presupuesto, Miguel de la Madrid H.-Rú•
brica.-El Secretario de AsentamIentos Humanos y 
Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
Re¡JamentG de la ComisIón del Cuadro Básico de Me•

dicamentos del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Unidos Mexical1os.-Secretaría de Salu· 
"ridad y Asistencia. 

Reglamento de la Comisión del Cuadro Básico de Me•
dicamentos del Sector Público. 

CONSIDERANDO 

Oue 1'Or Acuerdo Presidencial de 14 de marzo de 
1975, l'ublicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 9 de abril del mismo año se estableció que debían 
contar con Un Cuadro Básico de Medicamentos las en•
tidades del Sector Público v cuyas modificaciones, ~m­
:PI'esiones o adiciones debían quedar a cargo de una 
comisión nombrada por el Ejecutivo Federal, 

Que l'Ol' diverso Acuerdo de 30 de noviembre de 
1978, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 15 de enero de 1979 se ordenó la forma de inte•
graclón de la Comisión del Cuadro Básico de Medka•
mentos del Sector Público y se autorizó a la propia 
Comisión para redactar y publicar su Reglamento. 

Oue en estas condiciones la Comisión referida ha 
redactado su Reglamento Interior en la si¡uiente forma: 

CAPITULO I 

De lCI8 Antecedentes, Constitución • Integración 

ARTICULO to.-Por Acuerdo Presidencial del 14 
de marzo de 1975, publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación el 9 de abril del mismo año, se esta•
bleció que las Instituciones de Salud del Sector Público 
deban contar con Un Cuadro Básico de Medicamentos, 
que alset' revisaoo periódicamente tenga vigencia COIlS•
tante y observancia obligatoria para laadquisiéi6n de 
medicamentos por parte de dichas Instituciones. Asi•
mismo, se dispuso en el artículo Tercero del mencio•
nado Acuerdo que el Cuadro Básico sería modificado 
según los requerimientos de la Salud Pública y de la 
ciencia médica y que las adiciones, supresiones o mo•
dificaciones quedaría a cargo de una Comisión que de•
signaría el jecutivo Federal, misma que se integrará y 
ejercitará sus facultades conforme a las disposiciones 
del presente Reglamento. 

~ ARTICULO 2o.-La Comisi6n ~5tar! Integrada ]'lor 
el Subsecretario de Asistencia de la Secretaría de Sa•
lübridad V Asistencia, quien fungirá como Presidenle; 
!pOr el Director Médico del Sistema Nadonal "ara el 
Desarrollo Integral de la Familia y lo~ Subdirectore::; 
Médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y c'el 
Instituto de Se~uridad y Servicios Sociales de lo!'! T'~'a­
bajadores del Estad~enes fungirán como Vic~ 
1i4=ta; "1 tomG Y, poi a ~taría d ..... 

bridad V Asistencia, el Director General d~ Contra! de 
Alimentos, Bebidas y Medlcamento~, por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social e Instituto de Seguridad 
v Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los 
Presidentes de las Comisiones Inte:J1a~ de Cuadros Bá•
sicos de Medicamentos y por el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, el Subdirector 
Médico. 

ARTICULO 30 -El Presidente de la Combión de•
sIgnará como Secretario de la misma, a un médICO 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

CAPITULO II 

De 1M Atribuciones y Objetivos de la Comisión 

ARTICULO 40 -La Comisión tendrá las sIgUIentes 
atribuciones y objetivos: 

A. Integrar el CU3r1~o Básico de Medicamento!! 
del Sector Público con fármacos seleccionados nor su 
acción terapéutica comprobada, en variedad suficiente 
}':ara satisfacer las necesidades de la medicina institu•
cionalizada a nivel general Y de especialistas de con•
sulta externa y de hospitalización. 

B. Agrupar loe; medicamentos en el Cuadro Básico 
de acuerdo con los aparatos o sistemas del cuerno 
humano en donde ejerzan sus efectos l'rlncil'ales. de•
biendo expresarse en cada caso, clave, nombre genérico 
V presentación, dosis v vía de administración, indica•
ciones, efectos secundarios indeseables y contraindi•
caciones. 

C 1'!studiar v re~olver la!! soUcftudec; de indusMn 
n exclus¡ón de medicamentos que le !lean ,.,resenfad1H~ 
1"01' lae; Dependencia!'! de Salud v Segurid~d Social, lac; 
Academias n Sociedades Cie'ltíficas de Especialidades 
Médicas y por la Industria Químico Farmacéutica, 

n. Mantener contacto con la Dirección Gener::\t 
de Control de Alimentos. Bebidas v Medicamentos de 
la Secretaría de Salubridad V Asistencia, na·1'a actuar 
coordinadamente en la aplicación de las disposiciones 
oficiales correspondientes. 

1'!. Mantener comunlcaci6n. cu~ndo ~E" pc;t1me con•
veniente con lac; denendencil"s del ~°ctor Pl~"'lico. con 
10<;; representantes de la Tndus~ria Quím;"o-Farmacél1-
tica o con Tac; ca::;'lIs Tlroductor 'c; dI' medic<'lmC'nt(')~ v 
10<; fn~titucione:<; n :o;ociC"d;ctdes (icnt{ficll<; ni1C'ionalec; ~ 
t'J(tranit'ra~ CUVlIS ::tctividades 0; , lu1ar a nuevos cono•
dmiento1'i fannacológicos v méd osL 
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Q. Solicitar la opinión do médicos especialistas 

d. reconocido I?restigio y experiencia, en los casos que 
a su juicio estime convenientes, para evaluar los me•
dicamentos necesarios para la atención de enfermos 
que demanden servicios médicos en las dive~as depen•
dencias subernamentales! así como en organIsmo. des•
centralizados y de partiCIpación estatal 

H. Vigilar el cumplimiento de las característiCAS 
del Cuadro Básico y de las orientaciones para su ma•
nejo, publicadas en el "Diario Oficial" do la Federa•
ción. 

l. Recomendar la modificación de la Fesentacl6ft 
o leyendas que deban ostentar los recipIentes o en· 
vases que contengan los medicamento. incluidos o por 
incluirse en el Cuadro Básico. 

J. Informar a 101 médicos, por los mediOs d. 
difusión del Sector Salud de los avances o nuevas in•
dicaciones terapéuticas de los medicamentos r de los 
efectos wlateralea de que se tenga conocimJento r.-
<:iento. ' 

--.1 I 
¡I ' ~I11JlA) 111 

..--F De - Ses1ane1 de la ComWda .. 
• ARTICULO 50.-La ComisiÓn so reunir! ~ ~ 
rtes ordinarias una vez al trimestre, y en sesIones ex. 
traordinarias cuando las convoque el Presidente o • 
aolicitud de dos de los VicepresIdentes. 

ARTICULO 6o.-Las Convocatorias para las sesio•
nes, conteniendo la respectiva Orden del Día, se expe•
dirán mediante comunicación escrita, que deberán sus•
cribir invariablemente, el Presidente y los Vicepresi•
dentes, y se entregarán a todos los Miembros, al menos 
con cinco dias de anticipación a la fecha do celebra•
ción, 

ARTICULO 70.-Las resoluciones tomadas con fn. 
fraoción de lo dispuesto en el artículo anterior, serán 
nulas, a menos de que en el momento de la votación 
hayan estado presentes la totalidad de los Miembros 
do la Comisión. I 

ARTICULO Soo-Para que la Comisión se considere 
legalmente instalada en sesiones ordinarias o extraordi. 
narias, deberán estar presentes por lo menos, el Pre•
sidente ? su rt?presentante en caso. de ausencia y dos 
de los VicepreSIdentes y las resolucIones que se tomen" 
serán válidas cuando se aprueben por mayoría de los 
¡presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. 

ARTICULO 90o-Los Miembros de la ComiSi6ñ no 
podrán ser representados en las sesiones de la misma. 

ARTICULO IOoo-Las actas de las sesiones de la 
Comisión, se asentarán en el Libro que para ese efecto 
llevará el Secretario de la misma, y serán firmadas 
por el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario. 
Se agregarán a las actas, los documentos que justifi•
quen que las Convocatorias se realizaron en los térmi•
nos previstos en el presente Reglamento. 

ARTICULO Hoo-La Comisión podrá invitar a sus 
.esiones, cuando lo juzgue conveniente, a representantes 
de la~ diversas dependencias gubernamentales, de los 
orgamsmos descentralizados y de participación estatal 
y de la Industria Químico-Farmacéutica. Fuera de es•
tas eventualidades las sesiones serán privadas y no po•
drá estar presente persona alguna distinta de los in. 
tem'ante. de la Comisión. 

CAPITULO IV 
De las Facultades de los Miembros de la ComIsl6n 

ARTICULO 120 -El Presidente de la Comisión ten•
drá las facultades siguientes: 

"'-ZY'S n 
A. Repre.entar leplmente a la Comisión. 

B. Ejecutar lOS acuerdos J resoluolonea de la Co•
misión. 

C. Elaborar y presentar para autorizaciÓn d. la 
ComIsión, los plane. y programas de la misma. 

D, Formular informes quo permitan conocer el el•
tado operativo do la Comisión. 

a. Proveer lo necesario para el debido eumpl1. 
miento de los programas de la Comisión. 

P. Presidir la sesiones d. la Comls1ÓD. 

G. Designar oportunamente a uno de los Vl~ 
sidentes para representarlo en SUs ausencias. 

H. Vigilar la c:elebraclÓll re¡ular d. lu le&tonea 
de la Comisión. 

l. Formula!' los puntos que debe contener la Orden 
del D1a en las Convocatorias • las sesiones d. 
18 Comisión. 

1. Firmar la correspondencia oficial do la Comi • 
• ión, 

K. Mantener constante comunIcación con los re•
presentantes do los Organismos de Salud y. Se•
gurldad Social ante la Comisión para UIllficar 
criterios de operación. 

L. Las demás que le nermitan cumpUr con las fa•
cultades antes mencionadas. 

ARTICULO 130.-1.05 Vicepresidentes de Ir Coml•
alón tendrán las facultades sigUientes: 

A. Representar _ la Institución de que proceden, 
ante 1_ Comisión. 

B. Suscribir]a Convocatoria a cada una de las 
Sesiones de la Comisión por autorización ex•
presa del Presidente do la misma. 

Co Emitir libremente sus opiniones v voto en las 
sesiones de ]a Comisión. v 

D. Sanclonar con su firma los dictámenes e infor•
mes de la Comisión. 

E. Ejec1ft~r los acuerdo~ y I!"esoluciones de la 
ComISIón, que les encomiende expresamente el 
Presidente de la misma. 

F. Representar al Presidente en sus ausencias en 
los asuntos que éste les señale. ' 

~TICULO 140o-Los Vocales tendran las facultades stgwentes: 

Ao-Opinar y votar en las sesiones de la Comi•sión, y, 

B.-Sancionar con su firma los dictámenes e in•
formes de la Comisión. 

ARTICULO l~oo-El Secretario de la ComIsión ten•
drá las obligaciones siguientes: 

A. TTamitar la' documentación, correspondencia y 
dictámenes de la Comisión. 

Bo Preoarar, de acuerdo con la~ i"'cl:""c¡n"e~ de 
la Comisión, los informes de trabaio así como 
el material de diVUlgación sobre no'vedadea • 
recomendaciones tcraDéuticas. 
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C. Encargarse del archivo d. la Comisión. 

ARTICULO 160.- Los Vicepresidentes y Vocales 
podrán solicitar la inclusión de asuntos en la Orden 
del Día en las sesiones de la ComisiPn, mediante so•
licitud que por escrito presenten oportunamente al 
Presidente de la misma. 

CAPITULO V 

De los EstudiOs para la Inclusión, lModificacton o 
Exclusión de Medicamentos en el Cuadro Básico 

da Medicamentos del Sector Público 

ARTICULO 170.-La Comisión realizará los estu•
dios relacionados con loa inclusión de medicamentos en 
el Cuadro Básico del Sector Público, ya sea por mo•
ción propia de la misma Comisión o a solicitud de las 
dependencias gubernamentales, de los organismos des•
centralizados y de participación est'atal, de las Acade•
mias o Sociedades Científicas de Especialidades Médi· 
cas y de la Industria Químico-Farmacéutica. 

Para estos efectos, el solicitante dirigirá a la Co•
misión un escrito en el que se incluirán los siguientes 
datos y documentos: 

4. Denominación o razón social del laboratorio 
que fabrica o eventualmente pueda fabricar, el 
medicamento de que se trate 

B. Fotocopia de licencia sanitaria, en caso de exIs•
tir, expedida por la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia. 

C. Clasificación del .stablecimIento (fabricante, 
distribuidor, maquilador) y registro en el Pa•
drón Nacional de la Industria Farm'acéutica a 
cargo de la Secretaría de Patrim.onio y Fo•
mento Industrial. 

J). Registro en la Cámara de la Industria Químico•
Farmacéutica. 

E. Registro Federal de Causante! 

p. Datos sobre el medicamento: a) nombre gené•
rico; b) nombre comercial¡ si existe; c) forma 
farmacéutica; d) presentacIón; e) fórmula cuan•
titativa del o de los principios activos, así como 
del excipiente o vehículo por la unidad de 
forma farmacéutica o porcentual. 

G. Información científica reciente de cada uno de 
los genéricos integrantes del medicamento, so•
bre los siguientes aspectos: 

e). Componentes biológicos y actividad de los 
mismos; 

b). Acción farmacológica y tera"éutica del o de 
los principios activos por se~arado con la li•
teratura científica de pruebas publicadas en 
revistas de prestigio reconocido, ya sean na•
cionales o internacionales; 

c). Indicaciones terapéuticas: ' 

d) • Efectos secundarios indeseable, Y eontraindi•
caciones: 

e). Recomendaciones de su uso, dosis y vía d. 
administración, etc.; 

f) . Método de control de calidad del producto ter•
minado, completo, con referencias bib1io~ráfi. 
cas, este informe será firmado por el qUlmico 
responsable y el jefe del laboratorio de control; 

g). Efectos farmacológicos; 

h). Efectos 1óxicQS 

i). Efectos carcinogenéticos; Y. 

j). Estudios clínicos originales. 

ARTICULO 180.- Por cada medicamento debeti 
presentarse una solicitud que contenga los datos y d,Qo 
cumentos mencionados en el artículo anterior. 

. ARTICyLO 190.-Concluido el estudio a qu~ se re•
fiere el artIculo 170. y aprobada en su caso la mclusión 
en el Cuadro Básico del medicamento de que se trate. 
la Comisión lo hará del conocimiento de el o los soli•
citantes y tramitará su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación. . 

ARTICULO 200.-En caso de dictámenes de la Co•
misión, sobre la modificación o exclusión de Jos medi•
camentos que forman parte del Cuadro Básico, se harán 
del conocimiento de el o los laboratorios involucrados 
informándole los fundamentos que sirvieron de base 
al dictamen correspondiente, mismo que será publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación 

ARTICULO 2Io.-La ComIsión, en uso de las facul. 
tades que tiene concedidas deberá hacer del conoct•
miento de las autoridades competentes las anomalía, 
Que observare en la fabricación de los productos in. 
cluidos en el Cuadro Básico o infracción a disposiciones 
do Orden Público aplicables al caso. 

ARTICULO 220.-Las adquisiciones de medlcamen. 
tos que se efectúen por las Dependencias del Ejecutivo 
Federal, instituciones descentralizadas y empresas do 
participación estatal, se sujetarán a lo establecido en 
el Cuadro Básico de Medicamentos del Sector Público 
y a lo dispuesto por este Reglamento en un plazo do 
90 días contados a partir de la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial" de la Federación. 

1 
¡ TRANSITORIO 
r 1 

UNICO.-Este Reglamento entrará en vIgor al día 
sIguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. México, Distrito Federal, a los veintisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-Comisión del Cuadro Básico de Medicamentos del 
Sector Público.- Presidente, Dr. Francisco Beltrán 
Brown, Subsecretario de Asistencia IS. S. A.-Rúbrica.•
Vicepresidente, Dr. Luis TOlTegrosa Ferráez, Subdirec•
tor General Médico del l. M. S. S.-Rúbrica.-Vicepre•
sidente, Dr. Alberto Velázquez Campiña, Subdirector Ge•
neral Médico del I. S. S. S. T. E.-Rúbrica.-Viceoresi. 
dente, Dr. JMis Il'urán Romano, Director Médico del D. 
I. F.-Rúbrica.-Vocal, Dr. Mauncio García Sáinz.-Rú•
brica.-Vocal, Dr. Luis Landa Verdugo.-Rúbrica.-VQo 
I~al, Dr. Manuel Romero Herrera.-Rúbrica.-Vocal, Dr. 
Guí8ermo Salomón Santlbáiiez.-Rúbrica. 
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a.otucI&I lobre Dotacl6n de Tierras, solicitada por 
l vecinos del poblado denominado San Miguel y 

Anexos, Municipio de Morelos, Cb1h. (Reg. 17132). 

~- . Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
1 dice: Estados Unidos Mexicanos.-5ecretaría do la Re•

forma Agraria. 

YISTO para resolver en definitiva el expediente rela-
l tivo • la Dotación de Tierras, solicitada por veci•

DOS del ;p,oblado denominado "SAN MIGUEL Y 
ANEXOS', Municipio do Morclos, Estado do Chi· 
huahua: y 

¡ 
RESULTANDO PRIMERO.-Medlante escrito de 

lecha 13 de abril de 1919, un grupo de campesinos ra•
dicados en el poblado de que se trata, solicitaron del 
C. Gobernador del Estado Dotación de Tierras, por 
carecer d~ ellas para satisfacer sus necesidades agríco•
bs. Turnada la solicitud a la Comisión Local Agraria, 
este Organismo inició el expediente respectivo, publi•
cándose la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de fecha 5 de abril de 1924 misma guo 
surte efectos de notificación, dándose así cumplimien•
to • 10 establef:ido por el Artículo 34 de la Derogada 
Le~ de Ejidos correlativo del Artículo 275 de la Ley 
Feaeral de Reforma Agraria; la diligencia censal se 
llevó a cabo con los requisitos de Ley y arrojó un total 
de 81 campesinos capacitados en Materia Agraria; pro•
,cediéndose a la ejecución de los Trabajos Técnicos e 
,Informativos de localización de predios afectables. , 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
Jos mencionados en el Resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta, emitió su Dictamen el cual fue aproba. 
do en sesión celebrada el 22 de junio de 1974 y lo so•
metió a la consideración del C. Gobernador del Esta•
do, ,quien el 4 de septiembre de eSe mismo año, dictó 
.u Mandamiento en los siguientes términos: ..... SE•
GUNOO.-Es de Dotar y se Dota al poblado de refe•
rencia con una superficie de 3,370-32-19 Has., de te•
rreno cerril pastal con pequeñas áreas susceptibles de 
cultivo, que se afectarán íntegramente a terrenos pro•
piedad de la Nación, conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
cuya superficie servirá para uso colectivo de los 81 ca•
pacitados que arrojó el censo ... " dicho Mandamiento 
.e ejecutó en forma total el 24 de noviembre de 1975. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el ex•
pediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo si· 
guiente: El C. Delegado de Asuntos Agrarios y Coloni. 
zación mediante oficio número 2254 de fecha 21 de 
abril de 1965, comisionó al C. Adán Sagarnaga Alarcón 
para que en auxilio de la Comisión Agraria Mixta, se 
traslade al poblado de "SAN MIGUEL", del Municipio 
de Morelos, recabe la documentación a la que se refie•
ren las Fracciones II y 111 del Artículo 232 del deroga•
do Código Agrario de 1942, correlativas de las Fraccio•
nes II y 111 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, el 6 de mayo de 1965, mediante oficio 
número 2479, se comisionó al C. Miguel Murga Hernán•
dez y al C. Luis Grajeda González el 17 de mayo de 
1965, mediante oficio 2710, quienes rindieron su infor•
me el 26 de julio de 1965 en los siguientes términos: 
" ... TERRENO NACIONAL, denominado "SAN MI•
GUEL Y ANEXOS", cuenta con una superficie de ... 
3,370-32-19 Has. en este terreno tienen fincadas sus 
I?osesiones los solicitantes al presente Ejido, lugar don. 
ae se encuentra ubicado el poblado conocido con el 
nombre de "SAN MIGUEL", donde residen la mayoría 
de los solicitantes. Este terreno se encuentra en pose•
sIón de las personas aludidas desde hace aproximada•
mente SO años, tiempo en que iniciaron procedimiento 

para solicitarlo ante estas Oficinas, de donde le de .. 
prende la posesión de estas personas sobre dicho terre•
no, cabe mencionar que aún; cuando no son las mismas 
personas que solicitaron en aquel tiempo, si se trata 
del mismo grupo de la mencionada sohcitud. Respec•
to de la s.uperficie se checaron algunas líneas, con rela•
ción a los predios colindantes y se encontraron bien 
definidos, por lo que no har problemas de linderos con 
los predios colindantes, Dl duda respecto al lindero 
general: 130 cabezas de ganado mayor, con los sigu!en•
tes registros de fierro de herrar: Bs. 355, Mo. 116, Mo. 
367, Mo. 148, Bs. 203 y Mo. 336 .•• JI. 

Con los elementoSl anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su Dictamen en los términos de Ley 
Y aprobó dicho Dictamen en sesión c:elebrada el 14 
de enero de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
ndcleo peticionario para ser Dotado de Tierras ha que•
dado demostrado al comprobarse que dicho poblado 
existe con seis meses de anterioridad a la fecna de la 
solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de Dotación de Tierras soli•
citada. de conformidad con lo di9puesto por los Artícu•
los 195, 196 aplicado a contrario sensu y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, resultando de acuerdo con 
lo anterior 81 campesinos sujetos de derecho agrario, 
cuyos nombres son los siguientes: l.-Jesús Manuel 
Vázquez, 2.-Manuel Ojeda B .• 3.-Isatas Ojeda Palo 
ma, 4.-Isabel González Vázquez, 5.-JesÚs Manuel 
González, 6.-Luz González, 7.-Florentina González, 8. 
-Guadalupe Vázquez P., 9.-Dolores Salinas GOltZález, 
lO.-Gaudencia Salinas, H.-Jesús González VázqueJ. 
12.-Benjamín González, 13.-Efrén Araujo Gonzllez, 
14.-Adolfo Araujo, 15.-Jos6 Araujo G., 16.-Elodia 
Arévalo Luna, 17 .-José Carmen Sp.linas, 18.-Santos 
Salinas, 19.-JesÚs GonzáIez Luna. 20.-Juan González, 
21.-Gerardo Salinas González. 22.-Juan Salinas. 23. 
-Rita Araujo González, 24 -Rosario Salinas G .• 25.•
Genaro Castro Salinas, 26.-Hermenelrildo González 
E9pinoza, 27.-Cristino López Rubio, 2!.-Andrea Cas•
tillo de Vázquez, 29.-Manuel Castro Arauj0.l 30.-Plá•
cido Armenta A., 31.-Rosario Armenta, 3.l.-Tomás 
AImenta A., 33.-Leonila Atienso Palma, 34.-Nicéforo 
Armenta A., 35.-José Castro Araujo, 36.-Lucio Ca•
dereche Vázquez, 37.-Carolina Cadereche V., 38.-Mer•
cedes López Vda. de Araujo. 39.-Matilde González 
Vázquez, 40.-Félix Vázquez G., 41.-Luis López Gon•
zález, 42.-Angel López, 43.-Guillermina López, 44.•
Manuela González Vda. de López, 45.-Antonia López 
González, 46.-Felipe Cadereche Vázquez, 47.-Ramiro 
González Fierro, 48.-Luis González, 49.-Rodrigo Gon· 
zález, 50.-Fortunata González P. 

51.-Carlos Araujo A., 52.-Manuela Araujo, 53.•
Ezequiel Araujo, 54.-Martha Araujo, 55.-Reyes Oje-
1" Islas, 56.-JesÚs Ojeda B., 57.-Loreto Francot, 58. 
-Bibiano Luna, 59.-Pedro Leyva Izaguirre, 60.-.t:.lea. 
zar Leyva, 61.-Miguel Leyva Sánchez, 62.-Israel Gon•
zález Espinoza, 63.-Marcos Palma Aros.¡., 64.-Elpidio 
Palma V., 65.-Mercedes Palma V., 66.-l'ortunato Pal•
ma, 67.-Reyes González Espinoza, 68.-Isidro Leyva 
Calderón, 69.-Bemardo Castillo, 70.-Pedro Luna C., 
71.-Fortino Luna C., n.-Andrés Araujo González, 73. 
-Alfonso Luna Castillo, 74.-Miguel \:rOnzález Mar. 
chante, 75.-Manuel González G., 76.-lsidro González 
Garda, 71.-Elvira González G., 78.-José Cargelone~. 
79.-José González G., 80.-Ignacio González García y 
81.-Domitila GonzáIez G. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenns 
afectables en este caso, son los que se señalan en el 
Resultando Tercero de la presente ResoluclOn, ya que 
del estudio a los Trabaio'il Técnicoll e Tnformativo •. _ 
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desprende que dentro del perímetro del radio de 7 ki· 
lómetros del poblado que nos ocupa, existe un terreno 
que los solicitantes han venido poseyendo desde hace 
más de 50 años, dicho predio tiene una superficie de 
3,370-32-19 Has. con las siguientes medidas y colin•
dancias: Al Norte predio "LA LABOR" Y "LA TEM•
PORALIDAD", al este "LA PITAYA" Y el ejido "SAN 
ANDRES", al sur ejido "MORELOS" X al oe&te "MAN•
COMUN SAN ANTONIO DEL LLANO', sobre el citado 
terreno no se encontró testimonio legal alguno de que 
está re&istrado a nombre de persona alguna; y por 
disposicIOnes expresas del C. Jefe de la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, no se ob· 
tuvo la Certificación correspondiente. La Secretaría de 
la Reforma Agraria, investigó en forma exhaustiva, sin 
encontrar que hayan pertenecido a persona alguna o 
de que tengan declaratoria de &er terrenos nacionales. 
Por todo esto se deben considerar corno terrenos bal•
díos propiedad de la Nación y afectarse para la Do. 
tación de Tierras en favor del poblado que nos ocupa 
con fundamento en lo Que señalan los Artículos 30. 
y 40. de la Ley de Terrenos Baldíos ,Nacionales y De· 
masías, en relación con el Artículo 204 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. 

Por lo tanto y en razón de Jo asentado anterior· 
mente, resulta procedente conceder al poblado de refe· 
rencia, por concepto de Dotación de Tierras una super· 
ficie total de 3,370-32-19 Has., de Agostadero cernl 
ton porciones laborables de terrenos baldíos propIedad 
de la Nación, para los usos colectivos de los 81 cam· 
pesinos capacitados, reservándose la superficie de 20-
OQ......OO Has. ,para la Zona Urbana, 20-00-00 Has. para 
la Parcela Escolar y 2a-oa-oO Has., para la CreaCIón 
de- la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, con· 
fcrme lo e&tablecen los Artículos 90, 101 y 103 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, debiéndose modIficar 
el Mandamiento del C. Gobernador del Estado de te•
cha 4 de septiembre de 1974 en cuanto a la distribucion 
de la superficie concedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Imperativo que 
,1 Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X del Ar•
tículo 27 Constitucional y con fundamento en los Ar•
tículos 80. Fracción 1, 90, 101, 103, 204, 286, 291, 292. 
297. 304, 305 y 40. transitorio de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, 50. Fracción 1, 40., y 86 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO -Se modifica ('1 Mandamiento del C. 
Gobernador del Estado de fecha 4 de septIembre de 
1974 en cuanto se refiere a la distribución de la super· 
{lcíe concediera. 

SEGUNDO .-Es procedente la acción de Dotación 
de Tierras promovida por los campesinos del poblado 
denominado "SAN MIGUEL Y ANEXOS", ubicado en 
el Municipio de Morelos, Estado de Chihuahua. 

TERCERO.-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Dotación de Tierras una superficie too 
tal de 3370-32-19 Has. (TRES MIL TRESCIENTAS 
SETENTA HECTAREAS TREINTA y DOS AREAS, 
DIECINUEVE CENTIAREAS), de agostadero cerril con 
porciones laborables, de terrenos baldíos propiedad. de 
la Nación, que se distribuirán en la forma estableC;Ida 
en el Considerando Segundo de la pre&ente ResolUCIón. 

La anterior superfic!e deberá ser localizada de 
acuerdo con el Plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pa~ará a poder del poblado bene•
ficiado con todas sus: accesiones. usos. costumbres y 
servidumbres. 

CUARTO .-Expídanse, a los 81 e8'pacitado~ henefi· 
etados con esta Resaludon, a la Umdad Agncola In· 
dustrial para la Mujer y a la Escuela del lupr. IDa 
Certificado. u Derechoa a¡rariol correspon~ 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente Resolución de· 
berán observarse las prescripCIOnes contenidas en los 
ArtículoS! 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra. 
na y en cuanto a la explotación y aprovechamiento de 
las tIerras concedIdas se estará a lo dispuesto por el 
Artículo 138 del CItado Ordenamiento y a los Regla•
mentos sobre la Materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatanos sobre sus obligaCIOnes y derechos a este 
re~pecto. 

SEXTO.-PubIíquese en el "Diario Oficial" del Es•
tado de Chihuahua e Inscríbase en el Registro Agrario 
NaCIOnal y en el Registro Público de la Propiedad ca•
,rrespondiente, la presente Resolución que concede Do•
tación definitiva de Tierras a los veCInOS solicitantes 
del poblado denominado "SAN MIGUEL Y ANEXOS". 
ubicado en el MumcIpIO de MOl'elos, de la citada En. 
tidad FederatIva, para los erectos de Ley; notifíqucse 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, DIstnto Federal, a loS! seis días del 
mes de marzo de mil noveCIentos ochenta y uno.-EI 
Presidente ConstItucional de los Estados Unidos Mexi. 
canos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretano de la Reforma Agraria, Javier García Pa. 
niagua.-Rúbnca. -
Resolución sobre Pnmera Ampliación de Ejido, soli. 

citada por veCInOS elel poblado denominado Las 
Vacas, Municipio de Ahorne. Sin. (Reg. 17200). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dke: E~tados Uni¿os Mexlcanos.-Secretaría de la Re. 
forma Agraria. 

VISTO para re-olver en definitiva el expediente rela•
tivo a la Primera Ampliación de Ejido, solicitada 
por vecmos del poblado denominado Las Vacas. 
MunicJplO de Ahorne, Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante escrito de 
fe<'ha 30 de abril de 1965, un grupo de campesino .. 
radirados en el pob!ado de que se trata, solicitaron 
del C. Gobernador del Estado Primera Ampliación de 
Ejido, por no serIc<; c,uficientes las tierras que ac. 
tualmente poseen para satisfacer sus necesic!ade. 
agrícolas. Turnada la solicitud a la Comisión Agraria 
Mixta, este Organismo inició el expediente respec. 
tivo, publIcándose la solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 8 de junio de 1965. 
rni~ma Que surte efectos de notificación y ademá~ 
por medio de cédula notificatoria común de fecha 20 
de noviembre de 1965, c!ándose as! cumplimiento a lo 
establecido por el párrafo segundo del Artículo 220 
de! Código Agrario derogado correlativo del Artículo 
275 párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley y arrojó un total de 1199 campesi. 
nos capacitados en materia agraria; procediéndose a 
la ejecución ce Jos trabajos técnicos e informativos 
de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminaoos los traba. 
jos mencionadoc;en el resultando anterior, la Comisión 
A!!raria Mixta emitió su dictamen, el cual fue aproba. 
do en sesión celebrada el 25 de octubre de 1967, y lo 
sometió a la consideración del C. Gobernador del Es. 
tado quien con fecha 2 de diciembre de 1967, dictó ~u 
MRn¿amiento en los siguientes términos: " ... PRIJI.1E. 
RO,-Ec; procedente la ~olicitud de Primera AmpliaCIón 
de Ejidos promovida por un grupo de campesInos del 
poblado de "LAS VACAS", Municipio de Ahorne: de 
csta Entidad Federativa, al demostrarse la c.apacldad 
jurídica del núcleo peticionario, ce conformIdad con 
lo establecido en lo. Articulos SO, 52 J 97 del C6di .. 



Agrarlo correlativos de los Artículos 195, 197 Y 241 de 
la Ley Federal y Reforma Agraria, SEGUNDO.-Es de 
dotarse y se dota por concepto de Primera Ampliación 
Provisional de Ejidos al referido poblado con una ~u­
perficie total de 2,981·00·00 Has. de las cuales 
836-00.00 Has. son de riego, 2,075.00-00 Has, de mono 
te susceptibles de cultivo al riego '1 70-00-00 Has., 
de agQStadero cerril que se tomarán mtegramente de 
los predios y en la forma sIguiente: Terrenos ubicado~ 
en el predio COREREPE, Municipio de Guasave, que 
han venido explotando a su nombre y en su provecho 
el Jng. Octavio Otero Monteverde y Adelina R. de For•
bes, que a~arecen igualmente a nombre de Sergio, Lour•
des t.:orema, Emma Beatriz, María Eugenia y Octavio 
OterG Vollrath Guadalupe Vollrath de Otero, Luis Flo· 
res Arana, Leandro Vega Rendón y en parte Consuelo 
Escobar, Medardo Figueroa, Gerónimo Mercaco y Raúl 
Rocha, que constituyen un fraccionamiento simulado 
l'/86.00.00 Has. de riego, de conformidad con lo dis•
puesto en el Artículo 64 Fracción IV del Código Agra. 
rio; correlativo del Artículo 210 Fracción III inci~os 
a) y b) de la Ley Federal de Reforma Agraria, terre•
nos ubicados en el predio antes citado, de monte sus· 
ceptibles de cultivo al riego sin explotación alguna, 
abandonacos y sin señalamiento material de linderos 
que delimIten propiedétdes, que aparecen a nombres 
de Ulises Manzanero, Manuel López, Hilario Mendoza, 
.Jaime Rochín, Simón Barraza, Ignacio Escobar, Es· 
ther y María Elena Rojo, Flavia E. Vda. de Salazar, 
1 eandro Valencia; María Teresa Ibarra, y en parte 
Lourdes Lorenia V Norma Beatriz Otero Vollrath, 
Leandro Vega Mendoza, Consuelo Escobar, Medardo Fi· 
gueroa, Gerónimo Mercado y Raúl Rocha, constituyen. 
do una sola unidad de superficie de 1,190.00.00 Has. 
ques se afectan de acuerdo con la Fracción XV del 
Artículo 27 Constitucional; Terrenos ubicados en el 
mismo predio de COREREPE, considerados como pro· 
piedad de la Nación, por no estar tItulados en favor 
ce nadie 85·00·00 Has. de ¡as cuales 50-00-00 Has. son 
de riego, con fundamento en el Artículo 58 del CÓ. 
digo Agrario, correlativo del ?04 de la Ley Fe~eral de 
Reforma Agraria, terrenos ubIcados en el predIO SAN. 
TA ROSA, Municipio de El Fuerte, sin explotación al•
suna, enmontados y abandonados y sin señalamiento 
material de linderos, como son brechaSo cercos amo· 
joneras que delimitan pequeñas propiedades que apa· 
recen a nombre de Ana<¡tacio RublO, Pedro Miranda 
y Vicente F. Arce, constituyendo una sola ul1'l,1d de 
superficie, 300·00·00 Ha". que se afectan de acuerdo 
con la Fracción XV del Artículo 27 Constitucional di•
chos terrenos son de monte susceptIbles de cultivo 
al riego, terrenos ubicados en el mIs.mo predio de 
SANTA ROSA, de monte susceptible de CUltIVO al rie· 
go, sin explotación alguna, abandonados y ~m seña· 
lamiento material de lmdero5 que delImiten pequeñas 
propiedades, constituyendo una sola UnIdad de super•
ficie, a nombre de FranCl~co Sáinz Ibarra, Alfredo Sao 
lazar VIdal, Miguel Alberto Ca~tro V MIguel Alberto 
Castro García, 450·00-0.0 Has. que se afectan de acuer. 
clo con la FraCCIón XV del Artículo 27 Comtitucional; 
rracción de terreno ubicado en el predlO antes. seña•
lado, que no están titulado" en lavar de nadIe, con,i•
derados como propiedad' 19 Nacio!1 170-00·00 Has., 
ce las cuaJe" 100-00-00 He, ~on de monte susceptIble 
de CUltIVO al rie¡;o y 70-0fl-OO Ha,. ~on de a20stadero 
cernl que se af(:cl<1l; lIJII fum1amento en er Artículo 
58 del Códl!:>O AL'rarto COI! tI <,upeJilue de 2,911-00-00 
Bas. de riego v]mm/e "u'-,u:ptlble al lle~o !>e forma. 
rán 291 parcelas de J().(IO-OO Hr1<; cerda una para igual 
número de indIviduos capacitados que resultaron con 
cerecho 1·00·00 Has de esta cal1dad para usos colec•
tivos de los beneficiados y 70-00·00 Ha<;. de agostadero 
cerril que serán igualmente para usos colectivos de 
los mismos beneficiados. debiéndo<;.e dejar a salvo los 
derechos de 518 campesinos capacitados para que los 
llagan valer en tiempo v forma conforme a la Lev " 
Para eiecutar el Mrmdamif"lto Gllh0111~mcnt81 mf'Obll. 
te ofiéio númelo (1)':; de f,~cha ,.¡ d~ ahlll de' 1968 h 
Comisión Agraria Mixta, comIsionó al C. Topóglaio 

S : . ~ 

JESUS ALDANA verificándose la posesión provisional 
el 20 de abnl de' 1968, cuya acta de deslin4e se 3$ienta 
que: Se hace constar que el presente deSolinde se eje. 
cutó en forma PARCIAL, entregándose materialmente 
al deslmdarse una superficie de 1,315·00-00 Has., que. 
dando pendientes de deslmdar y entregarse una su· 
pertiCle de 1,666..00-00 Has., en virtud de que al efec•
tuarse el deslinde de los terrenos dotados, se encono 
tró que la, su~rficie que se meIlc~0!1a que falta ds 
deSolindar esta tIene Demanda de JUICIO de Amparo en 
contra de los actos que se ejecutan, así como que 
30-OQ·00 Has. de las mIsmas que se justificó por medio 
de documentos que se encuentran constituyendo ~na 
auténtica pequeña propiedad, en tal virtud se repIte. 
quedarán pendientes de incorporar al Ejido la super. 
ficie amparada con una superficie de 1,666·00.00 Has. 
Posteriormente, mediante oficio número 815 de fecha 
21 de octubre de 1970, la Delegación Agraria en el Es•
tado comisionó al C. JESUS ALDANA SAUCEDA, para 
que llevara a cabo los trabajos de deslinde, que a con· 
tinuación se mencionan: "Sírvase usted trasladarse al 
poblado de "LAS VACAS", Municil~io de Guasave, de 
esta Entidad FederatIVa, con el objeto de efectual el 
deslinde de los terrenos comprendidos dentro del meno 
cionado Ejido cuyos amparos fueron sobreseídos, sien•
do éstos el núm. 582/68, promovido por el Jng. Oc. 
tavio Otero Monteverde y Guadaluje Vollrath de Otero 
como padres de los menores Norma :B~atnz y Lour•
des Lorenia Otero Vollrath con superfiCies de 50·00·00 
Has. y 39.70·00 Has. respectivamente, Amparo núme~o 
341/68 promovido por Leandro Vega Mendoza, LUIS 
Flores Arana, Octavio Otero Monteverde y Guadalupe 
Vollrath de Otero como padres de las menores Norma 
Beatriz y Lourdes Otero Vollrath, con superficie de 
50..00·00 Has. 50·oo·0~ Has., 48·23·00 Has. y 48·23.00 Has. 
re:'1pectivaméntc. Y el amparo Núm. 463/68 promovido 
por Ignacio Escobar Rojo Romero y Jesús Rojo Es· 
cobar y Esthela Rojo de Escobal como padres de la 
menor María Consuelo Escobar Rojo, con super[¡cJe 
de 100·00·00 Has., 95·00-00 Ha~" v 100-00-00 H;:>', , res· 
pectIvamente, de cuyos ampaJ()~ le aneX.lI1lO' L'''' 
para que se concrete únicamente a la ~Ul'':[ Lc.: L .. 

prendida en los amparos. menCIOIMO¡¡" "El Un ' 
sionado rindió su informe cOn iecha 20 ele nO\'lembre 
de 1970, mamfestando lo 51gluen1e " ,\ 1m cl~ de':: 
cumplimiento a la comisión confenda I"L' 11 :'0,1:,' j al 
pueblo de referencia, procedIendo de III ,: . ,') ,\ ti 
venficaclón de los traba lOS encoDlcnu,:dc, ",'.' C~-
do con el plano proyecto formu];,(Je¡ \: :1;' " ¡ r;"r 
la ComiSIón Agrana Mixta, hice la le, ,1 ': 1 ' ' I 
terrenos a que se retiere el J UlC\O de '\.r 1 ~ " ' , 
341/68, promovido por Leandro \'e2..1 r!l é",,¡, 
gravlados, respecto de la', ~l1pel: ICle, (': ~'J:' , 
y 50·00·00 Ha ... de Lcanclro Ve<I,\ N'\ lll'''' ! 
res Arana; con rclaClón ;,] :\,."~::',, ~> 
promovido por Ignacla Eól ~)~)} r ,~lJ " " (~ 
hice la localizaClón a que \:',)(' :',' \ ce, \:, el 
ficie total es de 295·00-0n H.!'" 11 'e 
de que e~ta superfICIe con ;'ll:c~ '. 
lindado, la cual quedó ll1c,I"'lb ell ,': 
Parcial le\'antada en r1 lY¡O' 'e' , , l' 
de 1968. \' que ~e feh'le ,1 11 ["1' 
Ampliación de Elldos c'c '1," , : " 
al amparo número 34J/',q 1" ,"' "" " 

pecta a Norma Beatnz r LOl'! el", L,," 
rath, :,e hiZO la ¡ocablal ~,'1 ,:p I 1 ' ,-

'1 (r .... 
1 , 

reflere dlCho amoaro, cm:¡ "U;1cr '~'e 10':' ,. , r 
Has. Con relac16n al AmnillO 1",,"'1,'):: ~/l,; r 
'ldo por el In'! OCI,1\'1O (\'.'¡O 1"" '" r 
}ll1Je Vollrath de O el'O ('(' "o r' .'" " , , 
Norma BC'atliz v tm': el'" T '1':,'," (' , 
pecto a la<; suoerf 'ci,", el" :-;0-0['."1' 1', , ".'" I 

a que se refieIe dlC'lO ampilro, de (",;,", t 'J, ',', - ¡. 
des, <;e ]oca]¡zaron d," ?cucnJo C'Jl1 ,,, n; 'l"l P:: ',) 
z.probado por la Cornic"ón An:rana ,~;J¡'.h, Ilna <,ll1':r•
f;cieo total de 48-50.00 F;:¡~, a1"CI,11'(1() ('1 IC 'o l' 17('. 
t~do; habiéndose deslinch'Jo' la <';~"" "0 ',',", " , 'C: 
F,,,F('renle al A¡-nn;:¡ro 1\;:","'r,. ''1/ "", __ ",''') 1,,,-, 
referente <:d \"1~"");tlO ','-''--'.,¡(\ il:,,/-r¡¡ t r-" Jl"'il~ll'~~ 

un total de 539·96·00 Has., repItJmdü1e que las super-
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flcies de 295-00-00 Has. a que se refiere el Amparo 
número 463/68, ésta con anterioridad fue deslindada 
y entregada materialmente al Ejido, de fecha 20 de 
abril de 1968; haciendo incorporación en esta vez, de 
244-96-00 Has. que se refieren a los amparos números 
341/68 y 582/68 ... " Asimismo, mediante oficio número 
154, de fecha 17 de febrero de 19f1, la Delegación Agra•
ria. comisionó nuevamente al referido JESUS ALDA•
NA SAUCEDA, a efecto de que llevara a cabo nuevos 
trabajos de deslinde de la superficie que a continua•
ción se menciona: ..... El Juicio de Amparo Núm. 481/68 
y su acumulado el 742/6'), promovido por el C. Lic. 
,salvador de Gortari Jr. como apoderado de RAUL RO•
CHA. SERGIO JAIME ROCHIN HEREOIA, MEDAR•
DO FIGUEROA, MARIA TERESA IBARRA, GERONI•
MO MERCADO, ESTHER ROJO VDA. DE PRECIA•
DO. FLAVIA VDA. DE SALAZA. MARIA ELENA ROJO 
VDA. DE ABAD, MARTHA ROJO DE TORRES, ADE•
UNA H. DE FORBES e IGNACIO MORENO; fue SO•
BRESEIDO, según Sentencia del C. )uez de Distrito 
en el Estado, dictada con fecha 27 de noviembre de 
1970, y HA CAUSADO EJECUTORIA ... " Al respecto y 
acompañando a su informe de fecha 14 de abril de 
1971, el Acta de Deslinde correspondiente, el Comisio•
nado manifestó: " ... El de~linde de los terrenos lo ve•
rifiqué ajustando estos trabajos en forma estricta a 
lo que se refiere la Sentencia mencionada, habiendo 
hecho la localización de una superficie total de 886-00-00 
Has. en la siguiente proporción: Un lote con super•
ficie de 636-00-00 Has. y otro con superficie de 250-lhJ-OO 
Has. todos estos ubicados en el predio de Corerepe, 
Municipio de Guasave, Sinaloa ... " Asimi~mo, obra en 
el expediente copia de la ejecutoria pronunciada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Toca 
Núm. 1538/71, en relación con el Juicio de Amparo 
Núm. 342/68, promovida por los CC. Juan Leyva Gu•
tiérrez, Eulogia y Alicia Ayala Chaidez, Margarito Va•
lenzuela Yocupicio, Concepción S. de la Mora Vda. 
de Zubia, TeófIlo Zubia -ServÍn de la Mora y Gua•
dalupe Vollrath de Otero, así como el C. Ing. Octavio 
Otero MOl1teverde. con el carácter de padre del menor 
Octavio Otero Vollrath, ante el Juez de Distrito en 
el Estado y al igual que los amparos anteriormente 
referidos, contra actos de los CC. Gobernador del Es. 
tado, Comisión Agraria Mixta y del Delegado Agrario 
fespectivamente, siendo el Acto reclamado el Manda. 
iniento Gubernamental de fecha 2 de diciembre de 
1967, que dotó en forma provisional al poblado en 
cuestión la superficie de 2,281..00-00 Has. dentro de 
lo cual quedaron comprendidos los predios de su pro•
piedad, el Juez de Autos por Resolución de fecha 29 
de junio de 1970, sobreseyó el juicio de garantías; in•
conformes con la sentencia dictada, los quejosos inter. 
pusieron el recurso de revisión respecto al cual, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por acuerdo 
de fecha 18 de agosto de 1971, resolvió confirmar la 
sentencia recurrida sobreseyendo dicho juicio. En ra•
tón de lo expuesto, la Comisión Agraria Mixta, median. 
te oficio número 1128, .o~ fecl1a 25 de noviembre de 
1971, «:omisionó al C. Jesús Al'dana Sauceda, a efecto 
de ;::""e llevara a cabo el deslinde correspondiente a 
los predios propic:dad de dichas personas; el Comisio•
nado rindió su informe con fecha 10 de diciembre 
de 1971, manifestando 10 siguiente: " ... Para dar debi. 
do cumplimiento a las instrucciones dadas en el oficio 
citado, me tra~ladé al pueblo de referencia, en donde 
en compañía de varios de los vecinos ejidatarios, así 
como de las Autoridades Ejidales, procedí a llevar a 
la práctica el deslinde de los terrenos a que se refie•
ren los Autos del Juicio de Amparo antes mencionado, 
y con estricto apego al plano proyecto aprobado por 
la Comisión Agraria Mixta; habiendo hecho deslinde 
tie una superficie total de 422-30-00 Has. de riego, las 
que de acuerdo con dicho plano proyecto fueron afec•
tadas con el Mandamiento Gubernamental aludido y, 
que se venía reclamando en el mencionado juicio de 
amparo. localizándose dicha superficie como sigue: De 
las reclamadas por: Guadalupe Vollrath de Otero ..• 
l()()"oo'oo Hu. Octavio Otero Vollrath, 1~ HIlo 

Juan Levva Gutiérrez. 76-30-00 Has. Eulogia Alicia Aya. 
la Chaidez, 100-00-00 Has. y Margarita Valenzuela Yu•
cupicio, 46-00-00 Has., quedando materialmente seña. 
ladas en el terreno, y haciendo de los mismo entrega 
material al Ejido en cuestión levantando el Acta co•
rrespondiente que firmaron de conformidad los. inte•
resados .•. " 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: Por Resolución Presidencial de fecha 21 de 
septiembre de 1938, publicada en el "Diario Oficial" 
de la Federación, se concedió al poblado de referencia 
por concepto de dotación de tierras una superficie de 
16.420-00-00 Ha~. de agostadero, mismas que fueron to•
madas de la siguiente forma: 7,402-00-00 Has. del pre•
dio denominado "SAN PEDRO DE LOS BATEQUlS", 
propiedad de JOHNSON y CIA., y 9,018-00-00 Has. del 
Predio "CORREPE", propiedad de la sucesión de Mi\.. 
NUEL ALCALDE y HERlVIANOS. para usos colecti•
vos de los 64 campesinos sujetos de derecho agrario 
que arrojó el censo respectivo. La Comisión Agraria 
Mixta, mediante oficio número 492, de fecha 16 de 
abril de 1966, comisionó al C. JESUS ALDANA SAUCE•
DA, a efecto de que llevara a cabo los trabajos téc•
nicos. e informativos, el Comisionado rindió su infor•
me el 15 de abril de 1967, mamfestando lo siguiente: 
" ... En cumplimiento a la comisión conferida me tras•
ladé al pueblo de referencia auxiliado por el C. To•
pógrafo Carlos SantIbáñez Ramos, optando primera•
mente por verificar un recorrido sobre los terrenos 
circunvecinos al poblado en cuestión, para conocer su 
situación, por lo que a continuación J?rocedí a hacer 
el levantamiento de una poligonal abIerta para deli. 
mitar por medio de ésta, los terrenos que se encuen•
tran enmantados con los que están abiertos al cul•
tivo, llevando como guía un plano que me proporcio•
nó a petición, la Secretaría de Recursos Hidráulicos 
de la Comisión del Río Fuerte, (hoy Secretaría de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos) por medio del cual 
pudimos Conocer que dentro del predio de "Corerepe", 
del Municipio de Guasave, se localiza: "Una porción 
de 1,545-00-00 Has. de terrenos de las que 320-00-00 Has. 
son de riego por gravedad, y 1,225-00-00 Has. son de 
monte susceptibles de cultivo al riego, en la que figu•
ran como propietarios las siguientes personas; Raúl Ra•
cha, Ulises Nazareno, Manuel López, HIlario Mendoza, 
Jaime Rochín, Lourdes Lorenia y Norma Beatriz Otero 
Vollrath, Leandro Vega Mendoza, Simón Barraza, Me•
dardo Figueroa, Mariía Teresa Ibarra, Leandro Va•
lencia, Gerónimo Mercado, Ignacio y Consuelo Escobar. 
Esther y María Elena Rojo, Flavia B. de Salazar y 
Adelina R. de Borboa. Dentro de la superficie total 
que se cita, están comprendidas 35-00-00 Has., consi. 
deradas como terrenos libres ya que se desconoce pro•
pietario o persona alguna que lo reclame. La super•
ficie de 1,545-00-00 Has. a que se refiere, forma una 
sola unidad, en la que no aparece señalamiento algu•
no de ninguna especie, que delimite pequeñas pro•
piedades entre sí y lo constituyen en su mayor parte. 
terrenos de monte susceptible de cultivo al riego, en 
virtud de la proximidad del Canal del Valle de El 
Fuerte. De la superficie que señala que son de riego, 
175-00-00 Has., en laa ctualidad son explotadas agríco•
lamente por el C. Ingeniero Octavio Otero Monteverde 
y las otras 145-00-00 Has., están siendo explotadas 
en la misma forma, por la señora Adelina R. de For•
bes. Respecto a dicha señora de Forbes, según plano 
que presentó, aparece como propietaria de 165-00-00 
Has., de las que 145-00-00 Has. son de riego por gi-a•
vedad, abiertas al cultivo, 20-00-00 Has. son de monte 
susceptibles de cultivo al riego. En datos recabados 
de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad 
de la Municipalidad de Guasave, solamente se mani•
fiestan 100-00..00 Has. a nombre de dicha señora. Hago 
de su conocimiento de que todas las personas que 
acabo di mencionar. al encuentran mancomunados • 
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dichos terrenos ya que éstos provienen de ventas he•
chas por el señor Luis Rojo en el año de 1930; ha•
ciendo notar nuevamente que estos terrenos forman 
una sola unidad, en los q.ue no existen divi5iones de 
ninguna especie, como mOJoneras, cercos o brechas que 
delimiten o señalen pequeñas propiedades, conside•
rándolos pro-indivisos, ya que es un señalamiento si•
mulado el que existe, de acuerdo con el plano que se 
presenta. Una porción do 366-00-00 Has. de terrenos 
de cultivo al nego por grav~d( formando una sola 
unidad en la que no existe señalamiento alguno que 
delimiten pequeñas propiedades entre sí, es decir, es•
tán pro indiviso en que figuran como propietario. 
las personas siguientes: Sermo, Lourdes Lorenia, Ma· 
ría Eu¡enia, Norma Beatriz Otero Vollrath, e Ing. 
Octavio Otero Monteverde. Dentro do esta superficllt 
se localizan 5'()()'()() Has. que constituren montes sus•
ceptibles do cultivo al riego. Se localiza también otra 

. fracción de 30000-00 Has',t de terrenos de ~tivo al 
riego por gravedad, que IOrman una sola umdad, no 
existiendo en ellos señalamiento alguna que delimiten 
pequeñas propiedades entre sí, considerados también 
pro-indivisos, en 101 que figuran como de la propiCDo 
dad de los señores Guadalupe Vollrath de Otero(., Oc. 
tavio Otero Vollrath, Luis Flores Arana y Leandro vega 
Mendoza. Dentro de esta superficie están comprendi•
das 10..()().()O Has. que constituyen monte SlUSceptible 
do cultivo al riego. Una porción do 50-00-00 Has. de 
terrenos de cultivo al riego las que aparecen como te•
nenos libres en el plano quo presento, ya que a esta 
superficie, se le desconoce J'ro:pietario, persona física 
o moral que lo reclam.. Habiéndome trasladado al 
predio do Santa Rosa, del Municipio de El Fuerte y 
con base en el plano proporcionado por la Comisión 
del Río Fuerte, se localizan las siguientes Zonas: .,. 
300-00.00 Has. de terrenos de monte susceptible de cul•
tivo al riego, dada la propiedad del canal del Valle del 
Fuerte formando una sola unidad, en la que no se 
aprecian señalamientos materiales en el terreno, de 
ninguna especie, como mojoneras, cercos o brechas, 
que indiquen que son pequeña~ propiedades, en .la 'l.ue 
figuran conforme al plano adjunto como propletanos 
los señores Atanacio Rubio, Pedro Miranda y Vicento 
F Arce. Esta superficie como las anteriores a que hago 
mención, se encuentran pro-indivisos, es decir, sin 
señalamiento material en el teqeno, por lo que es de 
considerarse una simulación del deslinde de acuerdo 
con el plano que se adjunta. La superficie a que antes 
me refiero, se encuentra delimltada al Norte y al Este, 
con terrenos del N.C.P A. denominado Francisco I. Ma•
dero; al Sur, con propiedades de los señores Edgardo 
Piña, Humberto F. E., Gloria Guerra y terrenos del pre•
ClO de Corerepe; y al Poniente, con terrenos del 
N.C.P.A., denommado Buenavista. Un lote con super· 
hcie de 2,000·00·00 Has. de terrenos de monte suscep•
t,bles de cultivo al riego, dada la cercanía del Canal 
del Valle de El Fuerte, este lote forma una sola uni. 
dad delimitado al Norte con terrenos del Predio de El 
SufragIO; al Sur, con N.C.P .A., denominado Francisco 
1 Madero, y Buenavista; al Oriente con N.C.P.A. de•
nominado José María Morelos y Pavón, y Francisco l. 
Madero y al Poniente con terrenos ejidales de Charay, 
y El Pochota!. De esta superficie aparecen como pro•
pietarios las personas siguientes: Jesús Castro Verdu•
go, Eugenio Castro Ibarra, Teodosia Verdugo de CaSIo 
tro, Eroma Castro, Elena y Alma Angelina Félix Cas•
tro, Jesús Alfredo Salazar, Marcela Oiga Salazar Her•
mosillo, Jesús Alfonso Beltrán, Miguel Alberto Castro 
C., Miguel Alberto Castro García, Roberto Díaz Bal. 
derraín, Jesús Humberto y Juvencio GalavIz, Miguel R. 
Estavillo, Susana Estavillo de Aguinaga, Roberto Es•
tavillo, Alfredo Salazar Vidal y Francisco Sáins Iba. 
rra. Hago de su conocimiento que en esta superficie, 
solamente existe señalamiento material de linderos 
en las propiedades de los señores Jesús, Humberto 
y Juvencio Galaviz, Miguel R. Estavillo, Susana Esta•
villo de Aguinaga y Roberto Estavillo, quienes en con•
junto poseen una superficie de 500-00-00 Has. Que 
dentro do este loto CQJ¡ .uperficio do 2,000.00.00 Has., 

so encuentran cuatro lotes amparados con Certifica•
dos de Inafectabilidad Agrícola como sigue: Un lote 
de 250-0-00 Has. a nombre de Jesús Castro, Eugenio 
Castro Ibarra y Teodosia Verdugo de Castro con Cero 
tificado de Inafectabilidad Agrícola Número 59916; un 
loto de 250.()()..00 Has. a nombre de Eroma Castro, Ele•
na y Alma Angelina Félix Castro con CertifIcado de 
Inafectabilidad Agrícola Número 59691. Un lote de 
250-00-00 Has. a nombre do Roberto Díaz Valderraín 
con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
5915. y un lote de 300-00-00 Has. a nombre de Jesús 
Alfredo Salazar H., Marcela OIga Salazar Hermosillo y 
Jesús Alfonso Beltrán, con Certificado de Inafectabl•
lidad Agrícola número 59692 por lo que de esta super. 
ficie son susceptibles de afectación agraria, 450·00-00 
Has. ya que éstas se encuentran en su totalidad en•
montadas, sin señalamiento material de linderos de 
ninguna especie que indiquen la pequeña propiedad iDa•
fectable, y que las afecta en materia agraria, el Ar. 
tículo 64 on su Fracción IV del Código Agrario, asl 
como el Artículo 27 Constitucional, Fracción XV. Un 
loto con superficie de 170·00-00 Has. de terrenoa de 
monte. de las que 100·00·00 Has. son susceptibles de 
cultivo al riego, dada la proximidad del Canal del Valle 
de El-Fuertei y_el resto la constituyen terrenos cerrilet, 
delimitado a Norte con propiedad de los señores N01'o 
berto y Juvencio Galaviz; al Sur y Oriente con N.C.P.A. 
denominado Francisco 1. Madero; y al Poniente, coa 
N.C.P A. denominado Buenavista. A esta superficie 11 
le desconoce propietario, y como a la anterior, la afea. 
tan los Artículos mencionados, considerándolos suscep. 
,tibies de afectación para Dotación o Ampliación de 
Ejidos. De la superficie que estoy señalando como 
susceptibles de afectación, en opmión del suscrito de•
berán respetarse a los propIetarios la pequeña propie•
dad inafectable, que les corresponde, tomando en cuen•
ta que esta superficie la afecta el Artículo 64, Fracción 
IV del Código AgrariO~COrrelatiVO del artículo 210 Frac•
ción III incisos a) y ) de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y el Artículo 7 Constitucional, en su Fracción 
XVi ya que se encuentran estos terrenos pro-indivisos, 
en os que no se aprecia señalamiento material de line 
deros do ninguna especie, como brechas, cercos o mo•
joneras, que indiquen la pequeña propiedad, además 
de que en su mayor parte, se encuentran enmontados 
y sin explotación alguna por persona física o moral 
Esto último se reafirma con el Acta Notarial levantada 
por el señor Lic. Francisco José Andrade T., con ejer. 
cicio en la Municipalidad de Guasave, Sinaloa, a ins•
tancias del suscrito, así como del C. Top. AUXILIAR 
Carlos Santibáñez Ramos, además de los señores Ma•
nuel Martha García y José Ma. Cota Cota, Presidente 
y Secretario del Comité Ejecutivo Agrario de la Pri. 
mera Ampliación de Ejido del poblado gestor. Igual•
mente se reafirma con el Acta de fecha 15 de julio de 
1966, levantada por el C. Alfonso Eguino Leon, Sín•
dico Municipal de Juan José RÍOS, Guasave, Sin., a ins•
tancias de las mismas personas que antes se mencio•
nan. Respecto a los predios señalados por dicho Comi•
sionado corren agregados al expediente los datos pro. 
porcionados por el Registro Público de la Propiedad 
con fecha 13 de abril de 1967, y que a la letra dice: 
MARIA TERESA IBARRA.-Fmca rListIca consuperfi· 
cie de 100-00·00 Has. ubicada en el predio de Corerepe 
de este Municipio, que adquirió por compra que hizo 
al señor Luis Rojo, tracción de la rustica No. 3611, se•
gún Escritura Pública de fecha 30 de abril de 1950. 
Inscrita en este oficio con el número 41 del Libro 23 
de Documentos Privados, el día 10 de junio de 1960. 
De esta finca pasaron a favor del señor LORENZO 
VALENCIA, una superficie de 5·00-00 Has., según Es•
critura Pública No. 351 Volumen II de fecha 16 de 
octubre de 1962, inscrita con el número 107 del Libro 
80 de la Seción I el 14 de marzo de 1963, habiéndose 
hecho una ratificación de esta \Tnta de acuerdo con 
la escritura pública número 6S3 Vol. IV de fecha 3() 
de enero de 1966, insenta en e~te oficio con el núme•
ro 45 del Libro 89 SeceJón 1 el 28 de febrero de 1966.•
FLAVIA R. VDA. DE SALAZAR es propietaria de ••• 
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~--------------~--------------------100..00-00 Has. del predio "COREREPE", inscritas en el 

Registro Público bajo el nÚIlJero I Libro 45, Sección 
Primera ello. de octubre de 1951. La Señora ROSARIO 
S. VDA. DE SARMIENTO vende uncl traccIón del pte· 
dio Corerepe, con 050-00·00 Has, segun E~cntura públI· 
ca número 331 Vol. II de Juma 2 de 1962, inscnta ,~n 
este oficio con el númelO 97 del LIbro 79 Sección 1, en 
junio 19 de 1962 al señor Manuel Ca~tro Stone, y éste 
vende esta misma fmca d favor del scilor LEANDRO 
VEGA MENDOZA, según bClllllla PúblIca No. 531 Vo•
lumen IV de fecha 9 de jUUlO de 1965, insaita I~n 
este OfIClO con el número BU del ltblO 85 seccIón 1, 
el 15 de juma de 1965, oUa iracClón, o sea 14-68-10 
Has. el señor Daniel Fernánde.l vende en favor del 
Señor SIMON BARRAZA, 5ei2,Un escntura púbhca nú•
mero 332 volumen II de techa 5 de ¡umo de 1':162, lTlS•
crita en este oftclO con el nUl1hJH) 98 LIbro 79 Se'c•
clÓn I en luma 19 de 1962. MARLO ANTONlO ROJO.•
Rústlca con superhcle de 96-46-00 Has. ubIcadas ,!n 
el predio de Corerepe, MUl11UPlO de Gua5avt:, Sina•
loa, que adqUlnó por compra que hLm al seúor LUl~ 
ROlO, según Escntura PW:lda de fecha 30 de abnl de 
1950, inscnta en este 0[IC1') con el ntll11ero :16, hbro 
23 de documentos pnvado>., d dlZ¡ 8 de lUDIO de 1950.•
De esta tmca vcnde en t,1\ or del sCJ10r J VAN B. SAR•
MIENTO, una fraCCIón de 48-2.:\-00 Has, SCi2,un escri•
tura pública No. 286 volumen II de techa 28 de fe•
brero de 1962, mscnta en c~te ollLl'O con el número 
63 l1bro 79 seCClOn 1, el 10 de mayo de 1962, qUIen 
a su vez vende esta superhcle a lavor de LOURDES 
LORENIA OTERO VOLLRA"l'H por escntura púbhca 
número 532 volumen IV de iecha 9 de luma de 1965, 
inscrita en este OÍlClO con el numero 132 del lIbro 
No. 85 Sección 1, el 15 de ¡umo de 1965. La otra frac•
CIón, o sean 48-23-001 Has., pasan en venta a lavor de 
la señora ROSARIO S. VDA. DE SARMIENTO, según 
consta de la Escntura PúbJ¡ca número 300 Vol. II de 
fecha 2 de abril de 1962 m~cnta en este oficio con el 
número 69, LIbro 79, Sección 1, en mayo 22 de 1962, 
qUlen a su vez, vende en favur de NORMA B',\TRIZ 
OTERO VOLLRATH, según escntura Pública llumero 
533 volumen IV de fecha 9 de lumo de 1965, mscril a 
en este oficio con el número 131 del llbro 85 de la 
Sección I en lumo 15 de 1965. MEDARDO FIGUEROA.-•
Rústica con superficie de 100-00-00 Has. ubicada en -el 
predio de Corerepe, MumclPio de Gua~ave, Sin"loa, 
que adqUIrió por compra que hizo el señor Luis Rojo, 
según consta de la Escntura Privada de fecha 30 de 
abnl de 1950, Inscrita en este OfIClO con el númel'O 
40 del Libro No. 23 de Documentos Privados el 9 de 
junio de 1950. El señor ALFONSO CASTRO CORTEZ 
vende a favor de MARIA EUGENIA OTERO VOLl ... 
RATH, 100-00-00 Has. del predIO Corerepe, según Es•
critura Pública número 240 Vol. II de fecha 11 de 0:•
tubre de ~963, inscrita en e~le oficlo con el numew 
i~~ del Li'bro número 81 de j,t SecclOn I el 23 de o~­
tubre de 1963. RAUL BAR RAZA l\1ARTIN DEL CAMPO 
vende en favor del ~eñor ING. OCTAVIO OTERO MON•
TEVERDE, 76-30-0D Has. del predio Corerepe, por Es•
critura Pública No. 242, volumen 1 de fecha 11 de 0:•
tubre de 1963 inscnta en este oficio con el númelo 
136, libro 81 Sección 1 en octubre 23 de 1963. GERO•
NIMO MERCADO.-RústIca con superficIe de lOO-DO-DO 
Has. ubicada en el predio de Corerepe, Municipio de 
Guasave, Smaloa, que adquirió por compra que hi70 
al señor Luis Roio, según Escritura Púl;Jlica de fed,a 
29 de abril de 1950, imenta en este ofiero con el nú•
mero 42 del Libro 23 de Documentos Privados ellO 
de junio de 1950. ADELINA R DE FORBES -Rústica 
con superficie de 100-00-00 Has. ubicada en Corerepe. 
Municipio de Guasave, Sinaloa que adquirió en com" 
pra al señor LUlS Rojo, según consta de la EseritUl a 
Pública No. 491 Vol. VI de L _ ha 10 de septiembH' 
de 1951, inscrita en e,te OflllO con el número 2 d,~l 
Libro No 45 de la SecCIón 1, en octuhre de 1951.-•
RAUL ROCHA -Rústica con superficie de 65-00·00 Has 
ubicada~ en Corerepe, MuniCIpio de Guasave, Sm3 .. 
loa Que adquirió por compra al señor Luis Roio, S~· 
gún Escritura Privada de fecha 30 de abril de 1950, 

inscrita en este oficio con el número 38 del Libro 23 
de Documentos Privados, el 25 de mayo de 1950. JAl•
ME ROCHIN HEREDIA.-Rústica con superficie de 
96-46-00 Has. ubicada en Corerepe, Municipio de Gua•
save, Sinaloa, que adquirió por compra al señor Lo.•
renzo Valencia, según consta de la Escritura Pública 
número 36 Vol. 1 de fecha 21 de iunio de 1958, lBS•
crita en este oficio con el número 106 del Librd 11 
de la Sección 1, ello. de agosto de 1958. IGNACIO 
ESCOBAR.-Rústica con superficie de loo·()(),OO Has. 
ubicadas en Corerepe. Municipio de Guasave, Sina•
loa que adquirió por compra al señor Cosme Almada 
B., según consta de la Escntura Privada de fecha 21 
de marzo de 1941, inscrita con el número 53 del LIbro 
16 de Documentos Privados, el 31 de marzo de 1941. 
NORMA BEATRIZ OTERO VOLLRATH.-Rústica coa 
superficie de 50-00-00 Has. ubicadas en el predlO de 
Corerepe, Municipio de Guasave, Sinaloa, Que adQui· 
rió por compra al sefior Ernesto Pérez Montes, se. 
gún Escritura Pública núm. 1176. Vol. VIII de 18 de 
febrero de 1965, inscrita en este oficio con el núme•
ro 150 del libro 64 de la Sección l. con fecha 25 de 
febrero de 1965. SERGIO OTERO VOLLARTH.-Rús•
tica con superficie de 100-00-00 Has. ubicadas en el 
predio de Corerepe, Municipio de Guasave, Sinaloa. 
Que adqUlrió por compra que hizo a la ',,~ñora Car•
men Montes de Pérez, según consta de la escritura 
pública número 1150 Vol. VIII, de fecha 8 de enero 
de 1965, inscrita de este oficio con el número 111 del 
libro 64 de la Sección 1, el 28 de enero de 1965. GUA. 
DALUPE VOLLRATH DE OTERO.-Rústica con super•
ficie de 100-00-00 Has. ubicada en el predio de Corere. 
pe, Municipio de Guasave. Sinaloa, que adquirió por 
compra Que hizo al señor Miguel Angel Martín del 
Campo, según consta de la Escritura Pública número 
241 Vol. II de fecha 11 de octubre de 1963, inscrita, 
en este oficio con el número 134 Libro 81 Sección 
1, el 23 de octubre de 1963. OCTAVIO OTERO VOLLo 
RATH.-Rústica con superficie de 100-00-00 Has. ubi•
cada en el predio de Corerepe, Municipio de Guasave, 
Sinaloa, que adquirió por compra al señor Tarquino 
Martín del Campo, según consta de la escritura pú•
blica número 239 Vol. II de fecha 11 de octubre de 
1963, inscrita en este oficio con el número 135 libro 
81, Sección 1, el 23 de octubre de 1963. CONSUELO 
ESCOBAR.-Rústica con superficie de 100·00"(){) Has. 
ubicadas en Corerepe, Municipio de Guasave, Sinaloa, 
adquiridas por donación de su señor padre, según Es•
critura Privada de fecha S de febrero de 1952, inscrita 
en este oficio con el número 140, del libro 24 de Do•
cumentos Privados el 27 de febrero de 1952.-LOUR•
DES LORENIA OTERO VOLLRATH. - Adquirió ea 
compra un lote con una lIuperfiice de 39-70-00 Has.; 
ubicado en Corerepe, Guasave, Sin., del Sr. Humberto 
Pérez Montes, según consta en escritura No. 1175, Vol. 
III con fecha 18 de febrero de 1965, quedando baio 
la inscripción No. 191 Libro 84 sección 1, de 25 de 
abril de 1965. MARIA ELENA ROJO.-Adquirió en com•
pra-venta a la Recaudación de Rentas de Guasave, re•
presentada por Cosme Almada Becerra, Funcionario 
Púbhco, lote de 100-00-00 Has., ubicadas en Corerep!" 
Guasave, Sinaloa, según Escritura Privada de fecha • 
de noviembre de 1940, quedando inscrito baio la ins•
cripción No. 191 del Libro 15 de Documentos Privadus 
el 28 de noviembre de 1940. HILARlO MENDOZA.•
Adquirió del Sr. Tomás León, lote de 195.00-00 Has. 
en Corerepe, Guasave, Sinaloa, según consta en escri. 
tura privada de fecha 26 de agosto de 1952, quedan•
do inscrita ba io la inscripción No. 37 del libro 25 do 
Documentos Privados el 5 de septiembre de 1952. Part~ 
de esta superficie pasó en venta a los sef10res Ulises 
Manzanares con 50-00-00 Has. v Manuel López con 
50-00-00 Has. restándole al Sr. Hilarlo Mendoza 95.00.0tl 
Has. estas ventas quedaron debidamente localizadas en 
los lihros No. 79 inscripción 48 V 49. LUIS FLORES 
ARANA.-Adquirió en compra-venta de la señora Marv 
Simental V da. de Borboa, un lote con una superficie d. 
50-00-00 Has. en Corerepe, Sinaloa, según consta en 
escritura No. 4;363 Volumen XXIX el 12 de enero .. 
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1966, quedando bajo la inscripción No. 133 Libro 88 el 
18 de enero de 1966 ... " y con fecha 31 de marzo de 
1967, el Registro Público de la Propiedad proporcio•
nó los datos siguientes: RUSTICA No. 3412, a nombre 
del señor MIGUEL ALBERTO CASTRO, con una su•
perficie de 200-00-00 Has. ubicadas en el predio de San•
ta Rosa, del Municipio de El Fuerte, SinaIoa, que 
adquinó de la Cía. Strast Land Company, representada 
por el señor Richard H. Paxton, según Escritura PÚ•
blica número 2158 Vol. XVII de fecha 3 de octubre 
de 1947, inscrita en este oficio COl'l. el número 55 Libro 
No. 29 de la Sección Primera, con fecha 22 de octubre 
de 1947. De esta finca pasaron por donación a favor 
de MIGUEL ALBERTO CASTRO GARCIA, una super•
ficie de 1()()'()()'oo Has., según Escritura Pública Núme· 
ro 187 Vol. JI de fecha 12 de abril de 1954, inscrita 
en esta oficio bajo el número 5 del Libro 39 de la 
Sección 1, el 26 de julio de 1954. RUSTICA No. 3439 
• nombre de FRANCISCO SAINZ !BARRA, con una 
superficie de 125-00-00 Has. ubicadas en el predio de 
Santa Rosa, MuniCIpio de El Fuerte, Sinaloa, que ad· 
quirió por compra al señor Vladimiro Salazar Figue. 
roa según Escritura Pública No. 4933 Volumen LVII de 
fecha 16 de agosto de 1955, inscnta en este oficio con 
el número 117 Libro No. 2 de la Sección 1, el 6 de 
agosto do 1958. A nombre de ALFREDO SALAZAR VI. 
DAL. un lote de terreno t:on superficie de 125-00-00 
Has. que se ubica en el predio dEl Santa Rosa, Munici. 
pio de El Fuerte, Sinaloa). que adquirió por compra que 
hizo al señor Alfonso L-ota Barboa, según Escritura 
Pública No. 3295 Vol XXVI de fecha 11 de diciembre 
de 1954, inscrita en este oficio con el número 38 del 
Libro No. 39 de la Sección 1, el 28 de diciembre de 
1954 .•. " 

RESULTANDO CUARTO.-Existe en antecedentes 
que por Decreto Presidencial se declara de Utilidad Pú 
blica la expropiación de los terrenos de Propiedad 
Privada existentes dentro de la superfiice aproximada 
de 43,000-00-00 Has. ubicadas en los Municipios de El 
Fuerte, Sinaloa de Leyva y Guasave, todos del Estado 
de Sinaloa, destinados al Distrito de Riego de la mar•
ael'l. derecha del Río Sinaloa, el Decreto fue emitido 
con fecha 16 de diciembre de 1974 y publicado en el 
"Diario Ofiical" de la Federación con fecha 18 de fe. 
brero de 1975. Al efecto, el mencionado Decreto esta· 
blece en sus Artículos Primero v Segundo lo siguien. 
te: " ... ARTICULO PRIMERO.-Se declara de Utilidad 
Pública la expropiación de los terrenos de propiedad 
privada existentes dentro de la superficie aproximada 
de 43,000.00-00 Has. ubicadas en los Municipios de El 
Fuerte, Sinaloa de Levva y Guasave, Estado de Sinaloa, 
superficie que se integra por una unidad delimitada. 

'ARTICULO SEGUNDO.-En consecuencia por causa 
de Utilidad Pública, se expropian en favor de la Na. 
ción los terrenos mencionados en el Artículo anterior 
para establecer en ellos la zona de riego v constnlir 
las obras complementaria~ del Distrito de Riego de la 
margen derecha del Río Sinaloa ... "; por otro lado v 
mediante oficio nllmero SE/C C.A. No. 239, de fecha 
22 de agosto de 1980, el Con<;ejero Agrario solicitó al 
Representante General de la Secretaría de Agricultura 
V Recursos Hidráulicos en el Estado, proporcionara el 
plano correspondiente que se señalare la superficie ex•
propiada por el Decreto Expropiatorio de fecha 16 de 
diciembre de 1974, el cual mediante oficio número 
06456, de fecha 26 de septiembre de 1980. proporcio. 
nó al C. Consejero el plano oficial No. TT-347-ZRS, que 
objetivamente demuestra la superficie de terreno que 
pasó en propiedad a la Nación. En dicho plano se 
aprecia que casi en su totalidad la superficie de 
2.981-00·00 Has, que concedió el Mandamiento Guber. 
namental de fecha 2 de diciembre de 1967, quedó como 
prendida dentro de la ?:ona expropiada en excepción 
de 450-00-00 Ha:5. de monte susceptihles de cultivo nro•
"icdad de las c::iguientcc:: personi1C:;: FRANCISCO SI\JN'Z 
JRARRA. propietario de 125·00.00 H;:,c:; ALFRFnn St\.•
tAZAR VIDAL, propietario de 125-00.00 H;¡<; MTGUEL 
ALBERTO CASTRO, propietario de 1001-00-00 Has V 

-
MIGUEL ALBERTO CASTRO GARCIA. propietario de 
100-00-00 Ha¡. 

RESULTANDO QUINTO.-Se apersonaron al proce•
dimiento en cuestión preesntando alegatos en detensa 
de sus propiedades los CC. ULISES MANZANARES 
RIVERA y MANUEL LOPEZ AL V AREZ, mediante escri•
tos do fechas 18 de mayo de 1979, 7 de enero, 15 de 
febrero V 25 de abril de 1980, en los cuales éstos ma•
nifiestan ser propietanos en forma indiVidual de una 
fraCCión del predio denominado "COREREPE", con 
sUJ?C.rficie¡ de 50-00-00 Has. cada una, mismas que ad. 
qUIrieron por compra al C. HILARIO MENDOZA, re•
presentado por Ignacio Escobar, con fecha 5 de abril 
da 1962 V acompañan a sus escritos de alegatos copias 
de las escrituras do propiedad respectivas así como 
certificación de la Asociación Ganadera Local de Gua•
save, Sinaloa, en lo c:ual hace ver que dichos predios 
desde el año de 1962, se encuentran en explotación ga. 
nadera por parte de sus propietarios, y además dichos 
predios están ubicados fuera del radio legal de afec•
tación del poblado en cuestión,. asimismo se apero 
sonaron mediante escritos de alegatos los CC. OCTAVIO 
OTERO VOLLRATH y GUADALUPE VOLLRATH DE 
OTERO. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley y aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 
12 de noviembro d. 1980; V 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el derecho del 
poblado peticionario paar obtener la Primera amplia•
ción de su ejido, ha quedado demostrado al compro•
barse que en el mism? radican .más de 10 capacitados 
que carecen de: las tierras mdlspensables para satis•
facer sus necesidades; y las que les fueron concedidas 
por Dotación de Tierras están totalmente aprovechadas 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 241 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, que tiene capaci•
dad legal para ser beneficiado por la acción de Pri•
mera Ampliación de Ejido, Solicitada de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 195 196 este último 
aplicado a contrario sensu y 200 ~e ia Ley invocada, 
resultando de acuerdo con lo antenor 1199 campesinos 
s~je~os de derecho agrario, cuyos no~bres son los 
s~gUlentes: 1 -Manuel Martha García, 2.-José Ma. 
na Cota Cota, 3 -Alma Rosa Cota A. 4 -Juan Mar. 
tÍnez O., 5 -Mariano Reyes Cota 6 ~Gilberto Cota 
Lugo, 7 -Elpidio Barra González 8 -Pedro Pérez 9 
-Jos~ Abrah~m Ayala P., 10 -D~macia Reyes O., '11. 
-Dan? Gastelum C., 12 -Cosme Martínez G., 13-
Heracho Burgos P., 14 -Fortunato Gómez, 15 -Feli. 
pe Ruelas Cervantes, 16 -Flora TrasvJña C., 17-J. 
Guadalupe Cota Soto, 18 -Gonzalo Zarzosa S., 19-
Juan Martha García, 20.-Antonio Martha García 21 
-José Rivera González, 22 -José EsqUlvel C. 23 _ 
Gustavo Zavala M., 24 -Jesús Barraza O. 25 -José 
Portillo Ramos, 26 -Jesús Portillo R., 27 -Pedro Mar. 
tha García, 28 -Aarón Martha García. 29 -Jesús Cer•
vantes S., 30 -Cástulo Barra M., 31 -Juan Hermcs So· 
to M., 32 -José Ma. RamÍrez A., 33 -Sebastián Or•
duño V., 34 -Rafael Favela S., 35 -Rito Graciano 
Montes, 36 -Longinio Cota Sosa, 37 -Micaela S. Vda. 
de Soto, 38.-Melesio Llanes H. 39 -Mauro Machado 
R., 40 -Manuel Esquivel, 41 -Miguel Cuadras N .. 42 
-Marcos Valenzuela P., 43 -MJguel Escalante, 44-
Pedro Ramírez V., 45.-Plácido Quintero, 46 -Roberto 
Ortega A., 47 -Roberto Ortega G., 48 -Baudilla A. Vda. 
de Vega, 49 -Pablo López Arauja, 50 -Rubén Orte•
ga C. 

51 -Pedro Soto Pereda, 52 -Rafael Corral Medina, 
53.-Refugio López M., 54 -Reves GutIérrez E., 55 -
Juan Almeida R., 56 -Rubén Sánchez G., 57 -Ramiro 
Cuevas R.. 58 -Ramón Verdugo C. 59 -Tnnidad Or•
duño C., 60 -Vicente Ramírez M .. 61 -Vicente Román, 
62 -Trinidéld Solano B., 63 - T01l1á, Gas' élum O. 64 
-Tcodoro Murillo, 65 -Ramón Palafox S;¡ 66 -Anto•
nio Félix P., 67.-Guadalupe Cázarcs, 60 -Apolinar 



Chávez C. 69.-Antonio Peinado B., 70.-Alfonso Pa•
lafox C" 71 -Alejandro Contreras R., 72.-Agustín Za•
morano C., 73 -Alfonso Verduzco, 74.-Alfonso Prima•
do B., 75 -Adolfo Félix Trasviña, 76 -Carlos Meza Fé•
lix, 77 .-{;ruz Valdez Rosas, 78.-Baltazar Berumen Jr: 
79 -Crisoloco Orduño, 80 -Ricardo Félix 81 -Carlo; 
B?badilla, 82.-Daniel Mendivil P., 83.-F;ancisco Soto 
DIaz, 84 -EusebIO Orduño S., 85.-Francisco Mirand.a c., 86.-Flavio Ezequiel S., 87 -Fortunato Ruiz B. 88 
-Ge~vasio Rodríguez, 89.-Gustavo Cota R., 90 -Is{uael 
Carrillo S., 91 -Isabel Ruelas H., 92.-JesÚs Pinto 
Cerecer, 93 -Juan Sánchez H., 94 -José Antonio Ro•
dríguez A., 95 -Juan Duarte O., 96.-JesÚs María Ló•
pez Valdez, 97.-Julio Barredas V., 98 -Lázaro Muri-
110 H., 99.-Manuel Meraz R., 100.-Natividad Aguilar 
Ro 

IOl.-Manuel Berreleza A., 102 -Pío Puerta Reyes, 
103.-Praxedis Cortez L., 104 -Pedro Valdez Molina, 
105 -Ramó:} Félix Luque, 106 -J. Rosario Gámez V., 
107 -Ramón Nolasco N., 108 -Angel Vergara F., 109.•
Rafael Galaviz c., 110 -Severiano Barreras A., 111 _. 
Urbano Meza Félix, 112.-J. Rosario Urías Soto, 113 _. 
Abraham Berumen G., 114.-Manuel Berumen C., 115, 
-Cipriano Palafox A., 116 -Miguel Armenta C., 117.•
Claudio Armendáriz, 118 -Benito Bustimea Damián, 
H9.-Carlos Gómez Carrillo, 120 -J Isabel Galindo H., 
121.-Reynaldo Valdez A., 122.-J. Guadalupe González 
O., 123 -J. Isabel González O., 124 -Alfonso Cota R., 
125 -Alejandro Quintero A., 126.--Ofelia Quintero A., 
127 -Arsenio Velázquez O., 128 -Genaro Quintero A., 
129 -Rosario Q. Vda. de Barreras, 130.-{;amila Quinte•
ro S., 131.-Antonio Sánchez Sayco, 132 -Rodrigo Ro•
dríguez S . .¡. 133 -Clemencio Cota C., 134.-Angel Cota 
C., 135.-J. Carmen Cota C., 136.-Alejandro López 
L 137.-Aureliano Cota C., 138 -Simón Cota Cruz, 139. -Bartolo Soto Pereda. 140. -Crisanto A1cantar R., 
141 -Eligio Heredia F., 142 -Efrén Martínez L , 143. 
-Fernando Soto Pereda, 144 -J. Guadalupe Cota A., 
145.-Herculano Salazar C., 146 -Octavio Almeida L., 
147 -Jesús Avalos R., 148 -Jesús Martínez F., 149.•
Lorenzo Palafox P., 150.-Gonzalo Romón C. 

1St -Jesús Antonio Orduño L., 152 -Francisco 
Ruiz Félix, 153 -Crisóstomo Calderón A., 154 -Jorge 
Luis Ceceño, 155 -J. Carmen Cota L., 156 -Luciano 
Miranda V., 157.-Ramón Contreras C., 158 -Hipólito 
Miranda V., 159 -Ramón Blanco V., 160.-Alonso Va•
lencia C., 161 -Manuel García C., 162 -Adán MurilIo 
R., 163.-Benjamín Medina, 164.-0thón Medina Cota, 
165 -Manuel Castro Valdez, 166 -Jesús Montiel G., 
167 -Ramón Montiel G., 168 -GuilIermina Corral C., 
169 -Eugenio Apodaca B., 170.-Miguel Carrillo, 171. 
-Víctor Calderón, 172 -Felizardo Leyva C., 173.-Da•
vid Borboa G., 174 -Ramón VilIegas A., 175 -Rodolfo 
Suárez B., 176 -Jaime Cota, 177 -Pedro Cruz Mira, 
178.-Gilberto Aquino Leyva, 179 -Juan Aquino Leyva, 
180 -Humberto Leyva V., 181 -Julián Limón B., 182. 
-Rogelio Montiel C., 183.-Tiburcio Valenzuela B., 184. 
-Abel Ruiz Islas, 185 -Ramón Moreno S., 186 -Raúl 
Apodaca F., 187 -J. Rosario Valdez Román, 188 -Flo•
rencio Soto G., 189 -Ramón Robles A., 190.-José Ma•
ría García 191 -José Juan Ochoa G., 192 -Rafael Chá•
vez N. 193 -Ezequiel García G., 194 -Aleiandro Ber•
nal E.: 195 -Isidro Vázquez, E~o' -José Manuel Gon•
zález. 197 -Ramón de la Cruz Melendres, 198 -Nabor 
Blanco Vega, 199.-Armando Osuna, 200.-Silverio Blan•
co. 
'v 

201.-Félix Pacheco, 202 -Joaquín Osuna V" 203. 
-Alejandro Osuna. 204 -Félix Va1enzuela, 205 -Pedro 
~orral M., 206 -Tomás González P., 207 -Guillermo 
fernández M., 208 -'2,'ncsto Gamboa, 209.-Juan Las•
ra Cota 210 -José Chávez B, 211 -Alfredo Rodríguez, 
!12 -R~sario Pacheco L., 213 -Serapio Pacheco L, 
!14.-Isidro Villenzupla F .. 215 -Manuel López Fierro, 
!16 -Angel Lónez E., 217 -Jesús Marinie C .. ?18-
Luis Vega G., 219 -Lorenzo Osuna N .. 220.-Jesus An•
tonio Quiñones, 221 -J. Rosario Valenzuela F ... 222.•
Francisco Corral C .• 223.-Jos' Roberto Cota D. 224. 

-Randolfo Cota B., 225.-Tirso Mendivil A., 226 -Se. 
cundino Mendivil. 227.-Valentín Mendivil, 228 -Alber. 
to Vázquez A., 229.-Evaristo Ramos B., 230 -Jesús 
Humberto Bojórquez C., 231 -Francisco Armenta O. 
232 -Fide1 Osuna S., 233 -{;ornelio Valdez N., 234 ~ 
lI4anuel.!-eyva M., 235.-Gregopo Ayala V., 236 -Anto•
nIO Qumones Mo, 237.-Ramon Lopez E., 238 -Félix 
Valenzuela G., 239 -Hipólito Calderón A .. 240 -Antomo 
Cota Murrieta, 241.-José González Vidales 242 -Ma. 
rÍn Anaya, 243 -Benigno Valenzuela S., 244 -Manín 
Valenzuela, 245 -Agustín Ayala O. 246 -Jesús Valcn, 
zuela G., 247 -Luis Montes V., 248 -Tadeo Almelda 
A., 249.-Mario Anaya M., 250.-Gustavo Valenzuela C. 

25l.-Tomás Palafox R., 252 -Pedro Corral Valdez, 
253 -Rigoberto Anaya N., 254 -Pedro Vidales L., 255 
-Juan León Vldales, 256 -Prisciliano Corral A. 257-
EvodIO Montiel G., 258.-0ctavio Moreno A. 259 -José 
Luis Palafox R., 260 -Félix Palafox R. 26¡' -Inocente 
Palafox, 262 -Antonio Palafox R., 263 -Enrique Cá•
zarez M., 264 -Ramón Miranda C., 265 -Luis Orduño 
R., 266.-Alfonso Cota G., 267 -Urbano Román D., 
268 -Gregorio Domínguez F., 269 -Paz Ildefonso Mo•
reno, 270 -Esteban Cota Meza, 271 -J. Rosano Brasil 
A.,272 -Reyes Lastra Cota, 273 -Jesús Robles F. 274. 
-José Soto C., 275 -Miguel Angel Corral C. 276-
Heriberto ~lllas L., 277 -J:{aymundo Muro E.: 2713-
Ramón Humberto Muro, 279.-Guadalupe Blanco A., 
280 -Félix Baca, 281 -Rufino Sánchez L.,282.-Albmo 
Domínguez, 283 -Fermín Montiel E., 284 -Candelario 
Corral V., 285 -Juan Bautista Sáinz C., 286 -FelIpe 
Cortez C., 287.-Antonio Sáinz C., 288 -Ramon García 
Montiel, 289 -José Rodríguez B., 290 -José René Ver•
duzco I., 291.-Héctor Raúl Bojórquez, 292 -Laura Ro•
sa Ontiveros F., 293 -Alfredo Carvajal, 294 -Antomo 
Ruiz F., 295 -Cristóbal Osuna G .. 296 -José Domingo 
Osuna, 297.-J. Isabel Quezada, 298 -Isabel Walter P., 
299.-Manuel Ruiz S., 300.-Antonio Ruiz F 

301 -Quirino García C., 302 -Juan Rentería V., 
303 -Francisco Félix C., 304 -Jesús Monarrez. 305 -
Manuel Luque S., 306 -Bernardmo Laurean, 307 .-An· 
drés Morán G., 308.-Juan Zavala H., 309 -Pablo Ordu•
ño López, 310.-H. Teodoro Bacasegua, 311.-Catarino 
Luque R., 3I2.-Daniel Félix Romero, 313 -J. Isabel 
Sandoval, 314 -J. Dolores Limón, 315 -Guillermo Ver•
duzco 1., 316 -{;elerino Armenta V., 317 -Encarnación 
Berrelleza, 2I8.-Manuel Dorado So, 319.-Juan Nepo•
muceno Herrera R., 320 -Ramón Cota A., 321.-Maguel 
Angel Franco, 322.-JesÚs Verduzco 1., 323 -Antonio 
Valenzuela F., 324 -Magdaleno Román C., 325 -Luis 
Román C., 326.-Arturo Huelas L., 327 -Gerardo Espar•
za L., 328.-Feliciano Núñez Cota, 329.-Rosalío Pala•
fox P'.I 330 -Espiridión Garcián G., 331.-Antonio Men•
divil L., 3~2.-Eulogio Sandoval, 333 -Rosalío Sando•
val M., 334.-Ernesto Lastra C., 335 -Enrique Contre•
ras C., 336.-Juan Palafox M., 337 -Romualdo Corra•
les A., 338.-Ulfiana Vda. de Alvarez, 339.-Andolma 
León Vda. de Vega, 340 -<;:ecilio León Rojo, 341.•
J. Rosario Cota M., 342 -Llzandro Buelna G., 343 -
Ramón Boiórquez H., 344 -Cristóbal Cota C.. 345 -
Telésforo Cota C., 346 -Plácido Anaya, 347 -Jesús Me•
za O., 348.-M~nuel López Fierro, 349.-Miguel Parra 
A., 350.-Ignacio Corrales A. 

351.-Melquiades García F., 352.-Darío Rochín Co•
ta, 353.-Raúl Matus P .. 354 -Víctor Corral M., 355 -
Jorge Corral M., 356 -Diego Corral C., 357 -Angel Va•
lenzuela V. 358.-Alejandro Espinoza A., 359.-Gorgo•
nio Corrales A., 360o-Ramiro Carrasco V., 361 -Lugar•
do Valenzuela V., 362 -Gregorio Germán Co, 363 -Ar•
mando Valenzuela, 364.-Fabián Zavala C., 365 -Ro•
mualdo Cota V., 366 -José Cota Carrasco. 367 -Sao 
muel Palafox. 368 -J. Isabel Cantú C., 369 -Alfonso 
Moreno P., 370.-Miguel Martínez Mo. 371.-Julián Ro•
bles Osorio 372 -Felipe Robles Ruiz. 373 -Miguel Con•
treras F. 3'74 -Juan Contreras F., 375 -Isidro Carras•
co C. 376 -Pablo Palafox Soto, 377 -Celestino Díaz, 
378 "":'Manuel Fierro C., 379 -José Sánchez A." 380 -
Genaro Bojórquez, 381.-Fausto Valenzuela N., 382.-
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Vicente Limón P., 383.-Carlos Manuel Mendoza, 384. 
-Herculano Salazar A., 385 -Fidencio Salazar M., 386. 
-Octaviano Salazar E., 387.-Ramón Cota R., 388 -
José Angel Cárdenas L., 389.-JesÚs María Apodaca F., 
390.-Víctor Valenzuela, 391.-Manuel Cota R., 392 -
Martín Espinoza G., 393.-Enrique Gaxiola C., 394 -
Manuel Méndez M., 395.-Guillermo Rodríguez C., 396 
-Ramón Labrada, 397.-Juan Soto Sauceda, 398.-Emi•
lio Rodríguez C., 399.-Fernando Díaz C., 400 -José 
Soto Sauceda. 

401.-Ramón Méndez G., 402 -Porfirio Bacasegua 
C., 403.-Ramón Valdez Cota, 404.-Leonardo Valdez C., 
405.-Guillermo Cota L., 406.-Ramón Cota B., 407.•
Carlos Cota B., 408.-Josá Cota Barreras, 409 -Valentín 
Aragón C" 41O.-Elías Camargo G., 411.-:f€nacio Esca•
lante C., 412.-José Robles Meza, 413.-Juan Murillo 
Garda, 414 -Cuauhtémoc Soto C., 415.-Gerónimo Ma•
cías Q., 416.-Damel Madas, 417.-JesÚs Leo Corral, 
418 -Jesús Soto Mora, 419.-José Antonio Soto. 420.•
Vidal Garda A., 421.-Marcelino Limón, 422.-J. Gua•
dalupe Marson P., 423.-Ismael Briseño, 424.-Ramón 
Méndez C., 425 -Pedro Corral C., 426.-Tomás Adal•
berto Corral, 427.-Jorge Quintero C., 428.-Juan Ro•
mero Vega, 429.-Zenobio Romero N., 430.-Fructuoso 
Solano N., 431.-Jorge Briseño Leyva, 432.-Josefina 
B. Vda. de Macias, 433.-Guillermo Cota M., 434.-Je•
sús Mancillas D., 435.-Erasmo Miranda C. 436.-San•
tos Sandoval N., 437.-Marcos Castro L., 438.-0vodio 
Treviño¡ 439 -Ramón Espinoza C., 440.-Julián Valen•
zuela, 441.-María Luisa Padilla, 442 -Rafael Olaíz, 
443.-Ramón Cota N., 444 -Fidencio Olalz, 445 -Ar•
mando Mancillas R., 446 -Diego Eleazar Gon7ález, 447. 
-Iríneo GUlsacamea, 448.-Francisco Olaiz V., 449 -
Gerardo Olaiz V., 450 -Clemente Torres A. 

451.-Candelario Morales R., 452.-Ismael Avala L., 
453 -Jesús Olaiz, 454.-Francisco Avalas M., 455 -Ra•
món Avalas, 4S6 -Jesús Avalos, 457 -Guillermo Olaiz 
JI., 458.-Miguel Torres N., 459 -Gilberto Gutiérrez B., 
460 -José Alfredo Sala zar E., 461.-Humberto Gutlé•
rrez B., 462.-Rafael Escalante R., 463.-Héctor Esca•
lante R., 464.-Arnoldo Escalante R;: 4éS.-Alberto Apo•
daca P. 466.-Pedro Tinaco N., 46/ -José Tinoco L6-
pez, 46á -Rubén Tmoco M., 469.-Víctor Tinoco M., 
470.-Santa Silvia Vega G., 471.-Santos Palafox R., 
472 -Clemente Gómez V., 473 -Rómulo Navarro E., 
474.-Leopoldo Pinto C., 475.-Marcelo Cota V., 476 -
Manuel Vega M., 477 -J. Dolores Reyes M., 478 -Ro•
berto Castro Buelna, 479.-Mónico Calderón A., 480.•
Miguel Izaguirre B., 481 -Fermín Valenzuela M., 482. 
-J. Rosario Aguilar P., 483.-JesÚs Ramos 1., 484 -
Ofelio Apodaca P., 485 -Ramón Apodaca P., 486 -An•
drés Aguilar, 487 -Félix Cota F., 488.-Jaime Apodaca 
A., 489 -José Bojórquez D., 490 -Roberto Almeida B, 
491 -Cosme Plñata, 492 -Rigoberto Pérez C., 493 -Pe•
dro Gastélum O., 494 -Ramón Vega C., 495 -Concep•
ción Paz C., 496 -Rigoberto Gámez, 497 -Baltazar 
Fuentes, 498 -Roberto Zavala C" 499 -José Luis Gá•
mez M., 500.-Agustín Ruiz V. 

SOl.-Germán Acosta C., 502 -Miguel Corral C., 
503 -J. GIldarrlo MendivJI, 504 -Ricardo Díaz C., 50';. 
-Ramón Portillo C., 506 -Quirino Chávez, 507 -Ra•
fael Gámel, 508 -Adán Osorio S., 509 -José Ruiz Flo•
re~, 510 -Leopoldo Soto, 511 -Ramón Villalpando M., 
512 -Cristóbal Castro M., 513 -Silverio Orduño, 514. 
-J. Francisco Ugzón P., 515 -Juan Manuel Ugzón P., 
516 -Julián Fellnano V .. 517 -Raúl Saldívar F., 518 -
E~teban ele Jc¡,ú<; Valdez V., 519 -Bemgno Cota Matus, 
520 -Felipe Vega Moralt:s, 521 -Rufmo Mendivil B., 
522 -J. Rosario ArmenIa R., 523 -Patricio RamíreJ: V., 
524 -Porfirio Cota C., 525 -Martiniano Cola C., 526 -
Manuel Ruiz C., 527 -Manuel Camar,g:o G., 528 -Pedro 
Ramos G., 529.-Arturo Urías Cota, ;,30 -Filiberto Co•
ta B, 531 -Jesús Cota Blanco, 532 -Patricio Soto Pe•
ña, 533 -Daniel Soto Armenta, 534 -Benjamín ArmcH•
ta L , 53'i -Benigno Uría., H .. ~36 -AntOnIO Soto G, 
537 -J. Guadalupe Barran, 538 -Indale~lo Sandoval 
G., 539.-Rosario Orduño V., 540 -Jesús Víctor Quinte•
{Q C., 541.-LiboriQ Vega Morales, 542.-Manuel Ruiz 

Vmeg~s, 543 -José Corral L., 544 -Rubén FéJÍ'i: 13 'r5. 
-Regmo Ayala, 546 -GJlberto Trasvlña R., 547 - f{, ,'i•
no Urbma O., 548 -Je<;ús Jo:-,é Corral Q., ~4q - re :. o 
Humberto Corral, 550.-Grcgono COl ral A. 

551 -Felipe Ramírez V., 552 -Ramón Avala E, '"3. 
-Anselmo Rmz O., 554 -Florencio Orduño B., ~5~ '•
Alberto Chaparro L., 556 -RIcardo Calderón A, 557 -
José Roman Lugo, 558 -Roberto Gamboa A., 559 -Gui•
llermo Corrale~ A., 560 -Mario Avala E., 561. -Manuel 
Corrales A., 562 -DlOlllSlO RIvera L. 563 -Hllario Al:ui. 
lar R., 564.-Carlos Cota Soto, 565'-Genaro Soto .Ha•
rraza, 566 -Julia Cota Serrano, 567 -José L'JIS Gam•
boa, 568.-Lucio Felicián Gutiérrez, 569.-Juan Calde•
rón Q~intero, ~70 -RIcardo Calderón Q, 571. -Brígido 
CalderoIl Q., 5/2 -Gustavo Gamboa A., 573 --Gilberto 
Valenzuela Q., S74 -Arnulfo Gamboa A., 575 -Pedro 
Urías Lota, 576.-Domingo fIerro S., 577 -Donato Ya•
lle A., 578.-Etl'ain García A., 579 -Benjamín Serna D., 
580.-Eleuteno Espinoza A., S81.-José Manuel Retano•
za A" 582 -Celso Estrada lorUnes, 583.-('e1so Es. 
trada García, 584 -Victor Avala L., 585.-Mlcaela A. 
Vda, de VII!egas, 586.--Manuel Gámez Núñcz, 587 -
Héctor Gutlérrez P., S88.-PatriclO Bacasegua, 5119-
Gil~erto Bacasegua C., 590.-fernando Corral A., 5Yl, 
-NIeves M. Vda. de Leyva, 592 --Francisco MIranda 
U., 593 -Francisca Hernández Vda. de Sánch.ol, 594 _ 
Rosario Ortega V., 595 -GIIherto Ayala L., 596 -Ju. 
ventmo Espero V., 597.-José Mana Osorio S., 598 -
Octavio Corral A., 599 -Carlos (.JI 1 GaxlOla, 600 -Car•
los Valdez Soto. 

601 -Eras01o O/di7 A, (lO! --EII1 ¡que BCIII,1l '\1. 
603 -Candelario Palalox V , óll4 -Apo!onio Hal raza C: 
605 -Tomás Soberancs B., 6IJ6 - Ca~tulo Payan S., 607, 
-Clemente Pala fax Z., 608 -.José RUJ7. 1,las, 609 -Ma•
ria F. Vda. de Aragón, 610 -Roman Baca Fl(mes, 611. 
-Rodolfo Cota M, 612.-Cristóbal ;\lJltW E.\ hU -luan 
Miguel Cota N .. 614 -Jo~é SOCOl ro R1IIl e, ¡,lS --1\11-
guel AntonIO Aco~la, 616 -MarJalH. Vcla/.qtlez Ch., ¡,17. 
-Juan Valenzuela c., 618 -RIto R. tL'on R, 619 --Ni•
colás Roman M., 620 -hidro Gal (Ja D, 621 --Gilberto 
Acosta Ll., 622 -Juan López B., 62~ -Hl1arío Félix M., 
624.-Roberto Cota N., 625 -Gmtavo Cota N., 626 -
J. Rosario Bojórquez, 627.-Andr':s Gámez M, 628-
Jesús José Cota V., 629 -Melcedc" Orduño 630 -Fé•
lix Mendoza, 631 -Mano Cota M, fl32 -Andiés Valdez 
A., 633 -Juan Valdez A., 634 -Cllbcrto Espínoza A., 
635 -Juan de DlOS O~una, 636 -Hernando Miranda e, 
637. -José Cárdenas B., 638 -One~lIno Equmo L. 639. 
-Jesús Gastélum C., 640 -Jorge Palafox Cota, 641 -
Petra Sánchez, 642 -Joaquín Soto D., M'.-Alfonso Ca. 
rrasco V., 644 -Israel Carrasco \ . 645 -Manuel Octao 
VIO Flores, 646.-Mano Gllberto Flores G., 647 -Ro~a­
no Domíngucl V., 648 -Silbas RudríguL'I V., (,49 -San•
tos Sánchez A., 650 -Pa~cual Picos Le') \·a. : 

651 -Esteban Picos L., 652 -~1anlld de Jcsú, Sán~ 
chez, 653 -Revnaldo Sánc]¡cz COlJ, 654 -Tomás Sán•
chez e, 655 -Federico Sánchcl V . 656 -COl odio Val. 
del Soto, 657.-Héctor Enemas A., ()'iS.--Martiniano Pa. 
lafox N., 659 -Ramón Roman C., 660 --Israel Verdugo 
B., 661 -Román Núñez S., 662 --Rogeho Quintero P., 
663 -Genara Rojas G., 664 --PeGIO L¡~tro V. 665-
Manuel Cota V .. 666 --Jeslls María O'mna T., 66'7.-Flo•
renclO A1caral G., 668 -LlrJ(l, A 11 .ll·cl G , 669 -Pedro 
Alcaraz C., 670 -Eduar(lo Aval,¡ O., 671 -Rigobert() 
Carrasco 1., 672 -Bemto Cota GarcLt. 673 -Flto Chue•
ros Lara, 674 --MH'ud Coía A\'aJ;¡, (,lO; -Cal,amo Ara•
gon C, 676 -Arnulío CU!lh~l(', 1- bi7 -lVllc.ud A,H.'c1 
Gonlákz, 678 -J. J\kl Ll'(k~' lU' ',~ O. 679'- -Eu<;[o1u) 
Torre, P., bSO --Cnu \,,,1'(1'(;,,) \ 631 ----Raúl Ma,:las 
E., 682 -Teótilo Luquc S., 68.~ --P,LIl' [~pil!oza, 684. 
-Erasmo Corelo\a e .. 685 ---Felipe V d l..' 11 'l'í.'la e, 68h -
Gregono E,pll107a, 687 -- k~I'''' H:,l:l':lil E;'l';,'.mlc. (188. 
-J. Luis Montoya F., 689 -Scl'apil) G.íll1l'Z :\1., 690 -
Raúl MOllllc! COla, 601 --Cnu .';"c."" ,1 ': 6'}2 ---R,1111Ull 
Grr,aha F. ¡'l'3 --J el' 1[1('" (, . ,h., fl.. ('l)l,,-C'lll 
Fuenlc~ COI ¡ ales. bq~ --::.I!lIUll (;,illIél f-. (\')6 -Raúl 
Cal'lón B., 697 -Tcói¡lo Q.'hoJ \'., ~··J¡l --Ju.lJ1 DOll'lJ1o: 
guez C., 699.-Joseia Román, 7UU -Tnmdad Roman. 
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701.-J. Guadalupe Aceves P., 702.-Silvestre Gala•
vIz L.,703 -Jesús Valenzuela Y., 704.-Gerónimo Apo•
daca O., 705.-Miguel Leyva D., 706.-Plácido Palafox 
O., 707.-Daniel Palafox Leyva, 708 -Jesús Pineda F., 
709.-Pablo Apodaca S., 710.-0scar Pineda P., 711.•
Librado Ruelas B., 712.-Erasmo Peñuelas F., 713 -
Rubén Mondaca R. 714.-Clementina Villaseñor L., 715. 
-Juventino Herrera M., 716.-José Angel Herrera M., 
717 .-Rómulo Valenzuela C., 718 -Ignacio Valenzuela 
C. 719.-Abelino Valenzuela C:z. 720.-Julia Parra Ve•gá, 721.-Manuela Robles M., ,22 -J. Rosario Valen•
zuela Y., 723.-Donato Villegas. 724 -Jesús Angulo Ruiz, 
72S.-Mauricia Rábago C., 726.-Proto Arellano G., 727. 
-Manuel Félix Campos, 728 -Ramón Pazos P" 729.•
Ponciano Treviño, 730.-Celso Enrique Trevino, 731 -
Juan Flores 732 -Bartolo Chaparro O., 733 -Pedro 
Aceves S. 734 -Félix Béjar B., 735.-Vicente Ochoa C., 
736.-J. Socorro Izaguirre B., 737 -J. Refugio Izagui•
rre B .. 738 -Ramona Apodaca P., 739 -Humberto Ba•
ca A., 740 -Rafael Corral O., 741.-Rafael Parra V., 
742.-J. Rosario Avila O., 743.-Leopoldo Mondaca, 744. 
-Ramón Carrasco S., 745.-José Olaíz Treviño, 746. 
-Mario Meza S., 747 -Luis Mendoza Quintero, 748 -
Cosme Ayala Leyva, 749.-Consuelo Lastra C" 750.•
Miguel Hernández B. 

751.-Rafael López B., 752 -José Santos Gastélum 
C., 753.-Clara Navarrete P., 754 -Patricio Mora Leal, 
755 -Martina Palafox A., 756.-Mercedes Valdez C., 757. 
-Manuel Baco Apodaca, 758.-Manuel Hernández, 759. 
-Ramón Pazos O. 760.-Efrén García Perales, 761.-
Nicolás García P., 762.-Marcelino Garcí aP., 763 -Ma•
ria Antonia Ortega M., 164 -Soledad Ortega, 765. -J . 
Rosario Miranda, 766.-Luis qonzál~z O., 767 -Juan 
Ignacio González O., 768.-Ram<;Jn Chavez B., 769.-For•
tino Castro R., 770 -Reyes Munllo G., 771 -Manue~ Al•
varez M. 772.-Pantaleón Guillén E., 773.-Aurehano 
Sáinz C. '774.-Rosario Sarmiento F., 775.-Germán Pe•
ña S., 776 -Ricardo González M., 777.-José RO,bledo 
M., 178.-Enedina Llaves M., 779.-Manuel R~man ~., 
780.-J. Guadalupe Calderón A., 781.-Gregono AlelO 
P. 782 -Teófilo Mendoza F., 783.-0scar Alvarez F., 
7á4.-Margarito Félix F., 785 -Ildefonso Co~a V., 786. 
-Lucía Reyes Román 787.-Raymundo Espmoza, 788. 
-otero ánchez Soto, 789 -Sebast~án Sa.lomón V A 790 -
Francisco \;'ega N., 791.-Eus~blO . Qumtero , 7':12 -J?" 
sé Luis Qumtero 793 -Antomo Miranda, 794.-Mano 
Blanco O., 795 ""':Ramón Vega E., 796 -;Angel Alamea 
V 797 -Manuel Murillo M. 798.-Mana Alvarez M., 
79;.-Maria Cruz Alvarez M:, 800.-Aristeo Alvarez Y. 

SOl.-Modesto Estrella O., 802.;-Francisco Fé~ix Q., 
803.-Juan Mondragón C., 804.-L~zaro Mondragon V., 
805.-Emilio Grijalva O., 806 -GIlberto ~ervante~ B., 
807 -Leonel Soto G., S08.-Lauro Antomo Rodn~ez 
L., ·809.-Ma. Dolores Z. Vda. de Román, 810, -AgapI!a 
Espinoza A., 811 -Jesús Ruiz Ch., 812.-Mana Rosar~o 
Corral C., 813 -Onofre Garay D. 814.-Man~el GarcIa 
Ch., 815 -Alfonso Rodríguez Z., 816 -Gregono Lerma, 
817.-Hipólito COI:rales M., ?18 -~lfons? V~ga AA 819. 
-Luis García M., 820.-Bemto RUlz ChmchIllas, 1\21.•
J'uan José Valenzuela, 822 -Alf0I?-so Alcaraz S., 823.•
Roberto de la Cruz M., 824.-Juho Armenta S., 825 -
J. Guadalupe Ayana C., 826 -J. Guad~lupe ~amos M., 
827 -Isidro Equino Castro, 828 -Mana JulIa A. Vd~. 
de . Murillo, 829. -Nicolás Gamboa A., 83q -Gregona 
González del A. 831 -Jesús Alcaraz Roman, 832.-~1-
berto Sánchez V., 833 -J. Carmen Cota N., 834.-Jesus 
Cervantes O., 835 -Eulalia Cota Cota, 836 -Gustavo 
Miranda G., 837.-Lugardo Pacheco A;( 838 -:Manuel 
Aragón F., 839.-Manuel Rodríguez, 84u.-M~rmo Ro•
mán C., 841.-J. Mercedes Leyva,,842.-Paulmo Zava•
la, 843.-Teodomiro Soto, 844 -ylctor Cota G., ,845 -
Manuela Murrieta N., 846 -Mana Dolores. Dommguez, 
847 -Nicolás Torres S., 848.:-R~!ael RUIZ V., 849.•
Martín Corral M., 850.-EusebIo Pma. 

851 -Ramón Burgos G., 852 -Francisco Blanco ,!., 
858 -Eduardo Gastélum C., 854 -Jor~e Corral R .. 85,) 
-María Acosta errano, 856 -J. Rosap? Valel1zuela M., 
151.-Emiliano Román B •• 858.--;NatiV1dad Miranda F. 

859.-Eulogio Valenzuela M., 860 -Román Román A., 
861.-J. Matías Ramírez M., 862.-Rubén Rodríguez O., 
863.-Efrén Islas C., 864.-Roberto Manzanarez C., 865. 
-J. Dolores Osuna C., 866.-Eladio Rodríguez R:I 867. 
-Reyes Alcaraz O., 868.-José Pérez Quezada, 1\69-
Rosario V. Vda. de Contreras, 870.-Nazario Figueroa 
A., 871.-Benigno Orduño R., 872 -Rodolfo Contreras 
V., 873.-Víctor Bobadilla B., 874 -José Luis Robles 
P., 875.-Gonzalo Ruiz S., 876 -Wilfrido Rodríguez, 877. 
-Arm'ando Valdez, 878.-José Barrera H., 879.-Euse•
bio Berreleza A., 880.-Epigmenio Camargo A., 881.•
Norberto Aboites V., 882.-Manuel Orduño G., 883.•
José Rivera M., 884.-Ramón Vázquez A., 885.-Eliseo 
[zaguirre B., 886 -Rodolfo Grijalva D., 887 -Bernardo 
A1cántar F., 888.-Eleuterio Ceceña, 889 -Miguel Torres 
V., 890.-Reynaldo Palma, 891 -Jaime González G .. 
892 -Ramón Moreno V. 893 -Adelaido Fernández R., 
894 -Herac1io Apodaca t, 895 -Ramón Valenzuela F., 
~i96.-Rafael López, 897.-José Rivera López, 898-
Oth6n Grijalva O., 899.-Rosalío Guevara O., 900.-Ro•
~;ario Félix Alvarez. 

901 -Nicolás Cruz G., 902 -Jesús Ortega, 903.•
Martiniano Vega M., 904.-Reynalvo Valdez F., 905 -
Rafael Contreras V., 906 -Rafael Gil Jáuregui, 907 -
Nemesio Noris, 908 -Nicanor Medina L., 909.-Víctor 
Paz Blanco 910 -José Blanco O., 9I1.-Trinidad Gasté•
lum P., 9Í2 -Eleuterio Ahumada Z., 913.-Francisco 
Benito González, 914.-Miguel Angel González E., 915 -
Leonardo Parra A., 916.-Alberto Carrillo C., 917.•
Mac1ovio Cota V., 918.-José Acosta V., 919 -Narciso 
Ayala E. 920.-Camilo Valenzuela, 921.-Crescencio Sa•
lazar E. '922.-Adolfo Escalante R., 923 -Eugenio Cota 
Valdez '924. -Sergio García, 925 -Manuel Valenzuela 
M., 926 -Felizardo Cota N., 927 -Hm:,nberto Bojórquez, 
928 -Ponciano Armenta H., 929.-VIctor Acosta. 930. 
--J. Juan Valenzuela, 931.-Lamberto García B., 932 -
P.edro Moroyoqui, 933 -Rosario, Ruiz López, 93~ -Ab•
dón Avila P., 935 -Ramón Rodnguez, 936 -Teóf¡lo Ga•
lida H., 937.-J. Socorro Jiménez B.. 938 -Faustino 
Barrera E., 939.-Nicolás Valenzuela B., 940.-Gilberto 
Calderón A., 941.-Juan· Miranda C., 942 -Hermen~ 
gildo Acosta A., 943.-JesÚs Grijalva P., 944 -Jesu. 
Humberto Moreno S. 945 -Ramón Verdugo V., 946 -
Ernesto Barceló U. 947 -Martín Nájera G., 948 -Ri•
cardo Alvarez C" 949 -Pedro Núñez S., 950 -Antonio 
Báseño S. 

951 -Lorenzo Ruiz C., 952 -Juan Fría~ Cota, 953 - • 
Bautista Espinoza N., 954 -Norbe~o ES'pmoz,! C., 955. 
-Francisco Pérez Salas, 956.-Jose Mana Olruz, 957 -
Diego Camargo A., 958 -Carlos Romero Guzman} 959. 
-t\gustín P3:1afox M., 960 -Manuel H!!riberto Unas L., 
961.-TiburclO Verdugo V., 962.-Jesus ArIIl:enta Ar~e­
dondo, 963.-José Inés Ríos N., 964.-Franclsco Gutl& 
rrez, 965 -Guadalupe Gastélum, 966.-Juan Romet;o 
Orozco, 967.-Heriberto Gastélum G" 968 -José In~s 
Peraza 969 -Constancio Armenta R., 970 -J. RefugIO 
Escala~te D., 971.-Fernando Pérez O., 972.-Sal0IIl:é 
Pérez O., 973.-Cristino Orduño R., 974.-A~stín RUlz 
Gémez, 975 -Daniel Valenzuela R., 976.-Jes~s Armen•
ta Valdez, 977.-Alejo Meza Ch., 978.-Emeteno Armen•
ta L., 979 -Santiago Vázquez G., 980 -Roberto Muro 
C., 981.-Juan Vega Rendón, 982 -Bet:nardo ~~rrera 
R 983 -Bernabé Robles 984.-Franclsco AvIles L., 
98~;.-GiIberto Sánchez C., '986 -Alberto Gardea V., 987. 
-J Rosario Balderrama, 988.-Manuel Salas, 989-
Sa~uel Salas 990 -Nicolás Orduño R., 991 -Sotero 
Ahumada V., '992.-José Maria Villegas O., 993 -Ma•
crina González, 994 -Filiberto Valenzuela, 995 -~ran­
cisco Orduño V., 996 -Antonio Osuna C .. 997 -1-mceto 
Barraza V., 998.-Lucio Valenzuela L.: 999.-Jesus Ley•
va Vega, l000.-JesÚs Quintero Aragon. 

1001 -Jesús Alejo Urías, 1002 -Eduardo Qui?tero 
A 1003 -Antonio Quintero, 1004 -Donato Sarmiento, 
1005 -Bertha Flores, 1006 -C}t;otilde. Blanco A.. 1007 
-Francisco Félix A., 1008 -Fehx Urbma Islas. 1009 -
Matías Orfila 1010 -Lauro Ruiz Pacheco, 10ll.-A

h
!}" 

tonio OlaiJ V~ 1012.-.7. Pilar Lizárraga T .. 1013.-A1 ,.. 
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no Reyes Montie1, 1014.-Miguel Cruz R., 101S.-Lam•
berto Briseño M., 1016.-Florencio Medina L., 1017.•
Severiano Valdez, 1018 -J. Guadalupe Valdez C., 1019. 
-Arturo Briseño L., 1020 -José Humberto Montes, 
1021 -J. Rosario Soto R., 1022.-J. Dolores Heredia T., 
1023 -José María Heredia, 1024.-Aristeo Luna Díaz, 
1025.-Francisco Burgos G., 1026.-Miguel Sánchez R. 
1027.-Heriberto Avila O., 1028.-Mateo Ayala Vega; 
1029.-Martín Béjar, 1030.-Fernando Cota M., 1031.•
Rito Vidales León, lOJ2.-Dionisio Valdez Soto, 1033.•
J. Rosario Osuna P., 1034 -Ramón Medina N., 1035.•
Martín Valdez A., 1036 -Maximiano Sánchez S., 1037.•
Rosendo Medina Apodaca, 1038.-Rubén Román R., 
1039.-Francisco Ramírez G., 1040.-Rubén Valdez S. 
1041.-Manuel Valle Nieto, 1042.-Feliciano Portillo A.: 
1043 -Honorato Valdez, lO44.-Pedro Sandoval G. 1045. 
-Cidronio Mendoza 1046 -Rosario Valdez D., 1047.•
Manuel Alvarez R., i048.-Alberto Osuna P., 1049.-Isa. 
bel Fuentes, 1050.-Cecilio Cota V. 

1051 -José Angel Payán S., 1052 -Felips Carrasco 
M., 1053 -Gerónimo Sánchez C., 10S4.-Alvaro Mora e., 105S.-José Grijalva S., lOSó -José Luis Grijalva, 
1057.-Leopoldo Miranda C.,,)058 -Mario Grijalva e., 
lOS9.-Pedro Inzunza A., luoO.-Héctor Cota Barrón, 
lOM.-Antonio Ruiz E., 1062.-BaItazar Cota V., 1063. 
-Víctoriano Sánchez, lO64 . ....,Armando Quintero Ch., 
1065.-Cutberto Equino N., 1066.-José María ~drí­
guez U. 1067.-Rigoberto Orduño M., 1068.-Emilio 
Va1dez M., J069.-Tomás Blanco C., 1070 -Octavío Fé•
lix Rivera, lO71.-Armando Rodríguez B., 10n.-Eulo· 
gio Cota c., 1073.-Simón López Perales, 1074.-Javier 
de la Cruz Vázquez, l07S.-Fortunato Escalante V. 1076. 
-Gilberto García S., 1077.-Lorenzo Cota C. 1078.•
Guillermo Mendoza, 1079.-Manuel Félix A., i080.-J. 
Dolores Sánchez V., 108l.-Guadalupe López G., 1082. 
-Rubén Vega V., 1083 -Isidro Serrano G., 10S4.-J. Ro•
sario Muro. J085 -Abraham Zúñiga, lOSó,-José Rome•
ro G., lOS7.-J. Rosario Guerrero, lOS8.-Gildardo Do•
rnínguez c., 1089.-Crescencio Ojeda, 1090.-Mariano 
Domínguez C., 1091.-José Trasviña, 1092.-Eleuterio 
Zavala, 1093,-Miguel Torres N., 1094.-Arturo Valdez 
10'9S -Andrés Zavala, 1096.-Nabor Castillo, 1097.-J: 
Manuel Dominguez N., 1098.-Manuel González L., 1099. 
-Jesús GonzáJez O., 1100 -J. Guadalupe González. 

llOl.-Pascual González O., 1102.-1. Rosario Gon· 
zález O., 1103.-Juventino Barreras V., 1104 -Ramón 
Sánchez C., 1105 -J. Guadalupe Velázquez, 1106.-Lá•
zaro Béjar V., U07 -Jesús Rivera Anistro 1l08.-Gil· 
berto f-Ivera A., 1109 -Ramón Corrales D: 1110 -Pa•
b16 FélIx Carrillo. 1111 -Conrado Rodríg{¡ez, 1112.•
Ramón Urquídez CC., 1B.-Magdalena 1.. Vda. de Cas•
tillo, 1114 -Ramiro Valdez A., 111S.-Javier González 
1116 -Javier González G., HI7.-JesÚS Palatox C. 111S: 
-Gabino Espíndola, HI9.-Federico Gámez V.,' 1120 
-Mauricio Roman Cantú, 1121 -Patricio Bojórquez B., 
1122 -Jo~é Orduño L., 112, -Erasmo Valdez, 1124-
Juban GarCla FélIx. 1J25.-André~ Soto B., 1126 -L1I7 
Barraza G .. 1127 -Concepción Pemado B. 112R -Hila•
no Fuentes L., 112q -Ernesto Grijalva N.: 1130 -Regl' 
naldo Rodnguez. 1131 -J. Rosario Armenta H., 1132 -
J. Guadalupe Zavala, 1133 -Teodoro Orduño M., 1134. 
-Aurora VIllegas A., 1135 -Ines Manzanares A., 1136, 
-Cekdonio Palafo,-: E .. 1137 -Celso Dominguez, 1138 -
J. MelqUlades Gnlalva V., lJ39.-Maximino Orduño 
1140.-Fortunato Ruiz Soto, 1141 -Crescencio Vega O.: 
1142 -Lucas Mancillas E., I143.-Alberto Suárez L., 
1144 -Gualbl~to Arellano, 114<; -J. Cruz Avala F., 1146. 
~Crisóforo Ah'arado L., 1147.-Serapio Alvarado L. 
1148.-Francisco Ba~aco G., 1149 -Efrén Bravo M.: 
1150. -Aureliano MIranda. 

I1S1 -J. Guadalupe Chaparro, 1152 -Manuel Mort'•
no B., 1153 -Pedro Rábago B. 11S4 -Guillermo VilIa•
nueva R., 115'i,-Jesús García e .. 1156 -Cecilia Equino, 
11 "7 -.Tr~us Rnrique Míranna. 11 'iR - Teodoro Armen•
ta B .11~q ··('mlnHernandez N, IlóO --Jesús Soto M,i' 
ta, 116J ,-Ruhell Dolt1res Luqtle. 1162 -Jo~e Ramos c., 
llo3.-Rodngo Gonzalez H., ll64.-Clemente Vega A., 
116S.-J'e¡úa Zúúiga Falcón. 1166.-Fªtricio Muñoz G .. 

1167.-Era~mo Cruz R., lIó8.-María Pérez Chávez, 1169, 
-J. Rosario Renterí<l, 1170 -Pedro Vázquez C .. tl7!. 
-Jesús Féli'{ (J., 1172 -Jo,€, Anto11lo Pellegri, 1173 -
Arturo Quintero A., 1174 -eMano Salazar, 117S -Andrés 
Meza A., 1176,-Caltxto CarlÍa. 1177 -René Boiórquez 
H., 1178 -Bernardo Urql1ídez O., 1179.-Angel CaSIllas 
H., 1180 -Felipe Ml1ñoz, 1181,-J. Rosario Angulo F., 
1182 -NarC'l<;O Briseño A., 1183 -Carlos Briseño A., 
11S4,-J. Guadalupe Ruiz G., 1185.-Felipe Sandoval N., 
1186 -Florentmo Armenta B., 1187 -Héctor Rodríguez 
1188 -Mario Laureán Almada. 1189 -Evangelina Pérez 
Rábago. 1190.-Sixto Armljo N., 1191 -Primitivo Sán· 
chez H., 1192 -José Cruz Sánchez, 1193.-JesÚs Sán. 
chez H., 1194 -Jesú" Rodríguez G., 1195 -Rafael Jimé•
nez López, lI%,-Eduardo Jlménez L., 1197 -Guiller· 
mo Ugson r., 1198.-BngIdo Jesus Cázares M. y 1199. 
-Norberto Díaz C. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que 10'1 terrenol 
afectables en este caso, son lo~ que se señalan en los 
resultando~ tercero y cuarto de la Tn'e<;ente Re<;olución 
va que tomando en consideraCión el Decreto Presiden•
cial de fecha 16 de diciemhre de 1974, publicado en el 
"Diario Oficml" de la FederaclOn, con fecha 18 de febre•
ro de 1975, mediante el cual se declara de utilidad pú•
blica la expropiación de terrenos propiedad privada 
s!,b~e una. superficie .de 43,000-00-00 Has., para con!!· 
tI~Ulr el DIstnto de RIego de la Mar¡ren Derecha del Río 
Smaloa, se llega al conocimiento que casi en su totali. 
dad la superficie de 2,981-00-00 Has., concedida al 
poblado gestor por el Mandamiento Gubernamental en 
13; vía de Ampliación de Ejido, se encuentran compren•
dIdas dentro de la mencionada superficie, con excepción 
de 8S-00-00 Ha~. d~ monte V agostadero que habrán 
de afectarse como terreno~ haldío" propiedad de la 
~ación ': 4~O-OO-Dn Has, de monk susceptIble de cul· 
tIvo al nego, la cual <;e uhlel fl1 el predio de "SANTA 
ROSA", propiedad de las siguientes per~onas: Francisco 
Sainz Ibarra. propietario de 125-00-00 Has., Alfredo 
Salazar Vidal, propietario de 125-·00-00 Has., Miguel 
Alberto Castro, propietario de 100-()()-()() Has. V Mi•
guel Alberto Castro García, propietarío de 100"':"00-00 
Has., 1<1<; olales fueron Jocalllada~ completamente en•
montadas e infxplotéldas por má" de do, 31105 conse· 
cutivos sin cau,>a imtíficad<1, sin diVisiones ni !',eftala•
mientos efectivos que dc!trn¡lélTnn fraeeJOnamientofo al· 
gunos, por lo que atendiendo los ~cñalamienios de 10'5 
Artículos 20Q, 210 Fracción 1 n, incI'>o a) 249 aplicado 
a contrario sensu V 251. en ra7ón de haber perdido la 
calidad de inafectable, todos ello,> de la Lev Federal de 
Reforma A¡!raria, resultan lc!:!;almcnlc <1kltahles en ha~e 
a lo anterior v en atencinn a qUl' 2J-,2,-71í~OO Ha" 
han pasado en propiedad de' Id N¡lllOI1, pI (lcede dí~fll)· 
ncl' de elb" C0l110 terr(,ll()~ ncltI0l1,1!c" ('11 In, !ér111Jt1(l~ 
d~l Artín!lo 'io, Fracción 11 r. de b ¡ ,1'\' de Tell e:n()~ 8al•
(h()~, NaC1(111aJE'S " l)('nJa<;I,1", CII rd.'I 1011 {(In el -'\lllClt' 
10 ~n Fracción IV de 1" I e'V redc].,! (le I\"II.'~ ":!I'" 
<;<1li~fal'er l;¡, lw{'(',irl,ldco;; ,1"11111, de1 r"hl.,,1<> ,:!I'sfOl, 
atf'nto a qUE' d c¡lado J1nhL,rh <,e' "1' '-1I1Iél ('JI Ip"1111I1<1 
pO<;E',ión (i<' la" 2J3~ 71:0 no 11,1\ C" p, 0]11,1[1.1'., <I,j [(miO 
dE' la" ~3'í~On-~nn H¡¡<;. I1hw;]d.1~ tlln.1 de' h lOna e"" 
propiada. po<;e<;ión que ,p ennlenll d a 11 1,1.1(11 ;1 de' ec1,CJ 
dada lit validez !e('al que IT\ í,f;', ('1 ~~~pd"111Jcnt(1 e,,: 
hernamental dictado con fecha::? el,' r1'ctrmhrc d" 19"7. 
En est<Js drcnn,,!¡mcía<;, se Jn(JllI~1 11111 "'lfl('rill'Íl' ¡"'id 
de 2,867-71í-D0 Ha" .. nal" V'I'" '[ Id\ nelesIdades 
agrarias del pohlado citado al ]llb' (} 

Por lo tanin V e11 ra7ón de lo i\\clllado anterior•
mente, resulta plOl'edl'lllc LOI1Cd:: al poblado de re!c' 
rencia, por concepto de PIlIllel',1 AmnllallÓn de El1do 
una superficie iotal de 2.1\67 ,-7Í1~-1lO H,.¡\. de 1", cllalr" 
2.31~-4&-,OO H>l'. '011 dI" I11nl1lF' "lhCPptlhl(' d,' cultivQ 
al nego, 422--~30-no H:Js, ,"n d~ !lfiCn " nn-Ofl-OO 
Has. '5on de monh' " a"n,f ldel n, 1"< nl'tle, "1" tnm;;rnn 
de lo,,' prcrlim "('ORFRFPL" y u:;"\N r 1\ ROSA" IJI" 

10<; Mllnll'Inln, ele <>1",,1\. ,. :\1, ,1', 11,,1 I <,t'"ln d~ ~~I­
nalo<1. dc la ',lIflcrfILll' ',',' (111'':1" I ln--()n~no JLI~. fl~la 
constItUIr ]a UlIldad Aglllotd [Jl(lu~lnal oe la Mu ¡el" 
10-00-00 Has. para la Pal'cela Escolar, toda ve;¡ Q~ 



32 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de mayo d.e 1981 -
la Resolución Presidencial dotatoria de tierras, emitida 
con fecha 21 de septiembre de 1938, no concedió terre•
nos que se destinarán para tales fmes; esto con base 
en lo establecido en los Artículos 101 y 104 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en cuanto a la zona de 
urbanización, mediante Resolución Presidencial de fe•
cha 21 de febrero de 1955, se agregaron de la superficie 
concedida en dotación de tierras, 500-00-00 Has., para 
tal fin, por tal motIvo las 2,847-76-00 Has., se desti•
narán para usos colectivos de los 1199 campesinos capa•
citados en materia agrario por lo que se debe modificar 
el Mandamiento del C. Gobernador ConstItucional del 
Estado, de fecha 2 de diciembre de 1967, por cuanto al 
monto de la Dotación de Tierras, nombre de los pro•
pietarios y sujetos jurídicos que contribUIrán a ella y 
distribución de la superficie. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
al EjecutIvo a mI cargo Impone la Fracción X y XV 
esta última interpretada a contrario sensu del Artículo 
27 Constitucional y con fundamento en los Artículos 
80. Fracción 11, 101, 104,241, 251 éste mterpretado a con•
trario sensu, 204, 286, 291, 292, 297, 297, 304, 305 Y 40. 
transitono de la Ley Federal de Reforma Agraria, 50. 
Fracción III de la Lev de Terrenos Baldíos, Nacionales 
y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO -Se modifica el Mand;¡mifnto del r. Goo 
bernador del Estado de fe<¡:ha 2 de diCIembre de 1967, 
por cuanto al monto de la 'Votación de Tierras, nombre 
de los propIetarios y sujetoe; jurídicos que contribUI•
rán a ella y distribución de la superficie. 

SEGUNDO -Es procedente la acción de Primera 
Ampliación de Ejido promOVIda po~ los c~I!l~esinos del 
poblado denominado "LAS VACAS , MumclplO de Aho•
rne, Estado de Sinaloa. 

TERCERO .-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Primera Ampliación de Ejido una su•
perficie total de 2,867-76-00 Has. (DOS MIL OCHO· 
CIENTAS SESENTA y SIETE HECTAREAS, SETENTA 
y SEIS AREAS), de las cuale~ 2,315~6-00 Has., son 
de monte susceptible de CUltIVO al nego, 422-30-00 
Has., son de riego y 130-00-00 Has., son de !ll0~!e y 
agostadero, las cuales se tomarán de los predIOS CO· 
REREPE" y "SANTA ROSA", de los Municipios de Gua•
save y Ahorne, del Estado de Sinaloa, que seryirá pa•
ra los usos colectivos de los 1199 campesmos sUletos de 
derecho agrario que arroió el censo, debiéndose resey' 
var de dicha superficie 10-00-00 Has .. para constrUIr 
la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y 10-00-00 
Has. para la Parcela Escolar. 

La anterior superficie deberá ~er localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de l~ 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado benefI•
ciado con todas sus accesiones. usos, costumbres y ser•
vidumbres. 

CUARTO -Expidan se a loe; 1199 capacitados hen~· 
fietados con esta Resolución a la Unidad Agrícola II"!' 
dustrial para la Mujer v a la Parcela Escolar los Certl· 
ficados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO -Al eiecutarse la presente Resolución, de· 
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal d~ Reforma Agra· 
ria en vigor y en cuanto a l~ explotaclól! y apr~vecha­
miento de las tierras concedidas se estara. a 10 dispues•
to por el Artículo 138 del citado ordenamIento v a los 
reglamentos sobre la materia, iD<;tr~1Véf!dose amnliamen•
te a los eiidatarios sobre sus oblIgaCIOnes V derechos 
a este respecto. 

SEXTO -PubHqtlese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Penódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, e inscríbase en el Registr~ Agrario 

: Nacional y en el Registro Público. ~e la PropIedad c~­
I rrespondiente, la presente ResoluclOn que con~ede P~-
1, mera Aml>liación definitiva do ejido a los vecmos soli-

c!tantes del poblado denominado "LAS VACAS" Muni•
CIpio de Ahorne, de la citada Entidad Federativ~ para 
lo" efectos de ley; notifíquese y ejecútese. ' 

. pada en, el Pa.laci.o del Poder Ejecutivo de la 
Umon, en Mexlco. Dlstnto Federal, a los nueve días del 
mes. de marzo d~ m~l novecientos ochenta y uno.-El 
Plesldente ConstItUCIOnal de los Estados Unidos Me•
xicanos, José López Portillo.-Rúbnca.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pania•
gua.-Rúbrica. 

• 
Decreto que por causa de utilidad pública, se expro•

P,d Ull..t '>.l').;r,lue de 4-UL-Uó.U tlas., en tavOl ue 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli•
cos, UOlcada en el elidO denommado Volores Vaque•
rías, perteneCIente al Municipio de Villa Victoria, 
Méx. (Reg. 18310). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facul•
tades que me conheren 1m, Artículos 27 de la Cons,i. 
tución Política Mexicana, 8 y 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; y . 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Oficio nllmero 
CAVM-79-401-29 de fecha 24 de enero de 1979, la Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, solicitó al 
Secretario de la Reforma Agraria, la e~propiación de 
4--02-23.17 hectáreas de terrenos ejidales del poblado 
denommado "DOLORES VAQUERIAS" (ANTES DOLO•
RES), Municipio de Villa Victoria, del E~tado de Mé•
xico, para destinarse a la construcción de plantas de 
bombeo, acueducto, planta potabilizado:-a y camino de 
operación ,para el sistema Cutzamala, fundando su soli•
citud en la cauas de utilidad pública establecida en la 
FI'élcción VIII del Artículo 112 de la Lev Federal de 
Reforma Agraria y comprometiéndose a pagar la indem. 
nizaCIón correspondIente de acuerdo con la Ley. La ms. 
tancia S~ remitió a la Dirección Gener;!l de Procedi•
mientos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agra. 
ria. la que mLCIó el expediente respectivo y en cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley 
F(;'deral de Reforma Agraria. ordenó por una parte, 
la ejecución de los trabajos técnicos e inform.ativos, 
de' los que resultó una superficie real a expropiar de 
4--02-06.13 hectáreas de las que 1-77-00 hectáreas, 
son de uso individual y 2-25-06.13 hectáreas de uso 
común v por la otra la notificación al Comisariado 
E:idal del poblado de que se trata, la que se llevó a 
cabo "por oficio número 185483 de fecha 25 de enero 
de 1979 v mediante publicación de la solicitud en el 
"Di?flO Ofici;!1" ele la "Ff'deración ('1 15 de febr('ro (le 
1979 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de' MéXICO el 27 del mismo mes y año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba. 
los mencionados en el resultando anterior y analizadas 
la:; constancias Que obran en el expediente relativo se 
llegó al conocimiento de lo si~iente: Por Resolució¡;t 
Presidencial de fecha 2 de septIembre de 1936. publI•
cada en el "Diario Oficial" de la Federación el 14 de 
octubre del mismo año. se concedió nor concento de do•
tación de eiido .al poblado "DOLORES VAQUERIAS" 
(ANTES DOLORES), Municinio de Vill;> Victoria, del 
E·;tado de México. una sunerficie de 370-00-00 he~. 
táreas para heneficia~ a 30 capacitados en ma1er'a 
a~:raria; habiéndo'ie ejecutado en for!pa t~tal el 16 ele 
diciembre de 1936. Por Decreto Pres1denCla1 de fec)1a 
22 de julio de 1955, publicado en el :'Diario _Oficial':. de 
la Federación el 8 de agosto del mIsmo ano, al ejIdo 
que nos ocupa se le expropió una s1!I:~rficie de ." 
9--34-36 hectáreas. a favor de 1a ComlSlon Federo:! de 
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Electricidad, para destinarse a la construcción de un 
canal y camino de la planta hidroeléctrica de San Bar•
tolo. del sIstema hIdroeléctrico Miguel Alemán. La Se•
cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
emitió su dictamen pericial conforme al Artículo 121 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un 
valor unltano de $2L,ooo.00 M. N., por hectárea" por 
lo (me el monto de la indemmzación a cubrir por la~ 
4-02-06.13 hectáreas a expropiar es de $88,453.49 M. 
N., resultando atectados los sIguientes ejidatanos. 1, 
-Paulina Domínguez Martínez, con 0-80-00 hectáreas; 
2.-Praxedis Domínguez Bernal, con 0-12-00 hectá•
reas; 3.-Juan Vega Domínguez, con 0-05-00 hectá· 
Il"eas; 4.-Tomás Vega Reyes, con 0--40-00 hectáreas; 
5.-Eusebio Martínez, con 0-05-00 hectáreas, y 6,•
Martiniano Moreno Domínguez. con 0-35-00 hectá· 
reas y de uso común 2-25-06.13 hectáreas. Que las 
opIniones de la Comisión Agraria MIxta y de la DIrec•
ción General de Procedimientos Agrarios, de la Secre•
taría de la Reforma Agraria, fueron emitidas en sen· 
tido favorable a la expropiación que se tramita; las 
opiniones del C. Gobernador Constitucional del Estado 
y del Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., no fue•
ron emitidas no obstante habérseles solicitado, por 10 
Que con fundamento en 10 di.,puesto por el Artículo 
344 de )a Lev Fedeml de Reforma Agraria, ,,(' con,j· 
dem Clue no existe opOSIción de su parte a la rrc~ente 
e~propiación_ -

Con 10'1 ~lemE'Tlto~ "nteriorl"c; el ("uerpo \(l!1~1J1tI. 
11'0 Agrario, emitió su dictamen f't] los términO<; de 
t!'y; y 

CONSIDERANnO UNTCO -Oue I"n ~tt>nrión :'l !lile 
'o~ terreno., ejidales y comunales únícamentt" pllenen 
ser expropiado.; por causa de utilidad l'lúb1ica v que 
el pre.;ente caso -se comprennt" en 10 di~pll('C;10 en la 
Fracción VIII de) Artículo 112 de la l.ev F('deral de 
Reforma Agraria, procede dec~etar la expropiación ele 
una superficie de 4-02-Oó.B hectáreac; de terreno" eii. 
dale!\ del poblado "OOLORES VAQUERIAS" (ANTES 
)')OLORES), del Municipio de Villa Victoria, del Es•
tado de México, a favor de la Secretaría de Agricul· 
tura v Recursos Hidráulicos, que la destinará a ]a cons· 
trucción de plantas de bombeo. acueducto. planta po· 
tabilizadora v camino de ope~ación para el c;istema Cut. 
?:amala; quecl.ando a cargo de la citada Dependencia, 
1'1 nl1g0 001' concento de indemnización, por la canti•
(be! d(' $88,4.53.41) M. N. para cuvo efecto, nreviamente 
11 la eíecución de este Decreto, la denoc;itará a nombre 
del t"iido afectado en el Banco de México, S. A" o en 
SUs Corresponsales. para concentrarse en la Financie•
ra Nacional de Induc;tria Rural. S. A., a fin de que c;e 
lulique en loe; términos del Artículo 12.5 de la Lev 
Invocl1da' en la intelio:encil1 de ave si a los te-renos 
rxnroTJ 1ados se les dá- un fin distinto al que motivó 
r<;te Decreto. o no se hace ~u aDlic",ción en el término 
de cinco años contados a nartir del Acto Exproniato. 
:rio. dichoc; terrenos pasad.n a increment8r el Patdmo. 
1"io del Fideicomiso de Anovo a la Industria Rural, 
.~;n aue proceda la devoluci6n de lac; sumas o hience; 
entre<!ados por conce"to de indemninción, según 10 
establece el Artículo 126 de dicha Ley. -

Po" lo expuesto v con anovo en 'os Artículos '7 
('nnstitllciona1. R 112, 116, 121 -12" 12.5. t7.6, '61i 34", 
~J4 v demás rph.tivoc; de ~'t Lev FedepT de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

J') F: (' R E T O: 

nnT1\"~11r) -Pnr r:"lC::~ ,-lp t11;':,..1",-1 'nl~'ht;r~ ~~ ,..v~ 
f"'1·r~ ... ~, ..... 1 p'".,') rf" "T"rn ('nrc::; "..Tt.\('\Tf'C~T"C" (""T""'T"'~ 

T'~r .('DJ~") Mllnirinio el", V'l1:t Vir·toria elel Fstaco Cle 
]Hex1co, ., f?Ví'r ele 1:1 Sec"et",.í¡¡ dC' ,AO'rjr'1It1lr" " ~e­
Cl1r~o~ H;dd111irn~ 11\'1'1 <;vn"rfici" el o 4-n,-n61" P"C; 
(rTTI\1'~(l HP("T"PPI\~ no~ A~P~.~ ~PT'" 'C'BNTT: 
AREAS, TRECE DECIMETROS CUAD~ADOS) que la 
destinará a la construcción de plantas de bombeo, acue-

ducto, planta J"()t~\bilizadora y camino de operación 
para el sls!ema ''('utzamala''. 

La supcr;1C~e' que st" expropia es la señalada en 
el plano aprohado por la Secretaría de la Reforma 
Agrana. 

SEGUNDO -Queda a cargo de la Secretaria de 
Agricultura v Recursos Hidráulicos el pago ~r con•
cepto de indemnización, la cantidad de $88,453.49 
(OCHENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS CIN. 
CUENTA Y TRES PESOS 49/100 M. N.), para cuyo efec•
to previamente a la ejecución de este Decreto la de•
positará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
MéXICO, S, A .. o en sus Corresponsales, para concen•
trarse en la Fmanciera Nacional de Induc;tria Rural 
S. A., a fin de que se aplique en los términos del Ar. 
tíclflo 125 de la Lev F~delal de Reforma Agraria; en 
la lDtehgenCLa de que SI a los terrenos expropiados se 
les da un fin dlstmto al que motivó este Decreto o 
no cumplen la función asignada en el término de cin. 
co años contado,> a partIr del Acto Expropiatorio, di. 
chos terrenos pasarán a mcrementar el Patrimonio del 
FideicomISO de AP.0,Y0 a la Jndll~tria Rural, sm que 
proceda 1<1 devoluClon (Ir l<le; C;l1ma~ o bienes entrega•
dos por concf'pto de mdemnización. 

:FRCERO --En virtllo nI' '111(" 1" rXJ'1rt'lpiad6n M 
TI::!!'(,l",l v se afect;¡l1 4-02 nA n H::1<; (rnATRO HPC'. 
'rARF,i\~. DO~ ARFAS. SFIC;; CFNTIAREÁS. TRFCE 
P¡::;CTMETROS nJADRAnos) np 1:1" Qllf' t,-77-01l HM 
(¡JNA HPrT"pr;,\,. srTT'1\!T!\ v ST¡:;TF "PP~C;;l c,.,ri 
de u<;o ineliviollal v 2-~~-.06.13 Ha~. mos HECTA. 
Rr:,\,s VFIl\:TWT"lCO i\RF"". ~f'l<; CENTTARFAS, 
TRECE nFcrMETROS nlAnRADOS) ne mo ('Oml'm 
la innemni7;¡('j6n {,oYl'e~p()ndientp Se' r1('~tin:'lrá ('~nf()r: 
me <\ lo nic;nl1e~to J"()1- el Anícu!o 12\ nE" 1" Le\' F!"•
r1er;¡1 rl(' Rdorma Agr::1f1;¡. prevÍ'! comnroharión <,o lo'! 
r1ererh()<; ,H:!,r"no~ re<;p(',·ti\lo~ rorno lo p<;t;¡hlerl" 1"1 Ar•
tkllln fÍQ r1e la I e\' mrnciOt1;lda o por 1;\ Rf'sol;Jc1nn 
Prc<;lnenclRl. dict;\da en sll C<I<;O. -

rHARTO -Puh!fnl1r<" en r' """i'\r1o f'~¡('1,,1" dr' h 
Federaci6n v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e insc~íbase el prec;ente Decreto nor 
el C1ue se exnrooi,m terreno, el!'1 ei'elo ele "Dm ORES 
V~O"(T~RIAS" (ANTFS D(llO~PS) Ml1nicipio de Villa 
-"',rirw1;l, (1(' 1'1 rr .... ~'r;()n·lrla 'Fllti,-1,..,.,' 'Pn.,.,lo1., ~' ... " rll ,....1 
RelZi~tro Agrario Nacional, v en el Regj~tro Público de 
la fr,011ledacl co,rrc:"ondlcntc, p,lr:l lo~ efectos O" Lry; 
notlflquest" V ejecutc,e. 

. Dado en el P"lacio clrl Poder E iccutivo de '11 
trn1ón, en México, D;.,trito Federal, a los eliecisie'e días 
del me~ de m~rlO (le rril noveciefltn, o('henta \' uno 
-J?sé JJÓTle7 pt)rWlo -Rúh-ica -Cúmnlé'<e: ~l S,-cre•
tar\o d~ la p"'f('rma Ao:rar;". Javfo .. r.?~~: .. P~'lt~""_!a 
-1'''1:->1'ICI1 :-::1 Sef'JC'tarjo de A.,enhmientos Humano .. 
v Ohra<; Puhhcr>c;, P~"r<l R'\w'rez V"7np<,..; -'Púhr "'1 _ 

FI ~ecr,..tario de' Pro CTrami1ción y PrC'c;upue<;to. M';~el 
de .la Madrid Hurtl.'do -R(¡hrca -'1 Sn-,·C't'''--n ele 
A [T1"¡cultllr::> ,. ~('cur<;o<; Hic1ráulicoc; Francisco Merino 
Rábago -Rúhrica ... 
Decre.to elUe l'or caUSa de utilidad m%1!ca, ~~ ~'í"ro. 

pIa una sup"rficie de 4?-64-q464 Ha e en favor de 
la Secr:etaría de Agricultura v Recursos Hidráuli. 
Cf)S. ~blcada en el eildo denominaelo San Fplipe v 
S'1ntIa!:!o nertC'llecicnle al Municipio de VilIl' d. 
Allende, Mex. (Re!:!. 18311 l. 

• 0\1 marncn 1111 <;('\l n COIl el rO, ll,l() ~¡·'(·;()nll. (lile 
elll r E< t~Cf)~ 11llldo~ Me" kal'()' --~.'l rct,ma llt- 1;\ Re•
forma Agrana 

.. JOSE LOPEZ PORTILLO. Pre'iiclente ConstltuclOo 
nal de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la, 
facultades aue me confieren los. Articulas 27 de la 
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Constitución Política Mexicana; 8 y 121 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Oficio número 
CAVM-79401-033 de fecha 4 de enero de 1979, el C. Ti. 
tular de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi. 
dráulicos y como Presidente de la Comisión de Aguas 
del Valle de México, solicitó al Secretario de la Re. 
forma Agraria, la expropiación de 40-54-31.79 hectá· 
reas, de terrenos tjidrues del poblado denominado 
"SAN FELIPE Y SANTIAGO", Municipio de Villa de 
Allende, del Estado de México. para destinarse a la 
Construcción de Plantas de Bombeo, Acueducto, Plan· 
ta Potabilizadora '1 Camino de Operación ¡para el Sis•
tema "Cutzamala', fundando su solicitud en la Frac•
ción VIII del Artículo 112 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria 'f comprometiéndose a pagar la indem•
nización correspondientes de acuerdo con la Ley. La 
instancia se remitió a la Dirección General de Procedi•
mientos Agrarios de la Seoretaría de la Reforma Agra•
ria, la que inició el expediente respectivo y en cum•
plimiento a 10 dispuesto por el Artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. ordenó por una parte, la 

lecución de los trabajos técnicos e informativos, de 
os Que resultó una superficie real a expropiar de ... 

42-64-94.64 hectáreas de las oue 41-10-96 hectáreas 
IOn de uso individual y 1-5~-98.64 hectáreas de uso co•
mún; y por la otra la notificación al Comisariado Eji•
dal del poblado de oue <;e trata. la oue 5e llevó a caho 
por oficio número 185465 de fecha 25 de enero de 1979 
y mediante publicación de la solicitud en el "Diario 
Oficial" de la Federaci6n el 16 de febrero de 1979l 
en el Periódico Oficial del Gohierno del Estado de M 
xico, el 27 del mismo mes y año. 

1-00-00 hectárea; 10.-Claudio Reyes Alberto, con 
1-00-00 hectárea; H.-Juan Martinez Contreras. con 
1--00-00 hectáreas; 12.-Pablo Martínez Vega, con '" 
2-00-00 hectáreas; B.-Raúl Gonzá1ez Delgado, con 
1-50-00 Hectárea; 14.-José Antonio de la Luz, con 
0-50-00 hectáreas; 15.-E1odia Segundo, con 1-00-00 
hectárea; 16 -Juan Benito Delgado, COn 1-00-00 hec•
tárea; 17 .-Darío Martínez Martínez, COn 0-50-00 hec•
tárea; 18.-Manuel Martínez López, con 0-50-00 hec•
tárea; 19.-Antonio Martínez López, con 2-00-00 hee> 
táreas; 20.-Justino Gómez Casimiro, con 1-00-00 
hectáreas; 21.-Amador Ferrer Martfnez, con 1-00-00 
hectárea; 22.-Sebastián Ferrer Martínez, con 1-75-00 
hectárea; 23.-Catalina Casimiro Bobadilla, con ..... . 
1-00-00 hectárea; 24.-Rufina Martínez Hemández con 
0-25--00 hectárea; 25.-Agustín Calixto Melchor,' con 
0--04--00 hectárea; 26 -Valente Calixto GÓmez. con .. 
0-00-29 hectáreas; 27.-Gauden.cio Pascual Cenob10, 
con 0-50-00 hectárea; 28.-Basilia Martínez Martínez, 
eon 0-16-67 hectárea; 29.-Tomás Reyes Hermmdez. 
con 0-50-00 hectárea; 30.-Benito Reyes Policarpio, 
con l-OO-OO hectárea: 31.-Felipe L6pez Urbina, con 
1-00-00 hectárea; 32.-Rafael Lollgino Calixto, con 
00-50-00 hectarea, 33.-Fellciano Martfnez Mungufa, 
con 0-25-00 hectárea; 34.-Justino Reyes Hemández, 
con 0-25-00 hectárea; 35.-Agustín González Hemán. 
dez, con 0-75-00 hectárea; 36.-Angel Reyes GaTcfa, 
con 0-75-00 hectárea; 37.-Rogelío Martfnez Marti· 
nez, con 2-00-00 hectáreas; 38.-Alfredo Gómez Casi•
miro, COn 0-25-00 hectáreas, y 39. -Dorotea de la 
Luz Catarino, con 1-75-00 hectárea de uso individual 
y 1-53-98.64 hectárea de uso común. 

Que las opiniones de la Comisión A~arla Mixta 
y de la Dirección General d~ ProcediIn1entos Agra· 
rios de la Secretaría de la Reforma Agraria, fueron 
emitidas en sentido favorable a la expropiación de que 
Se trata; que las opiniones del C. Gobernador Cons•
titucional del Estado y del Banco Nacional de Crédito 
Rural, S. A., no fueron emitidas no obstante habér•
seles solicitado, por lo que conforme a 10 dispuesto 
por el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria, se considera que no existe oposición de su parte 
a la presente expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti•
vo Agrario, emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminado~ lo~ traba•
jos mencionados en el resultando anterior Y analiza•
das las constancias que obran en el expediente relati. 
vo, se negó al conocimiento de lo siguiente: Por Re. 
solución Presidencial de fecha 28 de abril de 1927, l'U•
blicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 5 
de agosto del mi~mo año, se dotó de ejido al ,pobaldo 
que nos ocupa, con una superficie total de 176-00-00 
hectáreas. para beneficiar a 71 capacitados; habiéndose 
ejecutado en sus términos el 7 de mayo de 1927. Por 
Resolución Presidencial de fecha 13 de mayo de 1936, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 26 
de junio del mismo año, se concedió al poblado de 
que se trata por concepto de ampliación de ejido una 
!"l1Uerfiice de 406-00-00 hectáreas. para beneficiar a CONSIDERANDO UNICO.-Que en atención a que 
23 capacitados, dejándose a salvo los derechos de 51: los terrenos ejidales y comunales únicamente pueden 
la cual se ejecutó en forma total el 8 de julio de ser expropiados por cauS'a de utilidad pública y que 
1936. Por Resolución Presidencial de fecha 30 de iulio el presente caso se comprende en lo dispuesto en la 
de 1941, publicada en el "Diario Oficial" de la Fede- Fracción VIII ¡:ij:l Artículo 112 de la Ley Federal de 
ración el 29 de agosto del mismo año, se concedió por Reforma Agraria, procede decretar la expropiación de 
concepto de segunda ampliación al ejido dereferen- Ulm superficie de 42-64-94.64 hectáreas de terrenos 
cai. una superficie de 112-40-00 hectárea~, pala be- ejldales del poblado de "SAN FELIPE Y SANTIAGO", 
neficiar a 14 capacitados, dejándose .a salvo los dere- MuniCIpio de Villa de Allende, del Estado de México, 
chos de 70; la cual se eiecutó en término" hábile" el .1 favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
10 de septiembre de 1941, entregándose una suoerficle Hldráulicos, que la destinara a la Construcción de 
de 99-06--00 hectáreas V la parcial complemeptaria el Planta¡, de Bombeo, Acueducto, Planta Potabilzadora 
20 de julio de 1956, entregéÍndose una ~uperficie de '~Camino de Operación para el sistema "Cutzamala"; 
10-00-00 hectáreas aprobándose el expediente y plano ;:tuedando a cargo de la citada Dependencia, el pago 
de ejecución el 11 de diciembre de 1956. La Secetaría ]'01' concepto de indemnización, por la cantidad de 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, emitió su ~;938,288.21 M. N., para lUyO electo, previamente a la 
dictamen pericial conforme al Artículo 121 ele la Ley t:jecución de este Decreto, la deposItará a nombre del 
Federal de Reforma Agraria; v asignó un valor unita. E'jldo aiectado en el Banco de México, S. A., o en 
rio de $22,000.00 M N., por 'hectárea. por lo que el f;US Corresponsales, para concentrarse en la Financie•
monto de la indemnización a cubrir por las 4~64-94.64 la Nacional de Industna Rural, S. A., a fin de que 
hectárea., a expropiar es de $938,288.21 M. N., resul- se aplique en los términos del Artículo 125 de la Ley 
tando afectados los siguientes ejidatarios: l.-Manuel ¡avocada; en la inteligencia de que si a los terernos ex•
Martínez Munguía, con 2-00-00 hectáreas; 2.-Ricar- I'ropiados se les da un fin distinto al que motivó este 
rlo Reves Delgado, con 2-75-00 hectáreas; 3.-Juan Decreto, o no se hace su aplicación en el término de 
Bernardino Cenobio, con 1-00-00 hectáreas: 4.-Eusto- cinco años contados a partir del acto expropiatorio. 
lio Delgado Piña, con 1-75-00 hectáreas; S.-Pedro dicbos terrenos pasarán a incrementar el Patri:nonio 
Reves J\t1arl1l. con 2-90-00 hectáreas; 6 -Marcos Del- del Fldcicomiso de Apoyo a la Industria Rural. sm que 
gado COI1 1-1)0-00 hectárea' 7 -T~idro GarcíCl Tule, proceda la devolución de las sumas o bienes entrega•
'on 2-00-00 hectáreas; 8.-Leoroldo Delgado GómcL, <los por concepto de .indemnización, ¡e¡ÚD lo establec8 

liD 1-00-00 hccürea; ~.~~.¡¡Q Jlw.. Basilio, C;OD -",_cl._~~~}2ódlai.E4a !g¡./' .. . 
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Por lo expuesto y con apoyo en los Artículu.'o 2í 

Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 
Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
.na he tenido a bien dictar el siguiente 

D E C R E T O. 

PRIMERO.-Por causa de utIlIdad públtca 'Se L\.•
propia al ejido de "SAN FELIPE Y SANTIAGO". Mu· 
nicipio de VIlla de Allende, del Estado de McJúw, a 
favor de la Secretaría de Agncultura y RecUl so!> H I 
dráulicos, una superfIcie de 42-64-94.64 Ha~. (CUA· 
RENTA y DOS HECTAREAS, SESENTA y CUATRO 
AREAS, NOVENTA y CUATRO CENTIAREAS, SESE!\:•
TA y CUATRO DECIMETROS CUADRADO:'), ljllL Id 
destinará a la Construcción de Plantas de Bombeo, 
Acueducto, Planta Potabilizadora y Camino de Opera•
CIón para el Sistema "Cutzamala". 

La superficie que se expropIa es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra•
ria. 

SEGUNDO -Queda a cargo de la Secretana de 
Agricultura y Recursos Hidrál,!licos, el pago por con•
cepto de indemnización, la cantidad de $938,288,21 
(NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, DOSCIEN· 
TOS OCHENTA Y OCHO PESOS 21/100 M. N.), para 
cuyo efecto previamente a la ejecución de este De•
creto la depositará a nombre del ejido afectado en el 
Banco de México, S. A., o en sus Corresponsales, para 
concentrarse en la Financiera Nacional de Industria 
Rural, S. A., a fin de que se aplique en los términos 
del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; en la inteligencia de que si a los terrenos expro•
pIados se les da un fm rustmto al que motIvó este 
Decreto o no cumplen la función asignada en el ter•
mino de cinco años contados a partir del acto expro•
piatorio, dichos terrenos pasarán a incrementar el Pa•
trimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Ru· 
ral, sin que proceda la devolución de la1> sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnizaclOn. 

TERCERO -En virtud de que la expropIación es 
parcial y se afectan 42-64-94.64 Has. (CUARENTA 
y DOS HECTAREAS, SESENTA y CUATRO AREA~I 
NOVENTA Y CUATRO CENTIAREAS, SESENTA l 
CUATRO DECIMETRO CUADRADOS1 de las que '" 
41-10-96 Has. (CUARENTA Y UN HcCTAREAS, DIEZ 
AREAS, NOVENTA y SEIS CENTIAREAS), son de 
uso individual y 1-53-98.64 (UNA HECTAREA, CIN. 
CUENTA y TRES AREAS, NOVENTA y OCHO CEN•
TIAREAS, SESENTA y CUATRO DECIMETROS CUA•
DRADOS), de uso común, la indemnización correspon· 
diente se destinará conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 123 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de "SAN 
FELIPE Y SANTIAGO", Municipio de Villa de Allen•
de, de la mencionada Entidad Federativa, en el Re•
gistro Agrario Nacional y en el Registro PúblIco de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; no•
tifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.-José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pania•
gua.-Rúbrica.-EI Secretario de Asentamientos Hu•
manos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.•
Rúbrica -El Secretario de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, Francisco Merino Rábago -Rúbrica.-EI 
Secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de 
la MadrId HIII1IIdG.-R6brica. 

Resolucion ;,ubre Primera Ampliación de Ejido, solIcJ•
tada pOI veLinos del poblado denominado Nueva 
l'IlIUIl, Municipio de San Carlos, Tamps. (Reg. 
17 L441 

Al 111" ,," ¡In »ello con el Escudo NaclOnal. que 
dice: E~tadi" \ 'nidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
formd A!!rdfld 

VISTO !1<lta ~<"ulver en defimtiva el expedIente relatlvo 
a la Pllm"ra Ampliación de Ejido, solicitada por 
vecm()~ del poblado denominado "NUEVA UNION". 
MUllh'IPHJ de San Carlos, Estado de Tamaulipas; v 

RESCLT,\;"¡DO PRIMERO - Mediante e&cnto de 
fecha 16 de u\, lUb:-e de 1946, un grupo de campesino~ 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron 
del C. Gobernador del Estado Pnmera Amplbción de 
Ejido, por no serles sufiCIentes las tierra~ que actual. 
mente poseen para satisfacer sus necesdiades agrícolas. 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta este 
Organismo inició el expediente respectivo, publicándose 
la solicitud en el Periódico Oficial del Gobiello del 
Estado de fecha 14 de diciembre de 1946, misma que 
surte efectos de notificaCIón v además por medio de 
ofic;os números 309-2502 v 309-2503, ambo, de fed'a n de noviembre de 1946, c;e notificó a lo~ nrolJietanoo; 
de los predios señalados como presuntos afectables pur 
otra parte, medlantt' oficio sin número. de fecha 7 de 
octubre de 1980, fue notificado el C. Director General 
de Bienes Inmuebles v Zona Federal. dependiente de 
la Secreta::-Ía de Asentamientos Humanos" OblLlS Pu•
blicas, dándo~e así cumplImiento a 10 estable::"do n[)r 
el párrafo ~<::gundo del Artículo 220 del Código AgrarJo 
dero¡!ado correlativo del Artículo 275 párrafo ~e2:undo 
de la Le\' Federal de Reforma Agraria; la diliqenclu 
cens,,¡) se nevó a cabo con los reauisitos de Le, v arrojo 
un total de 62 campesmos capacitados t"n Matéia M!nt•
ria; procediéndose a la ejecución de los trabajo!> ll', 
"'cos e informativos de 10calilacIón de predios al ecta· 
bIes. 

RESULTANDO SEGUNDO -Termll1ado'5 Jo~ n ah",· 
fos mencionados, en el Resultando anterior, la Comisioll 
Agraria Mixta emitió su Dictamen, el cual fue apro•
bado en sesión celebrada el 25 de enero de 1952 \. Ir) 
sometió a la consideración del C. Gobernador de] b. 
tado, quien no dictó su Mandamiento. por lo que se 
considera como dictado en sentido negativo, con fun•
damento en lo dispuesto por el Artículo 293 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados lo!> antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el ex· 
pediente respectivo se llegó al conocimiento de lo si. 
guiente: Por Resolución Presidencial del 13 de septiem•
bre de 1939, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 28 de noviembre del mismo año, se le 
concedió al poblado que nos ocupa, por concento de 
Dotación de Tierras. una superficie de 1,304-00-00 Ha~., 
para beneficiar a 27 campesinos capacitados más la 
Parcela Escala, .. Mediante ofici .. número 309--707, de 
fecha 31 de iulio de 1951, el C. Presidente de la Co•
misión Agraria Mixta, comisionó al C. Bernardino Ro•
dríguez, para que efectuara la inspección de aprove•
chamiento ejidal. habiendo rendido su informe dicho 
Comisionado. el 20 de a~osto de 1951, manifestando que 
del total de la superficie concedida al poblado que 
nos ocupa, por concepto de dotación, se encontraron 
abiertas al cultivo únicamente 207-00·00 Has., estando 
enmantado el resto de dicha sunerficie, causa n(" la 
cual no 'fealizó la inspección a l()~ nrf'r1;f)~ ~W"" ',' ... 

de afectación. Por 10 que el C. Delegado Agrario en el 
Estado, mediante oficio número 1481, de te eh .. ' .,,: 
marzo de 1977, comisionó al C. Santo~ García Amador, 
a fin de que previa inspección de aprovechamiento eji· 
dal realizara los traba íos censales y técnicos infor. 
mativos a que hacen referencia las Fracciones l, 1 T 
Y III del Artículo 286 de la Lev Federal de Reforma 
Apwia. comisionado que rindió 111 Informe el 11 de 
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abril de 1977 manifestando que los terrenos con los 
que cuenta el Ejido se encuentran debidamente apro•
vechados. Asimismo, informa haber localizado tres polí•
gonos con superficies de 593-11-22 Has. 291-66-16 
Has., y 1,021-67-76-50 Has., respectivaménte, suscep· 
tibIes de afectación para la ampliación de Ejido que 
se está solicitando. No obstante lo anterior el C. De. 
legado Agrario en la Entidad. mediante oficio número 
1216, de fecha 14 de junio de 1979, comisionó al C. 
Juan Ramón Ortega Martínez. para que efectuara los 
trabajos técnicos complementarios, habiendo rendido 
su informe dicho comisionado, los días 8 y 10 de no•
viembre de 1980, de cuyo análisis se desprende lo si•
guiente: "Que en la Hacienda "EL TEPOZAN", ubicada 
en el Municipio de San Carlos Tamaulipas, se encon•
traron 4 polígonos con superficies de 593-11-22 Has., 
291-66-16 Has., l,021-61~76 Has .• y 725-00-00 Has., 
respectivamente, todos correspondientes a terrenos bal•
díos al no encontrarse inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en favor de persona al•
guna, según Certificaciones de fecha 10 de noviembre 
de 1979. por lo tanto no han salido del dominio directo 
de la Nación por título legalmente expedido. Es de 
mencionarse que el último de los polígonos, con su•
perficie de 725..QO..OO Has., está dividido en tres frac•
ciones, dos de 200-gO-ü0 Has .. y la tercera de 325-00-
00 Has. Las dos pnmeras fracciones se encuentran en 
posesión de los CC. Antonio Terán Terán y Antonio Te•
ron Narváez, quienes :presentaron títulos de propiedad, 
mismos que fueron analizados, llegándose al conQcLmien•
to de que las fracciones de terrenos que amparan las 
mencionadas escrituras, por sus colindancias correspon•
den 8. dos predio!! que se encuentran ubicados fuera 
del radio legal de 7 kilómetros y no a los que Il"ealmente 
poseen dichos individuos. Por último, la fracción de 
325-00-00 Has. restante. se halla en presunta posesión 
del C. Alberto Galván Peña, quien manifestó que tiene 
instaurada una solicitud ante la Dirección General de 
Terrenos Nacionales, para la compra de la superficie 
que supuestamente detenta, habiéndose encontrado ésta 
~n explotación alguna desde hace más de 4 afios. La 
suma de las superficies de los cuatro polígonos hace 
Un total de 2,631-39-14 Has .. área de la que se puede 
disponer para la Ampliación de Eiido que nos ocupa. 
La superficie antes mencionada es de agostadero de 
mala calidad, va que cuenta con un coeficiente de agos•
tadero de 18-95-00 Has .. por unidad animal, en virtud 
de encontrarse dentro de la zona COn clave Da (k) 64, 
mismo que fue tomado con base en el resumen ~e las 
memoria<¡ de los coeficientes regionales de agostadero 
nara el Estado de Tamaulipas. publicado en eí "Diario 
Oficial" de la Federación el 29 de noviembre de 1978". 

Con los elemento, anteriores el Cuerno Con~llltivo 
A¡;:-ario emitió su Dictamen en 10<; términos de Ley v 
anrobó dicho dictamen en sesión celebrada el 16 de 
diciembre de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el derecho del 
,Doblado peticionario para ohtener la Primera Amplia•
ción de su Eiido. ha Qued"do demostrado al compro•
barse Que en el mi<;mo radican más de 10 capacitados 
Que carec~n de las tierras indispe'1sables para satisfacer 
~us n~~eslda~es; v las Que les fueron concedirlas por 
DotacIOn estan totalmente ap-ovechadas. Que tiene ca•
Tlacidad Je'!al nam Sf'r hpneficiano Dor la acción de 
Pri.rnera Amnliación d~ Fiido, <;olicitad" df' conformi•
dad con lo disnucsto Tlor los ArtíC'ulf)<; 195 196 aplicado 
a contrario "enc;u v '-00 ce 1;1 Lev Federal de Reforma 
Agraria, resultando de acuerdo con Jo anterior 62 C'am•
nesinns ",uietos de dl"recho aO'ra:io CllV()S nombre, son 
los siguientes: t -Enc;ebio Flores Orta 2 - Ernesto 
'Plores Orta 3 -Ma, Elena Flores Orta, 4'.-Elfas Flores 
nrta C; -13Ja<; Floree; Soto. 6 -Bonifacio Floree; Soto, 
7 -'Q"berto F1ore~ Soto 8 -'PIora Flot'Pe; Soto, 9 -Fi•
,l el F)~re~ Soto. 10 -T112'1 Fl0rr'~ de 1" Fl'cntp 11-
GreO'rdo Flores de la Fuent[' 12 -Armando Vázouez 
R., 13 -Jdolina Vázquez R 14 -Francisco Javier Váz•
quez R., I5.-Enrique Rodríguez V .. 16.-Trinidad Brío-

nes M.l. 11.-Memias Olmeda M., 18.- Jesó.s Olmeda 
Soto, b.-César Vázquez Rodríguez 20.-Eleazar Flo•
res R, 21.-Josefina Flores R, 22.-Graciano Rodríguez 
V., 23.-Adrián Rodríguez V., 24.-Eleno Mata Morales, 
25.-Dolores Flores Flores. 26.-Manuel Briones M., 27. 
-Rubén de la Fuente Paz, 28.-Fidelfa de la Fuente 
Paz, 29.-Ma. del Refugio de la Fuente, 30.-Roberto 
Flores lSánchez, 31.-Herminio Briones de F., 32.•
Maria da la Luz Pérez Flores, 33.-Horacio }»érez Flo•
res, 34.-Juana Pérez Flores, 35.-Martín Briones Soto, 
36.-Antonio Aguilar Briones, 37.-Pablo Flores Rodrí· 
guez, 38.-Griselda Flores Paz, 39.-José Flores Soto, 
40.-Agapito Flores Soto, 41.-Joel Flores Soto, 42.•
Isidro Flores Orta, 43.-Ramón Pérez Martínez 44.•
Evaristo Briones Soto, 45.-Francisco Vázquez R., 46.' 
-Santiago Flores Flores, 47.-Dora Flores Flores, 4S.1 
-Ma. Guadalupe Flores Flores, 49.-JesÚs Soto Pérez, 
50.-Rubén Soto Pérez. 51.-Melesio Pérez Briones,! 52. 
-Martín Flores O. 53.-Nemesio Flores Alonso, ,,4.•
Nau SaldaI'ía Moraies, 55.-Fortino Pérez Flores 56.•
José Pérez Fiores, 57.-Raquel Pérez González, 58.-Leo 
ticia Flores Aguilar, 59.-Isabel Flores Flores, 6O.-Juan 
Florels Flores, 61.-Isaías Flores Mata y 62.-Manuel 
Flores de la F. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables en este oaso, son los que se sefialan .en el 
Resultando Tercero de la presente Resolución ya que 
se encontraron 2/631-39-14 Has., de terrenos de ·a~osta. 
dero de mala calIdad ubicados en el mismo Murucipio 
y Estado, distribuida en cuatro polígonos con super. 
ficies de 593-11-22 Has., 291-66-16 Has. 1,021-61-
76 Has., y 725-00-00 Has., respecti"amente, todos co•
rrespondientes a terrenos baldíos al no encontrarse 
inscritos en el Registro Público de la Propieda4 en el 
Estado, en favor de persona alguna según Certifica•
ciones de fecha 10 de noviembre de í979, por lo tanto 
no han salJdo del dominio directo de la Nación por 
título legalmente expedido, afectación que se fundamen•
ta en el Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en relación a los artículos 30. Fracción 1 40. 
Y 86. de la Ley de Tenenos Baldíos, NacioIl'ales y'De•
mas las. 

Por lo tanto y en razón de 10 asentado anterior•
mente, resulta procedente conceder al ,poblado de re•
ferenCIa, por concepto de Primera Ampliación de Ejido 
una superficie total de 2,631-39-14 Has., de terrenos de 
agostadero de mala calidad, ubicados en el Municipio 
de San Carlos, Estado de Tamaulipas distribuida en 
cuatro polígonos, con superfIcie de 593-11-22 Has., 
291-66-16 Has, 1.021-61-76 Has., y 725-00-00 Has., 
respectivamente todos lOrrespondientes a terrenos bal•
díos propiedad 'de la Nación, que será distribuida de 
la siguiente manera: se tomarán 20-00-00 Has. para la 
~reación . d~ la Unidad Agrícola Industrial pa¡a la Mu•
jer, destmandose el resto de la misma, es decir 2,611-
39-14 Has., para mos colectivos de los 62 cam,pesinos 
capacItados, debléndose revocar el Mandamiento tácito 
negativo del C. Gobernador del Estado. 

Por Jo expuesto v de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X 
del Artículo 27 ConstJtuC'ional v COn fundamento en 
los Artíclllo~ 80, 69, 104 204, 241 286, 291 292, 297, 
304, 305, 40. transitodo de la Lev Federal de Reforma 
'\!,-rana, 30. 'Fracción r, 40. v 86 de la Ley de Terrenos 
Baldíos, NaclOnalcs y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO -Se revoca el Mandamiento Tácito N&o 
gativo del C. Gobcrnador del Estado. 

SEGUNDO -Es procedente la acción de Primera 
Ampliación de Eiido promovida ,por los campesinos del 
poblado denominado "NUEVA UNION", Municipio de 
San Carlos, Estado de TamauIipas. 

TERCERO.-Se concede al poblado de referencia 
IlOf concepto de Prime~ Ampliación 4t Ejido 'IDa 
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superficie total de 2,631-39-14 Has., (DOS MIL SEIS•
CIENTAS TREINTA Y UNA HECTAREAS. TREINTA y 
NUEVE AREAS CATORCE CENTIAREAS), de terreno,> 
de agostadero de mala calidad, ubicados e11 d MUlL•
cipio de San Carlos, Estado de Tamaulipas, d ~mbUld:t 
en cuatro pohgonos con superficie" de 593-11-12 Has .. 
(QUINIENTAS NOVENTA Y TRES HECTAREAS, ONC!:' 
AREAS, VEINTIOOS CENTIAREAS), 291,(~~-16 !b~, 
(DOSCIENTAS NOVENTA y UNA HECTARE ',S, SIc•
SENTA y SEIS AREAS. DIECISEfS cm,n,\I~EAS), 
1.02161-76 Has., (MIL VEINTIUNA HECTi\Rl::A". SE•
SENTA Y UNA AREA, SETENTA Y SE1S CEi\rI•
AREAS), y 725-00-00 Has. (SETECIENTAS VEI~TJCIN­
CO HECTAREAS). respectivamente, todos corrc"pOl1' 
dientes a terrenos baldíos propiedad de la N:lCIÓIl, que 
se destinan para usos colectivos de los 62 camucsino<; 
suietos de derecho agrario que a:Toló el censo de•
biér:dose reservar 20·00·00 Has., para constituir la Um•
dad Agncola Industrial para la Mujer. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el Plano aprobado por la Sec~etaría de 
la Reforma Agraria y pasará a poder del pob13do be· 
neficiado con todas sus acceSlOnes, usos, coslllmbres 
y servidumbres. 

CUARTO.-Ex.pídanse a los 62 capacitados bene•
ficiados con esta Resolucion v a la Unidad AlZncola 
Industrail para la Muier, los Certificados de Derechos 
Agrarios cO:Tespondientes. 

QUINTO .-AI eiecutarse la presente Resolución, de•
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria en vigor y en cuanto a la explotación y aprove•
chamiento de las tierras concedidas se estará a lo dis•
puesto por el Artículo 138 del citado Ordenamiento y 
a los Reglamentos sobre la Materia, instruyéndose am•
pliamente a los Eiidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado del Estado de Tamaulipas e inscríbase en el 
Retústro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad cor:-espondiente, la presente Resolución 
que concede Primera Ampliación definitiva de Eiido a 
los vecinos solicitantes del poblado denominado "NUE•
VA UNION", Municipio de San Carlos, de la citada 
Entidad FederatIva, para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los seis días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta v uno.-EI Pre•
Sidente Constitucional de los Estados Unidos Me1Ucanos, 
José Lóoez Portll1o.-Rúbrica.--Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Javier Garda Paniagua.-Rú•
brica. -
Resolución sobre creación de un Nuevo Centro oe 1'0-

blación E;idal que se denominará Felipe Carrillo 
Puerto, que quedará ubicado en el Municipio de 
San Fernando, Tamps. (Reg. 17145). 

Al ma!'gen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única lnc;tancia el expediente 
relativo a la creación de un Nuevo Centro de Po•
blación 'Eiidal que se denominará "FELIPE CARRI•
LLO PUERTO", que Quedará ubicado en el Muni•
cipio de San Fernando Estado de Tamaulipas; y 

RESULTANDO PRIMERO - Por escrito de fecha 
10 de iulio de 1972, un grupo de campesinos carentes 
"- tierras radicados en el poblado denominado "AGUI. 

LA AZTEe \", del Municipio de San Fernando Estado 
de To.lJ1l:w!'P:':::i, solicitó al entonces Jefe del beparta. 
m';J1lu d" t~"untos Agrarios y Colonización, hoy Se•
cretano ... c· 1.\ Retorma Agraria, la creación de un Nuevo 
CClll.d l,~ ;',;0:ac:on E]H.bl que de constitUl:,se se de 
nUll1lJ1.i! ,,( "Fl~LIPE CARRILLO PUERTO", La instanci:: 
se r~nll[,() ,( la Dlrección de Nuevos Centros de Po•
bbc ,:.\1 1', l' '1, ho\' Sub'DirecClón General de Nuevos 
Ce,llu > c' " [J OblaClOl1 E lidal de la Dirección General 
de el,.:", .. 1]' ntus Agranos de la Secretaría de la Re•
iO ... 'ui,¡ ",'_l,l,',"l, .a que m;cio el expediente re:,pectivl!> el 
12 dl' lc' .; ~ o de 1973, hablcl1dose publicado la solicitud 
en el "U;~ ¡lO OfIcial" de la Federación el 26 de te•
breh) de l~ll~', v en el Penódico Oficial del Gobierno 
del C"[,.l1u (L' TamauEpas. el 14 de marzo de 1973; pro•
cedicillh;0~ .a h elecución de lo~ . Trabajos Técnicos e 
Inionna.l\o" 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termmados los Traba•
jos m~nclOnados en el Kesultando antenor, st: üeou al 
conuc:miento de lo sigl1lente: En cumplimiento ~ las 
instrucciulles conferidas por el C. Delegado Agrario en 
el E~tado meumnte okio 1689 de fecha 11 de septiem. 
b:e de 1979. el C. LOMillO" Gonzálcz Garza realizó 
los Tlab.!jos TéclllCOS e 'InformatIvos 'a que s~ refiere 
el Artículu 331 de la Lcy Federal ~e. Reforma Agrana, 
en ~l rPublado que nos ocupa, comISIOnado que rindió 
su Il1lÜrme el 28 de novIembre de 1979, del cual se 
desprende que es posible de afectar una superticie de 
72()"Oq-OO Ha:,., de ago:,tadero de buena calidad corres•
pondIente a bs fracciones 28, 29, 30 Y 31 del Municipio 
de San Fernando, p:'opiedad del Gobierno Federal se•
gun .Il1scripción hecha ante el Registro Público de la 
Proplcdad, de Ciudad VIctoria, Tamaulipas, bajo el mí. 
mero 10229: Legajo 205, de fecha 30 de iun;n de 1953, 
de la SecClon 1, en donde aparet-e oue el C. LIC. Gustavo 
Díaz Ordaz, dona la superficie al Gobierno Federal. Del 
estudio practicado al expediente v de conformidad con 
lo que establecen lo,> Artículos 198 y 200 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, los solicitantes que deben 
ser leg:tlmentc comiderados COn de:'echo Son 33 ca•
pacitados en Materia Agraria; los peticionarios mamo 
festaron :,u conformidad en tra:,ladarse y arraigar en el 
lugar donde designaren las Autoridades Agrarias' prac•
ticada la investigación coeespondiente se co¡{¡prob6 
Q~le las ne~e¡idades agrícolas de los solicitantes no pu•
d!~ron 5atls;ace,r,se por ~as vías de Do~ación Amplia•
ClOn o RestltucJon de TIerras, v no eXIsten Unidades 
de Dotación vacantes en los ejidas de la región donde 
pud~eran ser acomodados, y en los términos de Ley, so 
remitIeron al C. Gohernador y al Presidente de la Co•
misión Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas los 
estudios y couias del Proyecto del Nuevo Centr¿ de 
Población E ¡idal de que se trata, para que emitieran 
su opinión, quienes no emitieron su opinión respectiva. 
por lo que se considera Que no hay objeción alguna; 
simultáneamente se notificó a los campesinos solici. 
tantes nara los efectos elel ArtÍJ:"ulo 332 de la Lev Fe•
deral de Reforma Agraria, V transcurrido el término 
fIiado por dicho Artículo, no comparecieron a oponerse 
a dicho procedimiento, y la opinión de la hoy Sub 'Di•
rrección de Nuevos Centros de Población Ejidal es en 
el sentido de que es procedente la acción intentada. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió <¡u Dictamen con fecha 16 de diciembro 
de 1980, en el sentido de esta Resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser Dotado de Tierras a fin 
de constituir el Nuevo Centro de Población Eiidal de 
referenci<l:' ha quedado dem.o?trado al comp~obarse que 
las neceSIdades de los sohcltantes no pudle!'on satis•
fac~rse nor . las vías de Dotación, Ampliación o Resti•
tucIón de Tierras; Que no ex¡"ten Unidades de Dotación 
vacantes en los e;idos de la región donde pudieran 
ser acomodados v que el núcleo peticionario cuenta 
con 33 capacitados en Materia Agraria, Que a contj. 
nuación se relacionan: 1.-Antonio Alvarado Mendo~ 
l.-Pedro Sánchez Lugo. 3.- Rogelio Alvarado RaY'. 
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f 4 -Antonio Villanueva AITlltia, ~.-J. Socorro Ortiz. Vi•
d;Ues 6.-José Sánchez Echavama, 7 .-Rod~lfo VIlla•
nueva Arr~tia, 8.-Francisco J. Lqredo Bena~des, 9-.•
Héctor Rojas Pulido, IO.-Jua~ VIl~e~as Rodnguez, 11. 
-Luis Rojas Pulido, I2.-Tomas AvIles.Contx:eras, 1~.­
Serafín Alvarado Torres, 14.- FIdenclO ~oJas Puhd<?, 
15.-José Torres Alvarado, 16.-Alberto S~chez CaudI•
llo, 17 .-Andrés Alvarado Torres, 18.-Jesus Raya .Re•
yes, 19.-Roberto Raya ~utiérr~z. 20.-M<lll;uel AleJan•
dro Rodríguez, 21.- LUCIO Alejandro Rodnguez, 22.•
Florencia Raya Reyes, 23.-José Ang~l Natal M'I 24.•
Sixto Alejandro Martínez, 25.- Ruben Ayala Sanchez, 
26.-J. Refugio Reyes Alvarado, 27.-SergIo Omelas Ro•
dríguez, 28.-Moisés Cisneros H~rnández, 29.-Servan•
do Ladislao Gámez S. 30.-GelaclO Olvera Guevara, 31. 
-Arnulfo GonzáIez L6pez. 32.-Antonio Galván Morales 
y 33.-Tiberio Rodríguez Arellano. , 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los terrenos 
afectables en este caso, son los mencionados en el 
Resultando Segundo de esta Resolución; que dada la 
extensión y calidad de las tierras y demás circ1l1l;stan•
das que en el presente caso .concurren, pro.cede fm~r 
en dichos terrenos la afectaCIón correspondIente, a fID 
de constituir el Nuevo Centro de Población Ejidal que 
se denominará "FELIPE CARRILLO PUERTO", con una 
superficie total de 720-00-00 Has., de agostadero de bue•na calidad, correspondiente a las Fracciones ~8, 29, 30 
Y 31 del MUnlcipIO de San Fernando, Tamauhpas, pro•
piedad del Gobierno Federal, según inscripcion hecha 
ante el RegIstro. Público de la. Pr:opiedad de Ci'!ldad 
Victona Tamaul1pas el 30 de JunIO de 1953, baJO el 
número' 10229, Legajo' 205, Seccion 1; afectación que se 
fundamenta en el Artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, que se distribuirá de la manera si•
guiente: 20-00-00 Has., de agostadero de buena calidad, 
para la Zona Urbana del poblado; 2()"()O-OO Has., de la 
misma calidad que se trata, para la Parcela Escolar; 
y' 20-00-00 Has., de agostadero de buena calidad, para 
la creación de la Unidad Agrícola Industrial para la 

Mujer, destinándose el resto de la superficie o sean 
660-00-00 Has., de agostadero de buena calidad. para 
los usos colectivos de los 33 campesinos capacitados 
de la aCCIón agraria que nos ocupa, lo anterior de 
conformidad con los Artículos 90, 101 Y 103 de la Ley 
Federal de Reíorma Agraria. 

CONSIDERANDO TERCERO -A efecto de crear la 
infraestructura económica y social indispensable para 
el sostemmIento y desarrollo del Nuevo Centro de 
PoblaCIón E jidal, y de conformIdad con 10 dIspuesto 
por los Artículos 248 y 334 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, deberán mtervenir las !>iguientes De•
pendencias Oficiales: Secretaría de ProgramaCIón y Pre•
supuesto, con las ampliaCIOnes presupuestales a las par•
tidas relatJvas a la creación de Nuevos Centros de Po•
blación Ejidal; Sec'etaría de Agncultura y Recursos 
HIdráulicos, con el objeto de que asesore el desarrollo 
a~rícola y ganadero y realIce los estudios geohidrolá•
gICOS y obras necesarias para obtener agua, tanto para 
usos doméstICOS como para en su caso, establecer uni•
dades de rIego; Secretaría de Salubndad y ASIstenCIa, 
para el establecimiento de hospitales, cent,os o casas 
de.salud, unidades de agua o red de agua potable; Se•
cretaría de Educación Pública. a fm de que construya 
las ~scuelas con el número de aulas necesarias y pro•
pOrCH!lne los maestros que sean necesanos; Secretaría 
de~ :Asentamientos Humanos y Obras Públicas, a fin 
de qu~ construya las obras indispensables para que 
loS' nuevos poblados rurales ten~an las vías de acceso 
necesarias y asesore la tecnificación de viviendas de 
los ejidatarios beneficiados con esta Dotación; Secre•
tar/a de Comunicaciones y Transportes, para que dis•
ponga la instalación de los servicios de correos y te•
légrafos; Instituto Nacional para el Desarrollo de la 
Comunidad Rural y de la Vivienda Popular, a fm de 
Que asesore la tecnificación de las l'iviendas de los 
('jidatarios beneficiados con esta Dotaclón; la Comisión 
Fed~ral do Electricidad, para que intcod1iZca la energía 

eléctrica en el nuevo poblado ejidal; la Com,pañia Na•
CIOnal de Subsistencias Populares, para que surta a las 
cooperativas ejidales de consumo y la compra de los 
productos agropecuarios ejidales a precios oficiales, la 
Banca de Crédito Oficial, a fin de que los benefiCIados 
con esta dotación queden organizados y se les pro•
porcionen los créditos indispensables para el desmonte 
de tIerras, mecanización, etc.; el Gobierno del Estado 
en donde quedará ubicado el nuevo centro, deberá 
coadyuvar dentro de sus posibilidades, en la tarea do 
crear el nuevo poblado con la base social, económica, 
política y jurídica indispensable; así como la interven•
ción de cualquier otra Secretaría de Estado a Insti. 
tución Oficial que resulte necesaria para llevar a cabo 
el establecimiento y funcionamiento do este Nuevo 
Centro de Población Ejidal. 

Por lo tanto y de acuerdo Con el imperativo 
que al Ejecutivo a mi oargo impone la Fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los Artículos 80. Fracción III, 60, 69, 90, 101, 103, 204, 
223, 244, del 327 al 334, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelvol 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud :promovida 
iI'Or un grupo de oampesinos carentes de tierras radio 
<:.ados en el poblado denominado "AGUILA AZTECA", 
Municipio de San Fernando, Estado de Tamauilipas, 
para la creación de un Nuevo Centro de Población 
Ejidal que se denominará "FEUPE CARRILLO PUER•
TO", que quedará ubicado en el mismo Municipio y 
Estado mencionados. . _. 

SEGUNDO.-lSe decreta }a creación del Nuevo Cen. 
tro de Población Ejidal de que se trata y se dota a 
los solicitantes con una su~rficie total de 720-00-00 
Has., (SETECIENTAS VEINTE HECTAREAS), de agos'•
tadero de buena calidad, correspondiente a las Fraccio•
nes 28. 29,30 y 31 del Municipio de San Fernando Ta. 
maulipas, ;propiedad del Gobierno Federal, que se' dis. 
tribuirá en la forma establecida en el Considerando 
Segundo de esta Resolución, la cual deberá ser loc~ 
lizada de acuerdo con el Plano aprobado por la Se. 
cl:etaría de l!l.Reforma Agraria, y pasará a poder del 
nucleo benefIcLado con todas sus accesiones usos, cos> 
tumbres y servidumbres. • 

TERCERO.-En cumplimiento a lo establecido por 
Jos A,tÍculos 248 v 334 de la Ley Federal de Reforma 
AI~raria, hágase del conocimiento de las diversas De•
pendencias OFIciales que se señalan en el Considerando 
Tercero. el contenido de esta Resolución, para los efec•
tos legales procedentes. 

CUARTO -Expídansc a los ~3 capacitados benefl· 
ciados con esta Resolución, a la Escuela del lugar y 
a la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer los Cero 
tificados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO -Los 33 campesinos beneficiados que no 
se presenten a recibir las tierras. ni se avecinen en 
el Nuevo Centro de Población Eiidal, en un plazo de 
6 mC'ies contados a partir de la fecha de la ejecución 
de esta Resolución, perderán sus derechos y únicamente 
las Autoridade'i de la Secretaría de la Reforma Agrana, 
podrán substituirlos por campesinos Con capacidad 
agraria reconOCIda, por lo que si el Comisariado E i i· 
dal o Consejo de Vigilancia contravienen esta dispo> 
sición, incurrirán en las sanciones correspondientes. 

SEXTO.-Al ejecutarse la presente Res~luci6n, de. 
berán observarse las prescripciones contenidas en 101 
Artlculos 262 V 263 de la Ley Federal de R~fonna Agra_ 
ria, y en cuanto a la explotación y aprovechamiento 
de las tierras concedidas, se estará a lo dispuesto ;por 
el Artículo 138 del citado Ordenamiento y a los Re•
glamcnto<; sohre la Materia, instruyéndose ampliamente 
a Jos ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos a 
esto respecto. . _u 



SEPTIMO -Publíquese en el "Diario Oh,:)al" lle 
Ja Federación y en el Periódico Oficial de. C)])lC'fl" I 
del Estado de Tamaulipas, e inscríbase en el r;.'?~l',IU 
AJ'rario Nacional y en el Registro Públ1co dc' 1:1 l'tl· 
pIedad correspondiente, la presente Resolucwll ,:l't' _llP 
Cedo Tierras a los solicitantes para la crea.: ('"1 L'e Ul 
Nu~o Centro de Población Ejidal que se d: -k,;'11LI 
"FELIPE CARRILLO PUERTO", que qucd" 1 ti' I 
en el Municipio de San Fernando, de la ctl .. ' r,,' 
Pederativa. para los efectos de Le), :1ÜtltL,v ,,' \- "1_ 
eótese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo l.e _ l; '-,r' , 
en México, Distrito Federal, a los seIs d'a~ ('e 1 ,,•
de marzo de mil novecientos ochenta v uno -El PI c 
sidente Constitucional de los Estados Un,dos jl1e,,:a:-os 
José López Portmo.-Rúbrica.-Cúmp\¡lo~' E' S' rct~p \,) 
de la Reforma Agraria, Javier GarCÍa Pan:'~6<.¡a.-.:u 
brica. 

• 

telo!uclón sobre privación de derechos a!!rarir)g v nUt:"•
vr-., adiudicaciones de unidades de do1;" ,1 (,l el 
ejido del poblado denominado Talol, MunIcipio de 
San Felipe Orizatlán, Hgo. (Reg. 17273). 

Al margen un sellO con el Escudo Nacional, que 
4ice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Ke•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
d:mominado "TALOL", Municipi,o de San Felipe 
Orizatlán, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PR1MERO -Comta en el expedien-
te la convocatoria de fecha 28 de mayo de 1979, 
para la Asamblea General ExtraordinaIla de L jlll;:¡L· 
dos, relativa a la privaCión de derechos agrar os, en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos "~amhlra 
que tuvo verificativo el 7 de junio de 1979, en la 
Clue se propuso reconocer derechos agrarios y adJudi•
ea[ las unidades de dotación de referencia, a los campe•
pesinos que las han venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto ~esolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO .-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta v dicho Orga•
nIsmo, notificó el 9 de octubre de 1980, a los elt•
datarios y sucesores afectados para que comparecieran 
a la Audiencia de Pruebas v Alegatos; misma que ,e 
nevó a cabo el 24 de octubre de 1980, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la pnv;:¡ción 
de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro•
puestos; de conformidad con lo dispJ.esto por los Artícu•
los 426, 430 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria MIxta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra•
nos a los ejidatarios y sucesores que se señalan y el re•
conocimiento que propone la Asamblea General Extra•
ordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
~e turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DIrección General de la Tenencia de la Tierra 
la CI~e hizo una re~i~ión. del mismo y comprobó la 
legabdad de las notIficaCIOnes V constanci.as presenta•
das en este iuicio; por lo que se turnó al Vocal Con•
sultivo Agrario correspondiente, con la opinión de que 
fut;ra aprobado por estar mtegrado correctamente; 
qUIen a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
"rocedImiento de Ley, 10 sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y aprobó 

tOll se"wn celebrada el 10 de didem.b!'& 

L r: ~NDO P:{Il'"lERO -Que el ¡.:¡resente jUl· 
l io 1" , ~'.:: ha scgllldc dt' acuerdo con jos tra· 
,]1,:. i' ,', ,'\l Jo~ i\rtlculo~ 426, 429, 430, 431 ~ 
,'", • '1', dc 1.1 Le\' Fedewl de Reforma A~r<, 

,1: ',,' '. ',', h1,lc!O pUl' la;, lunsU,'o __ , -. 
(':'l.l,' ,,', ,'i,,,~\"dc,1tcs que los ejidatarios y sus hereue-
,,1, " ¡,lI() el! Id ~,lu~a de Pf¡\3CIOII de W:.,-
L''' • " ~~l e (,[ ah a que ~e rel iere el ArtlLU.:..o 
~~) l dt~ 1.l plOy)íc.l Le,. por haber abl.\ndon~:L(1 
el C\" ,\11<11 de la~ umdades de dotación par ma~ 
l (¡I,\(.', que quedaron una, umm1eu-
le 11U [l, ," lo, CJ ulalaJ IO~ y sucesores sujetos a jui· 
L\ , '- (; 'f"~ _ l,>- lllC ~c ~U~Utel.on 10:-, po!)i~r!Ole~ L¡! 
l'1.I~" L. 1", , le Jo ljL'e es procedente lln\'arlos de 
~ll, d ,1 :-l'oh .'~"l1IU~ v Sllcesonos V cancelar el 1;0-
rteS"ll!ld'("1le (ert1l1c¡¡do de Derechos Agrarios. 

CONSlD!::J;;A:'\DO SEGUNDO.-Que los campesmos. 
~L ~1.l!aLlu', -c;un COJl~tanClas que corren a¡jI'egadas al 
C,,)Cc:lCl1tc, h"a \ cn;do cultivando las ullÍQades de dota-, 
e ,un pur m.l' de du,> año') mIlltcrrumpldos v hab¡t.U•
l' '.: DrO",'l" ,() ei 'l'LOIlOL'lI11¡cnlo de SIlS dereéhos agra. 

, '.' - '- ,o l Gencral F,I¡-¡\ordinar:\ de ElidCl' 
tarios, cclebrada el 7 de junio de 1979, G' ac1,lefdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción IlI, S6, 200 
" lt~"" S ,lpll'-'o1.,,, de II Husma Ley, prQl;ede l'eI"O!lO' 
ccr sus derechos agranos y con fundamento en el Ar•
tículo 69 de la mencionada Ley, expedir IUS Certifica· 
dos correspondientes. 

Por lo e:\'puesto Y con fundamento ea los Ar-t1~ 
los va menc!On;:¡do~ de la Ley Federal de •• ,.,~, 
Agrafia, se resuelve: ' 

PRIMERO -Se decreta la privaei6n el. .1'f&~1 
agrarios en el ejido del poblada ~,,,, "!J!1' ... 
Municlpio de Santiago Orizatlán, dtl .... • . 
dalgo, por haber abandonado el culti~)!leJ'IQI!al • 
las unidades de dotación _por más de (los da, c~": 
secutivos, a los CC.: 1.-pelícitas_l . .,.,.,c_ 
foro Hernández, 3.-Raymundo H .. 4._ 
Abraham Hérnández Reyes, S.-JUaB ..... 
yes, 6.-Lucas He.rnández Domingo,. 1. • ~ 
tiago Sarmiento, S.-Benito Torres V~uaJ t . ..,... .. 
Vázquez Zúñiga, 10.-Vicente EUgenJ.e, 11.•
Alonso, l2.-Antonia Bautista, 13 . ...::;...Ma. ~­
nández, 14.-Rosendo Escobar, 11 • .".. 'JlI 
Hernández, 16.-Francisco Garcta Caue,~--:S~ 
llegas, 18.-Casimiro Hernández ~, D. 
Hernández, 20.-Emiliano HernánCloz, n.""!" 
ción Hernánde~ 22.-Antonio HernUdeL ~'-ri" Hernández, 24.-Alberto Hernández. ~._I o 

nández, 26.-Felipe Hernández T()lIlás,21.'"!'!'t:. . 
nández Montaña, 28 -Benito Hemánya: ~2 . 
-Natalia Hernández, 30.-Arnulfe ' . 
go, 31.-Petra Hernández Griia1ba.r"~'- 8l1SO avr., 
Alonso, 33.-Napoleón LópezJ 34.-tlDalie ~35. 
-Refugio Martínez Hemánaez, 36.-Ptue 
V'-'.qu". 37.-Maximma Mejl. 11 ..... ~. 
Márquez Amador, 39.-José Ochoa, 4O.-1~~ 
rez Ramírez, 41.-Carlos Ramirez GaUe~. ._ -
Ramírez, 43.-Margarita RamireJ Montaño, . 
celina Ramírez Vázquez, 45.-Alo!l89 Ita .1íx. Sail.ief. 
46.-Angel Zoria Hernández, 41.-CristóbalflíMga y 
48.-Maximino Zúñiga Salazar. Por la misma ,.azón se 

rrivan de sus derechos agrarios sucesorios, a los CC.: 
,-Delita Hern~ndez, 2 -Arnuifa, AlPaQor ~.-Maria 

Santiago, 4.-Federico Garda, S.-CriJtiaa viiRu.~ 6. 
-Rosa Gómez, 7.-Brígida Hernmdoa, ...... Jltpíitt tttar•
tínez, 9 -Ignacia Hernández, l().~~aa M\teo, 
11 -Crc<;cenciana Hernández. 12.-Luisa"R.eV9l1. 13.•
Concepción Hernández, 14.-P¡1stora R.aDlÚ'ta. 15.-An•
tonio Hernández, 1(í -María Bautilita, lL ... :Jh¡ía Sa .. 
lazar, 18 -Mario Martínez, 19.-María 4ntQlua llet•
nández, 20 -Simitria Hernández, 21.-OIiverla de ta 
Cruz, 22.-Tirso Hernández, Z3.-Juaaita Víllt.,. U. 
-Leoncio Ramírez Molinos, 25.-Franclsco MóBnos de 
Ramírez, 26.-.Juan Ramírez. %7 .-Teresa Hemández, 
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28.-Luz Torres, t9.-Donato Hernández y 3O.-~ 
Hemández. En consecuencia, se cancelan los Certifi•
cados de Derechos A~rarios que respectivamente .. lea 
expidieron a los eJldatarios sancionados,( números: 
01271696, 01271699, 01271703, 01271704, 012717uS. 01271707, 
01271708, 01271710, 01271711, 01271712, 012717~ 01271~, 
01271716, 01271717, 01271719, 01271721, 012717¿1t, 01271/"", 
01271729, 01271730, 01271733, 01271735, 01721736, 01271744, 
J1271745, 01271750, 01271751, 01271752, 01271754, 01271757, 
.1271758 01211766, tn271767, 01271769, 01271772, 01271779, 
01271786: 01271787, 01271788, 01271792, 01271793, 01271797, 
01271798, 01271801, 01271802, 01211809, 01271819 Y 0127182~ 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrario. '! .. 
adjudican la~ unidades de c!otación de refere.nci" por 
"enirIas cultIvando por más de dos afios mIDterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "TALOL~, 
Municipio de San Felipe Orizatlán, del Estado de HI•
dalgo, a los CC.: I.-RosaliDo Torres Mateo,._2.-Jorge 
Hernández Mateo, 3.-Alberto Hernández Hemández. 
4.-Sebastián H.emández Torres, 5.-Octavio Hehlb 
dez Mateo, 6.-Fidencia Lucas Flores, 7.-Santiago Her•
nández González, S.-Alfredo Torres Vázquez, 9.-Vi•
cente Vázquez Pérez, 10.-Vicente Ramírez JUD, 11.•
Brígido Mejía Flores, 1.2.-t\lejandro Ba~tista Hd~., 
13.-Ramírez Dolores Fldencla, 14.-PoncWlO Medina 

J Escobar, IS.-Juan Isidro Hernández. 16.-Benjamúl 
Mecl'D:l Escobar, 17.-Emilio Hemández Jiemández. 18. 
-Maximino Hemández Reyes, 19.-Eulog¡a HernáDdea 
T., 20.-Guadalupe Márquez Hdez., 21.-Maximiliano 
Hernández Hdez.~.22.-Antonio Márquez Hdez., 23.•
Justo Hernández Mateo, 24.-Bruno Ram1ra lJdez., 25. 
-Alfredo Hernández Torres, 26.-Magdaleno Márguea 
Hdez., 27.-Luis Hernández Márquez 28.-Juan Her•
nández Hdez., 29.-Anselma Torres Hernández, 30.•
Florentino Hdez. Torres, 31.-Pascacia Salazar, 32.•
Guadalupe Juárez Alonso, 33.-Angel Jiménez Bautista, 
34.-Basilio Martínez Cruz, 35 . ...::cuadalupe A1artínez 
Ramírez, 36.-Régulo Márquez Hemández, 37.-Ambro•
da Ramírez Medina, 38.-Joel Torres Lucas, 39.-FÓo 
lix Hernández Hernandez, 40.-Cándido Ramírez Alon•
so, 41.-Victoriano Martínez Ramírez, 42.-Proceso Vi•
negas Soni, 43.-Matias Abrego Díaz. 44.-Marcos to•
rres Ramírez, 4S.-Nicasio Ramírez Gallegos~ .. 46.-Paso 
cual Zoria Tolentino, 47.-Modesta Alonso nemández 
y 48.-Basilio Zúñiga Sáenz. Consecuentemente, expi•
danse sus correspondientes Certificados de Dérechos 
Agrarios que los acrediten como eiidatarios del po•
blado de que- se trata. 

TERCERO.-PubIíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
cIones de unidades de dotación, en el ejido del pobla•
do denominado "TALOL", Municipio de San Felipe Orf. 
zatlán, del Estado de Hidalgo, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse 
las anotaciones correspondientes en el Registro Agra•
rio Nacional, D:ccción General de Información Agra•
ria; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a 108 once 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta '1 
uno.-El Presidente Constitucional de los Estados Um•
dos Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúm•
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria Javier Gar•
cía Paniagua.-Rúbrica. 

• 
. ~SoIuClOn sobre privaci6n de derechos agrarlos ,. nue•

":1<; adjudicaciones de unidades de dotación, en eJ 
ejido del poblado denominado Felipe Carrillo Puel'•
to, Municipio de Buenavista TomatIán, MidJ. (Reg. 
17377). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional Que 

rlice: Estados Unidos Mexicanos.-5ecretaría de la Re•
forma Agraria. 

aci6n de derechos agrarios y nuevas adjUdicacio•
nes do unidades de dotación.!. en el ejido del po•
blado denominado "FELIPE \ .. .ARRILLO PUERTO", 
Municipio de Buenavista Tomatlán, del Estado de 
Michoacán¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la e<tnvocatoria de fecha 30 de julio d. 
1980, para la Asamblea General Extraordinaria do Eji•
datarios relativa a la privación de derechos agrafIos, 
r.o contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotaci6n por más de dos años consecutivos!' asam-
blea que tuvo \'erlficativo el 9 de agosto de 980, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y adjudi•
car las unidades de dotación do referencia, a los cam•
pesino. que las han 'Venido cultivando por más de dos 
aftoI ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación Sil 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga. m.mo, notificó el 14 de octubre de 1980, a los ejidata•
rios y sucesores afectados, para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas V Alegatos; misma que se llevó 
• cabo el 31 de octubre do 1980, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios a los ejidatarios V sucesores pro•
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Al'•
tículos 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal 
do Reforma Agnirla. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es p'rocedente la privación de sus derechos agrarios 
a los ejidatarios V sucesores que se señalan, y el re•
conocimiento .!Iue propone la Asamblea General Extra.. 
ordinaria de Ejidatarios. 

~ 1 
RESULTANDO TERCERO.-El expedlente relativo 

lfue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di•
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hi. 
zo una revisión del mismo y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se tumó al Vocal Consultivo Agra.. 
no correspondiente, con la opinión de que fuera aprOo 
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de Ley, lo sometió a la consideraci6n del Cuerpa 
-(~onsultivo Agrario el que emitió v aprobó su d;rta_ 
JDen en sesión celebrada el 16 de diciembre de 1980; , 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
do privativo se ha seguido de acuerdo Con los trámItes 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y demás 
relativos de la Lev Federal de Reforma Agraria; ha. 
biéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio: 
y que finalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales, por 10 que eS procedente privarlos de sus de•
rt~chos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon•
dientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
teliaIados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de da•
taci6n por más de dos años ininterrumpidos, y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
Ill!'ranos por la Asamblea General Extraordinaria dI! 
Eildatarlos. celebrada el 9 de agosto de 1980, dll 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
111, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda•
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados correspondientes. 

VISTO para resolver el uptIdic.nte nlativo a la prl- ""-ko-
¡ lor 10 apuesto J .,. fundaJneQto IJI 101 Art1oulOl 
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ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO. -Se decreta la privación de derecho~ 
agrarios en el ejido del poblado denominado "FELIPE 
CARRILLO PUERTO~'l. MunicIpio de Buenavista Toma•
tlán, del Estado de M.ichoac~ por haber abandonado 
el cultivo personal de las unIdades de dotación Dar 
más de dos años consecutivo~, a los CC.: 1 -:-Federico 
Mendoza Mendoza, 2.-Roberto Mendoza Farías, 3.•
Antonio Carranza Pulido, 4.-Gelacio Jacobo, 5 -For•
tino Barbosa Anaya, 6.-Abel Mayorquín Torres, 7.•
J. Jesús 'forres Gallegos, 8.-clena Fanas. fii<.~ :,.' 1°_ 
José Maria Olivares, 10.-Luis Olivares, H.-Rafael Sán•
chez, 12.-Salvador Alvarez V B.-Juan ValenCIa. Por 
la misma razón se privan de sus derechos agrarios su•
~sorios a los CC.: l.-Benjamín Mendoza C., 2 -An•
gelina Carranza Mendoza, 3.-Manuel Mendoza Carran•
za 4.-Ricardc Mendoza Carranza, S.-Federico Men•
do'za Carranza, 6.-Rafael Mendoza Damián, 7 -Celia 
Damián. 8 -Roberto Mendoza Damián, 9 -Ignacio Ja•
cobo Cortés, 10.-Sabás Barbosa Lara, H.-Francisca 
Lara. 12.-Marcelina Barbosa Lara, 13 -Griselda Bar•
bosa Lara, 14.-Abel Mayorquín Vázquez, 15 -Amaba 
Vazquez González, 16 -José LUl~ Mayorquín V., 17 -
Juana Mayorquín V., 18.-Rosalinda Mayorquín V., 19. 
-Abel Torres Arreguín, 20.-María Arreguín, 21 -J. 
Jesús Torres Arreguín, 22.-Lorenza Cornejo Mendoza 
y 23.-Jorge Cuevas Oliva.e~. En CCTISeCUenCla, se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrark ~ que rt 
pectívamente se les expidieron a los eiIdatanos sall•
cionados, números: 1963269, 1933290, 1963192, 1963307, 
1963309, 1963310, 19633:3, 1963318, 1963320. 1963321, 
1963333, 1963334 y 1963335. 

SEGUNDO.-Se reconocen derecho:, agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de reterencm, por 
vemrlas cultivando por mi~ de dos ailos ~mr·l"lTl T' • 

pidas, en el ejido del poblado denominado "FELIPE 
CARRILLO PUERTO", MunicIpio de Buenavísta Toma•
tlán, del Estado de Michoacán, a los CC.: l.-Martín 
Macías Tafolla, 2.-Esperanza RodllQ,uez de So!t> , J•
Abraham Carranza Pulido, 4.-María Cortés Vda. de 
Jacobo, S.-Abcia Orozco Alonso, 6.-Rigoberto López 
Barocio, 7.-Rafael Hernández Franco, 8 -Primitivo 
Ibarra Hernández, 9.-José Gutiérrez Guzmán, 10.•
José Luis Sandoval Ochoa, l1.-F el Torres Vda. de 
Alvarez, 12.-Rubén Oieda ValenLJ y B.-María Oli•
vares Sandoval. Consecuentemente, expídanse sus co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que 
10'> acrediten como ejidatarios del poblado de que se 
trata. 

TERCERO.-PublíqL_se esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos a~rarios y nuevas adjudica· 
ciones de unidades de dotaCIón, en el ejido del pobla•
do denominado "FELIPE CARRILLO PUERTO", Mu•
nicipio de Buenavista Tomatlán, d.!l Estado de Mi•
chacán, en el "Diario Oficial" de la Federación yen el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federa•
tiva; inscnbase y háganse las anotaciones correspon•
dientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección Ge•
neral do Información Agraria; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palado del Poder Eiecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes 
de marzo de mil novecientos ochent... v uno.-El Presi•
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
José López PortiUo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secn:.:tario 
de la Reforma Agraria, Javier Garcia Paniaglla.-Rú•
brica. 

-
Resolución sobre privación de derechos agrarios v 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación V 
confirmación de derechos al!I'arios, en el ejido df'1 
ejido del poblado denominado Loma Chica, Munici•
pio de Córdoba, Ver. (Reg. 17380). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados UDidos Muicanos.-Secretaria de la Re•
lInDa Apvia. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva-
. ción de derecho!> agrarios y nuevas adjudIcaciones 

de umdadc~ de dotaCIón V conflrmaclOn de den:,•
dllh rli(l"anos. en el ejido del poblado denominach 
"LOMA CHICA", Municipio de Córdoba, del Estad" 
de Veracruz; y 

RE,:;- "1 ,~. "'"1"\ 1)r~rME?;:},-Con5t' Ln l·¡ eX'Jec]¡en 

te la convocotona de fecha 6 de diCIembre de 
1979, p<ira id dS;"üllL';d \,":l1e1«1 l::.xtraordmana de 
bl.1.¡j..!l~.1l.U~, l-L JUV..l a l'-1 ¡)J.;'Y~L.lO¡l de aereCl1o::, ~EU(.l.· 
nos, en cuntra de lo~ ejiQ,ltarios que se citan en el 
primer punto re50lutivu de esta ResolUCIón, por haber 
abandonado t': cdtivo personal de las unidades de do•
t~~c".)n ~~; ....... 1'" ~\~ 0" .... ~-¡.Tí,,~ .... C'1'c:.p""utlvns· I"'+{'1.mb j pa 
que tuvo verilicatIvo el 14' de diciembre de '1979, en la 
ljue .'.c ,hUI:" Ll t-:Lor:oCe¡ Ll';l~CilO" a,¿rúl!OS \< dOjU' 
Olcar 18" ullId~'J~s d.: dótác;Ó¡] de referencIa, a los 
c::!mDesino~ que las han vellido cultIvando por más 
de dos años minterrumpido~ v que se indican en el 
se?:llIldo onntr¡ refr¡lutIvo; v ~f' confirmen los derechos 
a°-rarois de 20 etidatarios del censo básico, más la 
Parcela Escolar y la Unidad Agrícola Industrial para 
la Mujer, be'1dir!ados en 13 Re,olución Presidencial 
de dotación de ejido, de fecha 3 de enero de 1974, pu· 
blicada en el "Diana OfIcial" de Id Federación el 4 
de enero de 1974, (lUiCIle~ se encuentran en la actua· 
lidad cultivando sus unidades de dotación y que s:!! 
in4ican en el tercer punto resolutivo de la presenht 
Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
rf'mj+:¡) ;1 !il Cn"'j<;ió" A~rarla M;',h y, ¡jicho OrfJan i ., 
mo notificó el 7 de octubre ete 1980, a los ejidatarios 

r ,,' "!n~ r" t CL'\~ Lo "'r¡;:rCCler:tIl .\ la A·I'I!,.:'f' 
Pruebas V AlelIatos; misma QUO' se llevó a cabo el 28 de 
octubre de 1980, en la que se comprobo legalmente la 
rrucer1encia para la pn\<ación de l:erechos alIrano5, i1 
los eildatarios rWpuc5tos; de conformidad co~n lo dis•
pueslo nor 10<; Artículos 426, 430 Y dem1s relativos de 
la Lev Federal de Reforma AlIraria. La Comisión Agra•
r;~ Mhta oninó qtle es pn1('·>dente la prÍnlción de suc; 
derechos agrafio,> a ]0<; eJi(b!~lrio~ que se ~eñ::'tlan, v 
el reconocimiento Que proncne la Asamblea General 
Extraordinaria de E i idatarios. 

RtC",ULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue tt "lado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo ,.IDa revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones v constancias presentadas en f'ste 
iuicio; por lo Que se turnó al Vocal Consultivo AfIr,rio 
corresponciente, con la opinión de que fuera apr~J:\do 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Lev, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió v aprobó S11 dictamen en sesión 
celebrada ellO de diciembre de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo Con los trámi•
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 v de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado. por las constancias Que obran 
en antecedentes, que :015 e;idatarios v sus herederos 
han incurrido en la <,<moa 'cle privarión (b deT'''C'br,> 
agrarios a Qua 5e refiere el artículo 85 Fracci6n J, 
de la propia Lev, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotadón nor más de do., 
a.ños consecutivos; que quedaron oportunamente no•
dfic3c1'O~ 10<; f'iidat"rio<; <;"~,, ,. " 1l'1"" • '" ,.- 0, 

mente, se siguieron los posteriores tr ,mites legales, por 
lo que es procedente privarlos de sus derechos agra•
rios. 

'CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los camnesino~ 
sefla:3odos, según constancias Que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando lao; unid¡>tles de co•
tación por más de do~ años ininterrumpidos " ha. 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derecho~ 
a¡rarioe por 1& Asamblea General Extraordinaria de 
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Bjlclatarlos, celebrada el 14 de diciembre de 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 Fracciones 
1 y IU, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos a~rarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cero 
tificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, •• resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechM 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LOMA 
CHICA", Municipio de Córdoba, del Estado de Vera•
cruzl por haber abandonado el cultivo personal de las 
uniaades de dotación por más de dos años consee:u•
tivos, • los CC.: l.-Gumersindo Hernández, 2.-Agus· 
tín Hernández, 3.-Paulino Flores, 4.-Bernardo Her· 
nandez, S.-Juan Hernández, 6.-Genoveva Serrano, 7. 
-Trinidad Hernández, 8.-Anselmo Serrano, 9.-Libra•
do Escobar, 10.-Francisco Hemández, ll.-Valentín 
Hernández, 12.-Hipólito González, 13.-Braulio Her•
nándezJ .14.-Cristóbal Flores, 15.-Julián Pulido 16.•
Angel vera Florea y 17 .-Pablo Flores Vera. 

SEGUNDO .-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venir!as cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dos/ en el ejido del poblado denominado "LOMA CHI•
CA', Municipio de Córdoba, del Estado de Veracruz, 
• los CC.: l.-Delfino Serrano García, 2.-Eustacio Gar•
cía Hernández, 3.-Darío Hemández Flores, 4.-Epifa•
nio Nava Orduña, .'S.-Rutilo Hemández Reyes, 6.-S6-
simo Orduña Serrano, 7.-Julián Hernández Mart1nez, 
8.-Evaristo Hernández Flores 9.-Antonio Solís Ro•
mero, 10.-Paciano Hemández Flores, ll.-Severino Ro•
sas García, 12.-Bernabé Rosas García, 13.-Víctor Ra•
sas Viveros, 14.-Juan Serrano García, 15.-FilemÓn 
Orduña Orduña, 16.-Rubén Cárdenas Solís y 17.-Ik· 
blo Cárdenas Flores. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos AgrariOS que 
los acrediten como ejidatarios del poblado de que se 
trata. 

TERCERO.-Se confirman los dere~hos agrarlo~ d, 
20 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la Re•
solución Presidencial de dotación de ejido, de fecha 3 
de enero de 1974, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 4 de enero de 1974, quienes se encuen· 
tran en la actualIdad cultivando sus unidades de dota· 
ción, a los CC.: 1.-Maximino Serrano Chama, 2.-An•
telmo Serrano Vera, 3.-Fidel del Valle Solís, 4.-Luis 
Hernández Pardo, 5.-Belem Solís Pulido 6.-Teodulto 
Hernández Reyes, 7.-David Cárdenas SoÍís, 8 . ...,Ausen· 
cio Cárdenas Solís, 9.-Miguel Aparicio Hernández, 10. 
-Herminio Serrano Chama, ll.-Ulrico Serrano Chao 
ma, I2.-José Nava Orduña, B.-Ezequiel Nava Reyes, 
14.-Pedro González Hernández, 15.-Julián Hemández 
Hernández¡ I6.-Domitila Ambrocio Moreno, 17 .-Cefe•
rino Hemandz Reyes, 18.-Gaudencio Serrano Juárez, 
19.-Virginio Serrano Vázquez y 20.-Pedro Sedas Mar•
tínez, en el ejido del poblado denominado "LOMA CHI· 
CA", Municipio de Córdoba, del Estado de Veracruz. 
Consecuentemente, expídanse a sus nombres los corres•
pondientes Cer tificados de Derechos Agrarios que 101 
acrediten como ejidatarios del poblado de que se trata 
y los relativos a la Parcela Escolar y a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer. , 

CUARTO.-PubHquese esta Resolución, relativa « WL 
"rlvación de derechos agr-lrios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación y confirmación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "LOMA 
CHICA", Municipio de Córdoba, del Estado de Vera. 
cruz, en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federa· 
tiya; inscríbase y háganse las anotaciones correspon· 
dIentes en el Registro Agrario Nacional, DirecciÓn Ge.•
neral de la Tenencia de la Tierra; notifíquese y eje•
cutese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Unión, 
en México, Distrito F~deral, a los dieciséis días del mes 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno.-El Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica. 
nos, José López PortilJo.-Rúbrica.-eÚInp!ase: El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Javier Garda Panla.. 
goa.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEl DISTRITO FEDERAL) 

Of'lclo ]')or el que se eomunlca la expediciÓn de Patente 
del Lic. Roberto Teutli Otero, Notario No. 161 
del D. F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departamento del 
Distrito Federal.-Dirección General Jurídica y de Go· 
bierno.-Ofna. Consultiva y de Asuntos Not. y Jurídi· 
cos.-Número del oficio: '6594.-Expediente: ...•..... 
21-18/137.5/161. 

ASUNTO: Se suplica publicar la expedición de Patente 
del Notario No. 161 del D. F. 

C. Director del "Diario Oficial" de la Federación. 
Gral. Prim y Abraham González. 
Ciudad .. 

De conformidad CTl lo dispuesto por el artículo 
26 de la Lev del Notariado, el C. Jefe del D:.;parta· 
mento drl D. F., con fecha 5 de noviembre de 1980, 
expidió Patente de Notano No. 161 del D. F., al C. 
Lic. Roberto Teutli Otero, la cual quedó registrada 
bajo el número 993 a fojas 5 vuelta del libro corres· 
pondiente; por Jo Que de acuerdo con lo dispuest() 
por el artículo 25 de la Lev citada, suplico a usted 
~e sina ordener se pL1bliQne la (" -,~2ci'ció'1 el" (l!,h,t 
Patente en el Di;oll'lO a su merecido cargo, para los 
dectoa legales correspondiente&. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal. a 12 de marzo de 1981.-EI .Tef. 
de la Ofna. Consultiva v de Asuntos Notariales v Ju· 
rídicos, Luis A. Domínguez del Río.-Rúbrir.a. 

-
Oficio por el que <;e comunica la terminación del Con. 

yemo ce Asociación entre los lIcenCIados Humberto 
Ha%ey Cddena y Humberto Hassey PereL'Cano, No. 
tarios Nos. lIJS y 142 del D. F., respectivamente. 

Al margen un "ello C011 el Escudo Nacional, que 
dIce: Estado, Unidos Mexkanos.-Departame'nto del 
DIstrito Federal-DJrecc1ón Ge""2r;>1 Jurídica y de Go. 
h,erno --or¡Clna Con~ulti\'a v de A<;unto~ Notariales y 
Jurídico~ -Número de Oficio: 8515.-Expediente: 21-
11\/137.5/105 Y 142 

ASUNTO: Se suplica publicar la terminación dA! Can.. 
venio c!e Asociación que se indica. 

C. Director 0!'1 "Diario Oficial" de la Federación. 
Gr,,1 Pnn~ v Abraham G0TIzález. 
Ciudad. 

REF.; ESCrIto 195 de 18-marzo-1981. 
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Con esta fecha se dice al C. Lic. Humberto Has~ey 
Ladena, Notario No. 105 del D. F., lo sigUIente: 

"Contesto su atento e5crito mdieado en la re tcre 11-
cia para manifestarle que esta Oficma él mi cargu ha 
quedado enterada de que a partir del dia 18 de 111a1'10 
eh curso, da por terminado el convcnIO de a<;ouacíón 
que tenía celebrado con el Lil Humberto H'asscy Pc•
rezcano, Notano No. 142 del D F.". 

Lo qllC: me p~rl11ito c,¡municar a u,>tcd a fll1 de 
que se ~In a librar 1a<; órdenes correspondientes para 
que se publique en el Diario a su melec1du Lal:::ü, el 
Oficio transcrito dc contormldac con lo dl~pUCSlo por 
la Ley del Notanado. 

Alentament\ 

Sufragio Efcctivo. No R!',lcc.ción. 

Distrito Federal, a 30 d.c marzo de 1981 -El Jek 
de la Oficina Consultiva Y de Asuntos Not::maJc, \ lu•
ridico, Lic. Luis A. Domínguez del Río.-Rúbnc2 

S~CCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
POder Judicial del Estauo de Nuevo León 

Juzgado Tercero Civil 
Primer Distrito Judicial 

Monterrey. N. L. 

EDICTO 
A los acreedores de la empresa "Productora de 

Papel", S. A., en Suspensión de Pagos: 

Por acuerdo de esta misma fecha, dictado en el 
procedimiento de Suspensión de PdgOS de "Productora 
de Papel", S. A., se convoca a los acreedores a la Junta 
que deberá tener verificativo a las once horas del día 
quince de mayo del presente año, en la Sala de Con•
ferencias de la Cámara Nacional de Comercio de esta 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, ubicada en la calle 
Ocampo Poniente número 250, primer piso, la cual ¡,. 
desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del Acta de la Junta anterior. 
2.-Informe que rinde la Sindicatura en el penoaO 

",omprendido entre la última Junta de Acreedores v 
la que se efectúe, incluyendo la Demanda de Nulidad 
existente. 

3.-Entrega del primer dividendo a los acreedores 
comunes dentro del Plan ,le Pagos aprobados; y 

4.-Cualauier otro asunto que desee tratar la Jun•
ta de Acreedores y sea aprobado por la Junta en los 
t-érminos del artículo 75 de la Ley. 

Monterrey, N. L., marzo 27 de 1981. 

El C. Primer Secretario de' Juzgado 
Tercero de lo Civi:, 

Lic. Julio Césa.. Cantú Quiroga. 

4,'y'may .. 

Estados Unidos Mexicanos 
Elilado Libre y Soberano de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgw' ',." (1n ¡I) Civil 

Distrito MoreIos 
\.., .l.: •• ,t .. Ai ..... , \...'::ll1. 

EDICTO 

Que cn el e~pcúJente N° 718-81 1 dallVO al lutc10 rte 
CalH..d~LIJ'¡ \ :~epOS!ciO,1 plomoviúu po. el LIC. Lo· 
renzo Villar Chavarría en su carácter de RePlesentante 
Le:!al de los scüare~ Salvador Meza Sigala y Bertha 
Munllo DOll1l1lgucl úe Mela ~e dicto un 'lUtO que a la 
letra dice: 

Chlhu<1hua, Ch !h., a trece lle abnl ÚC fml nove•
cl(~nlos ochenta v vno. A ~l1S autos el eSlnto del Lic. 
LorenlO VII1;]r Ch:w3J ría rCClbldo el dla nueve de 105 
currientes, como lo solicita se le tiene otoroando la 
caución que Ic tuc lijaua por el aUlO que ante'Cede. En 
con~~Cl'cnCla ~e d,xreta la slbpens1ún de pago de los 
t1tub, c'JI,bldos por la p,.,.te acLOía. Pá~cnse los autos 
;:JI e Oitc:!al Notj¡ Icador Aú~;cnto, a fm de que notí•
j ,( '; ,1 J 1 Instituclon Bancana mencIOnada en dicho 
n"J, _ ". ) v la aperCIbida de quc deberá abstenerse de 
r~::: :,' el pago Ü~ la~ canlldadc5 qUC amparan dichos 
(J0cL1111cntos, pi CV1l11cndola de doble pago en caso de 
hacerlo. AS1l111SmO :,c dccrcta la cancdacIón de los 
tít~'lo, citados. E,pídase al prOJ~lO"cnte un edicto que 
(1 CbCl á contener cs: a nmccl "e'cll, así como las men•
CIone,> respectIVas de Jos m1smos títulos. Notifíquese. 
Lo acordó y firma el e LIC. LLllS Gust.wo Armendáriz 
Chavira, Juez Cuarto dc lo Cn,l del Distrito l\10rplos. 
Doy fe.-Lic. Luis Gustavo A., Srio. Eleazar Lara MUa•
rez.-Rúbricas". 

~c hace saber que los títulus dc Crédito de los 
:uulcs se decretó la cancc!ación son los siguicntes: 
Ccrtlilcado~ de Depósito a pl:Fo emltido~ p,lr la Ins•
tItución de Banca Múltiple Sofimex, S. A. 

l.-Certificado de Depósito N° e00112041·8 di' fp I l1:1 
6 dc jumo de 1980 hasta por la cantidad de $287,00000 
y lccha de vencimienjo 8 llC JUl110 dcl presente afio. 

2.-Certificado de Depósito N" C60104402-1 de ferln 
2 de enero de 1981, hasta por la cantidad de $150,000.00 
y fecha de vencimiento 7 de Julio de 1981. 

3.-Certificado de Depósito N" C001-12203-4 de fe•
cha 7 de julio de 1980, hasta por la cantidad de 
$600.000.00 y fecha de vencimiento al 7 de iulio del 
presente año. 

4.-Certificado de Depósito N" C00112435-9 de fecha 
6 de Agosto de 1980 hasta por la cantidad de 
$113,000.00 v fecha de vencimiento el 6 de agosto del 
presente año. 

5.-Certilicado de Depósito N" C60104392-5 de fe. 
cha 22 de enero del presente afio hasta por la can•
tidad de $16,000.00 y fecha de vencimiento 17 de sep•
tiembr'e del año en curso. 

6.-Certificado de Depósito N' C0011276O·2 de fecha 
3 de octubre de 1980, hasta por la cantidad de 
$200,000.00 con fecha de vencimiento el 5 de octubre 
del nresente año. 

7.-Certificado de Depósito N' COO112685-2 de fecha 
17 de septiembre de septiembre de 1980 hasta por In 
cantidad de $40,000.00 y fecha de vencimiento el 17 
de septiembre del presente año. 

Lo cual se comunica a todas aquellas personas 
que puedan tener meior derecho a los Títulos relacio•
nados para que acudan ante este Tribunal dentro de 
los sesenta días a partir de la publicación del pre•
sente Edicto a hacer valer sus derechos o a oponerse 
a la cancelación y al pago o reposición de los Títulos 
en su caso. De conformidad a lo que establecen los 
Artículos 45 Fracción III y 47 de la Ley de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

Lo Que se notifica en la presente forma de acuerdo 
con la Lev. 

Chihuahua, Chih .. ]4 de abril de 1981-
El Secretario del Juzgado Cuarto de lo CiVIl 

del Distrito MoreIos. Chihuahua, Chih. 
EIear.ar Lara Mijaret. 

(R.-1l67) 
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Estados UnJdos Mexk:aDoa 
Juzgado 60. de Primera wtaada 
Distrito Judicial de Veracruz-Uave 

EDICTO 
Los señores César A. Vives Avendai'io. Ma. del Car•

men H'Orutás ~alas. Mora Julia de Segura. Báez Teh 
Yolanda de Castro., Pablo Rafa~~ Priego ~drade..t Jos,6 
Luis de la Cruz DIaz. Concepclon ValencIa de liOnza•
lez. Cnstma Vargas Castañeda. Armandina Enrique,; 
Garza V José Martínez Palacios. según expedientes nú•
meros: 889. 890, 891, 892. 893, 894. 895, 896. 897 V 898/81, 
promovieron Diligencias de Cancelación V reposición de 
los siguientes títulos: 2610-88-20. 2627-21--06. 2876-
61-04, 0872-85-20, 0926-68-04. 1146-10-08. 1759-
46-06. 1824-49-06. 1831-87--{)4 V 1919-96-06. expedi•
dos a favor de las citadas personas. en los meses de 
marzo 1978. enero 1976, enero 1976. diciembre 1977, 
agosto 1976. marzo 1979. abril 1977, marzo 1977. enero 
1!l78 V julio 1978. respectivamente, por el Banco Capi" 
talizador de Veracruz. S. A.-Por acuerdo fechado ella 
del actual. se radicaron las Diligencias y 18 ordeu6 
hacer esta publicación. 

Lo que se hace saber al público a fin de que pero. 
sana interesada haga valer sus derechos en t~o. 
u(! Ley, según lo dispone la fracción 1 del artículo 4S 
~e la Lev General do Títulol V Operacionel d. Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "Diarlo 
Oficial" de la Federación. se expide el presente, en la 
ú. Ciudad de Veracruz. Ver., a 31 c\- marzo de 1981. 

ta Secretaria, 
Lic. María Guadalupe Aceveclo Zapda 

Estados Untdos M~ 
Juzgado 60. de Primera IDatauda 
Distrito Judicial de Veracruz-Uave 

-
EDICT~ 

Los sefiores Natalia Cedeño ViUe~s Veta. de J!lI.e 
mos. Ma. Josefa Villegas Ríos. EIsa Edna González Es· 
camilla, Rita Mova de Calderón, Fernando MárQuez 
Alvarez, Rosa María Contreras Barajas, Agustín Cano 
Cruz, Serapio Rodríguez Oragustino\fÍs. Tina MartÚlez 
Robles y Ma. Elena Frausto CarmODa de López sel/:ún 
expedientes números: 972, 973, 974, 975, 976. 9T1. 978, 
979, 980 Y 981/981, promovieron Diligencias de Cancela•
ción y Reposición de los siguientes Títulos: 1810-95-
04. 1740--94--08, 1664--86-04, 1501--21--10, 1499--72--
04, 1445--88--04, 1314--08--12, 2510--17-04, 2448-03--10 
y 1900--99-30, expedidos a favor de las citadas perso•
nas, en los meses de abril 1978, abril 1978, enero 1978, 
noviembre 1975, noviembre 1977, marzo 1978, diciembre 
1978, agosto 1975, agosto 1978 v agosto 1980, respectiva•
mente, por el Banco Capitalizador de Veracruz, S. A.•
Por acuerdo fechado el 25 del actual, se radicaron las 
diligencias V se ordenó hacer esta publicación. 

Lo Que se hace saber al públiro a In de Que per•
sona interesada haga valer sus derechos en términos 
de Lev, según lo dispone la fracción 1 del artículo 45 
de la Ley General de Títulos V Operachmes de Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "Diarlo 
Oficial" de la Federación, se expide el presente, en la 
H. Ciudad de Veracruz, Ver .• a 31 de marzo do 1981. 

La Secretaria, 
Lic. María Guadalu.,. Acevedo Zaa" .. 

Estados UDidoa MexlcaDoI 
Juzgado 60. de PrImera lD.staDcIa 
Distrlto Judicial ele Veracruz-Llave . 

-
EDICTO 

, Los sefiores Niño Raúl RábaRo Araux, Jaime 
Eduardo Pérez Salís. Ma. de Jesús Treviño de Gallellos, 
Urbano Guzmán Moctezuma, Juan Carlos Barraza Mu•
.fioz. Trinidad Rojas García. Marcos Avilés Raya. Hoyo 
Mundo Germán del, Leobardo Lavariega Bernabé y 
Elena Moreno Montoya, según expedientes números, 
962, 963, 964. 965, 966, 967. 968. 969, 970 y 971/981. pro•
movieron Diligencias de cancelación V reposición di 
los siguientes títulos: 0707-89-20. 0635-04-04, 0369-
88-08, 0030-23-12, 0003-22-04. 1159-91-10. 1258-
29-04, 2955--17-08, 2971-6350 V 1833-51-()4. expedl. 
dos a favor do las citadas personas, en los meso. de 
marzo 1978. junio 1974, enero 1978. noviembre 1979, 
enero 1976. abril 1978, abril 1976, agosto 1979, marzo 
1976 V marzo 1975 respectivamente. por el Banco Ca.. 
p!talizador de Veracruz, S. A.-Por acuerdo fechado el 
25 del actual, se radicarOll las diligencias y .. or~ 
hacer ata publicación. , , 

Lo que se hace saber al pt1blico a ftn de Que .,... 
sona interesada haga valer sus derechos en términoe 
de Lev. según lo dispone la fracción 1 del artículo 45 
de la Ley General de Título. v Operaciones d. Crédito. 

y para publicarse POr una sola vez en el "Diario 
Oficial" de la Federación. so expide el presente. en la 
H. Ciudad de Veracruz, Ver •• a 31 do marzo d.e 1981, ' 

La Secretaria. "" 
Lic. MarIa Guadalupe Acevedo Z8IIde. 

-
EDICTO 

tos sefiores Nifio Alfredo Guillermo Goniález ZA•
rateo Idelfonso Huerta Calleros, Octavio Vargas Reyes, 
Herminio Regalado Rasgado, Santos Huerta Aguilar, 
Salustia Ríos Aguilera. Luz Ma. Juárez Silva, Ma. del 
Socorro Pech Marín, Romualdo Serrano Guzmán V Ci. 
ra Fabiola Moguel Duarte. según expedientes númerosl 
899, 900, 901, 902, 903, 904, 90S, 906, 907 V 9(j8/981, pro•
movieron Diligencias de Cancelación V reposición de loa 
siguientes títulos: 2043-40-06, 2051-48--06. 2255--75-
06. 2377--38--08. 2514--93--06. 0034--22--12, 0171--40--
08, 0240--39-06, 0252--88-08 V 0775--87--{)4, expedido. 
a favor de las citadas personas, en los meses de ene•
ro 1977, febrero 1977, agosto 1977, noviembre 1976, ju .. 
nio 1978, noviembre 1979, enero 1977. mayo 1977, enera 
1978 y febrero 1978, respectivamente, por el Banco Ca•
pitalizad'Or de Veracruz. S. A.-Por acuerdo fechado el 
18 del actual, se radicaron las obligaciones J se ordenó 
hacer esta publicación. 

Lo Que se hace saber al públiro a fin de Que per•
sona interesada haga valer sus derechos en términos 
de Ley, según lo dispone la fracción 1 del artículo 45 
de la Ley General de Títulos V Operaciones de Crédito. 

y para publicarse por una sola vez en el "Diarict 
Oficial" de la Federación, se expide el presente, en la 
H. Ciudad de Veracruz. Ver .• a 31 de marzo de 1981. 

La Secretaria, 
Lic. MarIa Guadalupo ~Yedo Zagade. 

'f mayo. m.-108D 



'.1ueves 7 de mayo de_~~:::.I ___ D __ liooi'\¡¡¡¡",;.R .... T .... O __ ... O.-..F..;;I;..;C;;"...i ~~, \~,,,,-'""'"'!" ________ .,,,.JL 
AVISOS GENERALES 

C.A.P.F.C.E. 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con la Ley de Obras plÍhljC'~r 
en vigor. el Comité Administrador cel Progr,lma Fe:•
deral de Construcción de Escuelas convoca a 1;15 pel'· 
~nas físicísa y morales mexicanas que cuente;] con 
registro en el Padrón de ContratIstas de Obra, p,," I . 
cas, a participar en el concurso de la siguientc O:¡I \ 
dél Programa 1981 que se realIzará en el E'1::.1{) eL 
Qaxaca. 

CONCURSO 81-20-03,-Escuela Secundaria T:.;I"'. l 
No. 101 en San Juan GuichlCOVl, Juchitan, Oax. (/1,1110 
8\llas didácticas, un laboratarlO, tres espaClo~ ccluctl¡•
vos anexos, unidad bobina, y obra exterior. 

El registro de contratistas ~e llevará a cabo en 
las oficinas de la Jefatura de Zona en el E~tado, ¡N· 
cadas en Eduardo Vasconcelos No. 404, Oaxaca, O~'x., 
en las fechas señaladas adelante. Para registrarse 1~1<; 
firmas interesada!> deberán cumplir los slguientcs rl'•
quisitos. 

l.-Avisar su asistencia al acto de ree:i<;tro con dU5 
día<s hábiles de anticipación, al te!. 6-40:39. 

2 -Entcegar documentacIón que acredite su c~l",!­
cidad técnica y financiera, así como copla del rcgv,lro, 
ante el Padrón de Contratistas de Obras Públrca" para 
1980 Ó 1981, con la eS\Jeciali¿ad "Especificación", clave 
130, de la Secretaria de Programación y Presupl1e~to. 

3.-Cubrir el costo (mil pesos) de 10<; aoctUnpntn'i 
bá~icos del concurso que serán entregado,>, que ltl•
cluyen pliego de requisitos, cantidades de obra, jueg() 
de planos y documentación complementaria. 

Los actos de RegIstro ce Contratis,tas v ¡\pl~rtlll él. 
de Proposiciones se realizarán en juntas pública,> fn 
las mismas oficinas citada~, de acuerdo con el :-.'lltCU. 
te calendario. 

CONCURSO 81-20-03.-Registro de Contratistas: lu. 
nes 11 de mayo, 11:00 horas. Apertura de Proposictu•
nes: lunes 25 de mayo, 11:00 horas, 

Las obras se reali2:arán por contrato a base d(" 
precios unitarlo~ y tiempo determinado. El dictamen 
que emita el CAPFCE se sujetará a los criterios que 
establece la Ley de Obras Públicas, el Reglamrn10 
vigente, y las Bases y Normas Generales para la Con•
tratación y Ejecución de Obras Públicas. 

México, D. F., a 27 de abril de 1981. 

¡ 'T mayo. 

Jng. Daniel Rulz Fernández 
Gerente General 

(1188). 

ACLARACION 

Con fecha 11 de febrero, 21 ce febrero v 3 d,~ 
marzo de 1980, se publicó el Aviso de Reduc~ión del 
Capital Social de FABRICA DE CIGARROS BALOYAN, 
S. A. (en liquidación), en la cantidad de $3.975,000 flO 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CI~­
CO MIL PESOS, 00/100 M.N.), debiendo ser la canti•
dad correcta $13,975,000.00 (TRECE MILLONES NOVE•
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 
M.N.), para quedar fijado en la suma de $25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

\ México, D. P., • 4 de mayo de 1981. 
t t mayo. (R.-1230) 

\tLARACION 

S", : ,'"'' ".:'" COl rl',::,d:l'i la" Sl"ll;,Ontc~ errat<1c; 
\' e, ,;,' , ". 1,1 j,'¡'11:ca: '('n dd Balill1cc Gencrai d.:: 
:=~L..IV, ~ Ild,f 1~t{:T''--l' ') l\.. 

fllI ,'., ,"" ('11 1:, klC- ¡. e'olumna ,'u el ren2:11'!l 
duude \!1 '(' \,.' '~¡n:..'c (_ )(1 1" tlnctuélck1n ~:;i 3n~ 07:;~9 \ 
dl'b,,' ¡' •• ; ',; :¡~lIP'.' - r~, 1"l'(, Ap;'o;-,lil .. ,'lo OfÍl:,") 
J~:"I ... :..:3 (~ L1 , m:lf, \ (t-· lQgl 

Dirl,"Ctw 
'el Dal1'í'nz;';:1 ,'I'i,_meI!(U 

Con(.tdo; 
~;.erf3¡o "!J~1[lf~S l',~vuHar 

C"1l1 ',dl1(1 
r:'l"~¡O L1~Hc·,) S, ¡I';;:';,: M.cj;3rad'l 

SEGL'ROS CilAPUV'''BPI!C, S. A. 
7 n1.1' 0. (R.-tz38). 

A V 1 S O 

Se; pone- en cono:h;, "1,, de 10<; señores tenedo•
re, de obllg2cioD!."<; Qub ugrafaria9, serie A. cal 10°1¡ 
(d'2c por ciento) dnnal de Petróleos Mexicanos, que 
en el :!ecimoquinto s0rko semestral de la emisión 
para l;-¡ aJ'llOrtklción de 10<; mi<;mos, celebrado en el 
domicilio ele BZ\DCO Mexicano Somcx. S. A.. anle el 
Nolado Público nUffil'l'O 36' de] Distrito Federal, se•
ñ()r licenCIado M,1pue1 Bor¡a Mart:l1cc, el día 27 lle 
¡'.hrd de 1981 a las l~:OO huras, resultaron amOl tiza•
do::. ~u'> si"uientcs: 

T¡'1110s de ~I,(lnD.flO (Un mil pesos) 

Del 1281 al 160U 

Tvtat: 320 (tresdentos veinte) títulos de $1,000.00 

TItulo s de S5,DOO,OO (Cinco mil pesos) 

Del 7525 al 8086 

Total 5(12 (Quinientos sesenta y dos) títulos ce $5,000.00 

Títulos de $10,000.00 (Diez mil pesos) 

Del 22275 al 22936 

Total: 662 (sei!.ciento~ sesl':'uta y dos) títulos de $10,000.00 

Títulos de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos) 

Del 31'544 al 31594 

Total: 51 (cincuenta y uno) títulos de $50,000.00 

Títulos de $100,000.00 (Cien mil pesos' 

Dd 31tlí\2 al 32008 

Tlllal: :'7 (\'e:lllí"i.::!c) títlllos de $100,000.00 

nÍl:h(}~ titulos pueden presentarse para su cobro 
en el rdcrido Banco Me)jcano Somex. S. A., en la 
ciudad de México. Di<;lrito Federal, Paseo de la Re•
forma nlwero 213, Me7Z:111ine, a partir del día 27 de 
mDyo de P81. 

A contar de esta fecha dejarán de ca1.~ar ínter .. 
Ha. .J 
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México, D. P., a 27 d. abrD d. 1981. 

\ 
BANCO MBXICANO SOMEX, l. A. 

Lic. Jorp Plfta Medha 
Director CorporatIvo y Delegado Piduciario 

PETROLEOS MEXICANOS 

Sr. RadI Rosala HenWlcla i Representan~ • 
Lic. Manuel BorJa MartineI ., 

Notarlo Público No. 36 del D. P. 

j 

, y • mayo. (R.-ta,. 

SALINAS Y ROCHA. lo A. 
r ., 
ASAMBLBA GENERAL ORDINARIA 

PRIMERA CONVOCATORIA '~ . 

'11"'" POI' acuerdo del Consejo do AdministraciÓn , •• ' 
\lOCa a los Accionistas a la Asamblea General Ordina•
da do Salinas y Rocha, S. A., que lO c:elebrari el 
próximl> dia 27 de mayo a las 12 horas, en el SalÓD 
Lencaster del Hotel Galería Plaza, ubicado en la es•
quina de las calles de Hamburgo y Varsovia., México 
6, D. F.. do acuerdo con la siguientel 

ORDEN DBL DIA 
l.-Informe del Consejo de AdministraciÓn lobre 

la marcha do la sociedad durante el ejercicio locial 
comorendido entre ello. de febrero do 1980 y el 31 de 
enero d<t 1981. 

l.-Presentación de los estados financieros al 31 de 
enero do 1981, Y aprobación previa lectura del d!~ta­
men de 101 Coriúsarios. " ,d 

3.-AplicaciÓn del saldo d. la cuenta d. Rc~I.~ I 
dos. ' ,r.:! 

-t.-Honorarios a los Consejeros y Comisario .. ''''',\ 
~ 

5.-Acta de la Asamblea. 
Se recuerda a los señores accionistas, que, para 

concurrir a la Asamblea, deberán depositar sus accio•
nes en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Ave•
nida Juárez No. 73. 90. piso, México 1. D. F., O en al. 
guna Institución de Crédito de la República, o del 
extranjero, o en su caso en el Instituto Nacional para 
el Depósito de Valores, presentando la certificadón 
del depósito en las oficinas de la Sociedad, a más tar•
dar dos días hábiles antes al señalado nara la aal ... 
bración de la misma. 

México, D. F., 4 de mayo de 1981. 

Lic. Juan Landerreche Obregón, 
Secretario 

SALINAS Y ROCHA, S. A. ." 

AMMtlLBA GENERAL EXTRAORDINARIA : 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de dministracf6n se con•
voca a los accionitas a la Asamblea General Extraor•
dinaria de Sailnas v Rocha, S. A. que se celeb:-ará el 
próximo dífl 27 de mavo a las 12.30 horas, en el Salón 
Lancaster del Hotel Galería Plaza, ubicado en la es-

quina d. lal callel d. Hambur~ y Varsovi,a M6ldc. 
6, D. F .. de acuerdo con la siguIente ' 

ORDBN DEL DIA 

, t.-Proyecto del Consejo d. AdmInlstradcSn ~ 
laumentar el Capital Social. . 

2.-Bn IU caso, modific:acl6n de la Cláusula ~ 
ta de la Escritura Social, relativa al capital de la So. 
ciedad. I 

J.--DesignaclÓD de la persona o persona, enc:ar~ 
das de formalizar lo. acuerdol tomados. ... 

4.-Acta do la Asamblea. 1-
, . S. recuerda • los leftores accionistas que, !pUt 
concurrir .. la Asamblea, deberán depositar sus aedo. 
nes en las oficinas de la Sociedad, ubicada, en Avem.. 
da Juárez No. 73, 90. piso, México 1 D. F., o en algunli 
Institución ds Crédito de al RepúbÚca, o del extrani .. 
1'0, o en IU caso en el Instituto Nacional para el n. 
'PÓsito de Valores, presentando l. certificaCión del deo 
ipÓsito en las oficlñas de la Sociedad, a más ~ 
dos días hábiles mlt~ al ,e1ialado para la eel.~~6q 
d. la misma. ' • , 

\ 
lo. México. D. P., 4 do mayo do 1981. 

t Lla. luan LaDderreche 0bre¡6a, , 
SeoratII.riD '~ 

~, 
. 7' mayo. _., ........ _. _~ 

F.\'''''''''¡~ 

(R.-..... ·-t24"""'?-)' 

'\ 
IIULERA EL CEN'I'ENAIUO, S. A. 

',AVISO A LOS ACCIONISTAS 

I 
; AUMBNTO DE CAPITAL 

~ ~ t. La A5!1mblea General Extraordinarla de Aecfdo 
nlstas de Hulera El Centenario, S. A. celebrada el 29 
de abril de 1981, G~etó un aumento del capital social 
en la cantidad eJe $33.600,000.00, para quedar en lo 
sucesivo en $369.600,000.00, representado ¡por 336,000 nue. 
vas acciones, con valor nominal de $100.00 M. N. cada 
Hna. 

2. Las 336,000 nuevas acciones representativas del 
aumento del capital social a que se refiere el párrafo 
t anterior, quedaron íntegramente pagadas mediante 
la capitalización de $33.372,000.00 M. N., monto de la 
¡prima por suscripción de acciones acordada en la Asam•
blea General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el 24 de abril de 1979, y de $228,000.00 M. N .. de la cuen•
ta de utilidades no distribuidas. Dichas 336,000 nuevas 
acciones se entregarán a los accionistas como accio. 
nes liberadas, en proporción al número de acciones de 
que sean tenedores. a razón de una nueva acción por 
cada 10 acciones actualmente en circulación; en el con· 
cepto de que las 336,000 nuevas acciones tendrán dere•
cho a participar íntegramente en el dividendo en efec•
tivo que fuera decretado por la Asamblea General Ol'lo 
dinaria de Accionistas celebrada en la misma fecha. 

]. De las 336,000 nuevas acciones emitidas para reo 
presentar el aumento de capital, 171.360 acciones co. 
rresponderán a la Serie "A", al portador, las cuales se 
entregarán contra el cupón No. 10 de los tftulo<; de 
acciones Serie "A" actualmente en circulación (Emi. 
sión 1980), v 164,640 corresponderán a la Serie "B", las 
cuales se entregarán contra el cupón No. 10 de los tí. 
tulos de acciones Serio "B" actualmente en circulaci6J1 
(Emisión 1980). 
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II 

PAGO DE DIVIDENDOS 

1. La Asamblea General Ordmaria de Accioni~tas 
C'elebrada también el 29 de abnl de 198J decretó el 
pago de un dlvidendo bruto en efectivo de $10.00 M. N. 
por acción, tanto para las 3 360,000 aCClOne~ actualmen. 
te en circulación como para las 336,000 nuevas acel()· 
nes rep:-esentativas del aumento de capital aprobado 
en la Asamblea Extraordmaria de ACClOnlsta, celebra•
da en la misma fecha. 

2. El dividendo decretado se cubrirá en tu:~ e,hi. 
biciones en la SIguiente forma: $4.00 por aCCión, a par· 
tir del 15 de mayo de 1981; $3.00 por acción, a parll r 
del 15 de julio de 1981; v $3.00 por acción, a partir del 
14 de septiembre de 1981, contra la entrega de ]0<; 
Cupones números 11, 12 v 13 de los nue\'os título'i 
(Emisión 1981), respectlvamente. 

~. El pago del dIVIdenúo <;e efectuará en el De•
partamento de SerVIcios a nmpre'ia~ del Banco Na•
CIonal de México, S. A .. ubicado en Is¡tbel La Católi•
ca No. 44, Mezzanme, México 1, D. F. 

III 

PROCEDIMIENTO PARA CANJE DE TTTULOS 
ACTUALMENTE EN CIRCULACION (EMfSION 
1980) y ENTREGA DE NUEVOS TITULOS 

(EMISION 1981) 

La entrega de los títulos que amparen las 336,000 
nueva~ accIOnes representativas del aumento de capi. 
tal. así como la solicitud y trámite de canje de los 
títulos de acciones actualmente en circulaCIón (Emi. 
sión 1980) por los nuevos títulos (Emisión 1981), con 
cupones del número 11 en adelante, se iniciarán a par. 
tlr del 15 de mayo de 1981, en el propio Departamento 
de Servicios a Empresas del Banco Nacional de MfxI•
ca, S. A., ubicado en Isabel La Católica No. 44. Mella. 
rune, México 1, D. F. 

\1éxico, D. F, 30 de ahril de 198! 

Jaime Cortés Rocha, 
Secretario del Consejo de Admini~tracf6n. 

, mayo. (R.-1247) 

COMP,urIA OCCIDENTAL MEXICANA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA ' 

Por resolucI6n del Con!lelo de Adminfstrad6n. ~e 
eonvoca a los Accionistas de Compañía Occidental Me•
xicana, S. A., de C. V., a una Asamblea Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo en el Salón Biblio•
teca del Club de Industriales, ubicado en el Hotel Ca•
mino Real en Mariano Escobedo No. 700, México, D. 
F., a las 8:00 a.m. del 20 de mayo de 1981, para tratar 
los asuntos contenidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l. Tn[orme del ('ome;n de Adminisfrarlón !':ohre 
Jas operaciones de la c:;ociedad realizada, rluran. 
tl" el ejercicio ",acial que concluyó el ~1 de di. 
ciembre oe 19110. . 

d, niscusión, aprohación o modificación ~('!!¡'¡n ~l''' 
4!'1 caso. del Balance General " del F,tnr1o r1P 
l'érdidM v Gananciac:; de Ta !l!ocicdad )'lar d l"jer•
eicio !liocial concluido el ~1 de diciC'mbre de 
1980, des¡puéa de oír el Informe del Comisario. 

UL Re~uluClUll !ooble ~'lP11Caciún de utilidad('<,. 

~v. Relllullel dCÜ)J] ,t lo, lllIl'mbl<'~ Jel COll\Cjo n¡> 
Adl11111l~irauun. Con1l5arlO y Seuctano dc la \<J 
clelLtd, 

V. De~I!.!lldLlUll de n\lclllbr()~ del Lon',l'lo de Adl1ll•
llhttaclOil, C0l11lSajo y Secretano de la ,;oue•
dad. 

VI. N'Jlnhramicnlo dc lo~ audltorc5 c:-..tCl'lJOS para el 
e ICITlClO fiscal de 1981. 

VIL CualqU)L'r otro a,>unio 4ue dc,>ecn tratar lo~' se•
ñorc> accionistas. 

Se rCLUenla a lo~ accioni5!aó. que 5crán ar1mltí•
d05 Cn la A~ambJt;a aquellos que aparezcan inscntos 
en el LIbro de RC.gl~t¡O de ALcioni,tas como ducflOS de 
una o más alcionc, ele la sociedad, o en S11 defecto 
acrcdlten ~u calidad de accioni,tas por cualquier otto 
mediO legal. 

MniLo, 'D. F, a 9 de abril dc 1981. 

7 mayo. 

Ing. Alejandro Alvarez Guerrero, 
Presidente 

(R.-r098) 
NOTA- Por una omislón ('<;12. puhlicación nI) apareció 

en su fecha señalada el día 29 de abril de 1981. 

SOCIEDAD MEXIC,\NA DE DIRECTORES•
REALIZADORES OE CINE, RAJlIO y TELEVISIO~. 

S. DE A. DE l. P. 

CONVOCATORIA 

Se cita a 1m; socios a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

que se efectuad el.próximo día 7 de mayo (jueve~) a 
las 17 horas en Fehx Parra No. 130, de esta ciudad, 

Máico, D. F., a 10 de abril de 1981. 

_ Alejandro Galindo, 
PreSIdente del ConscJo Dlredivo. 

Atentamente. 

México, D. F., a 13 de abril (le 1981. 

~OCIEDAD MEXICANA DE DIRECTOREs.. 
REALIZADORES DE CINE, RADIO Y TELBVISlON. 

S. DE A. DE 1. P. 

Alejandro Galindo, 
t'rcsidcnte del Conseio Dircctívo. 

¡mayo. " (R.-llJ6O) 

.~ERRETERIA Y HERRAMIENTAS, S. DE R. L. 

En Asamblea (;en('ral E\traol'dfnar1"l !'le ~OClO~. ce 
lebrada el trcinta v 11110 de dieiemhre de mIl noveCÍen' 
tas ochenta, por llnanllniclad d", \'(1jo<; ~(' acordó lnm'5 
formal" la ~oci('dad en una SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARTABLE. En consecuencia la denominaci6~ 
s~ri irl~"tr~, _:ERRETERIA _ y _ ~E:~l!N~~,j 
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JD 

De conformidad con lo que establecen los artícu· 
los doscientos veintitrés y doscientos veintiocho de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica este 
acuerdo así como el Balance General de la sociedad 
con esa fecha. 

1-... 
México, D. F., a 31 de diciembre de 1980. 

) 

"1 mayo. 

Administrador Unico, 
Sra. Carmen Avila Jiménez. 

AVISO 

(R.-1161) 

Se hace del eonocimiento de los sefi.ores accionis· 
tas dO 

POTENCIA INDUSTRIAL, S. A. 

que por resolución de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día 15 de abril de 1981, se re•
solvió aumentar el capital de la sociedad en .. 
$15.000,000.00 M. N., para hacerlo llegar a $35.000,000.00 
M. N. 

Por dicho aumento de capital, los ~efiore~ accio•
nistas tendrán derecho en proporción al número de 
acciones que actualmente posean, de suscribir a la par 
las nuevas acciones que se emitan. . 

Este derecho deberá e'ercitarse dentro de 101 15 
días siguientes a esta publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sa•
ciedades Mercantiles. 

La auscripción y pago se hará en las oficinas de 
la sociedad, ubicadas en Avenida Año de Juárez No. 
205, en esta.. ciudad. 

.~ .M'xico, D. F., a 20 de abril de 1981. 

\. Lio. Jorge Barrantea T., ~ 
Secretario del Conseio do Administracl6n. 

t r -. 
• , mayo. (R.-l1Z3) , 

~ ~ 

INMOBILIARIA LIBRAMEX, S. A. DE C. V. 
- _ . J 

CONVOCATORIA"""' .... 
r Por acuerdo del Conselo de Admlnlstracl6n de In-' 

mobiliaria Li6ramex, S. A. de C. V., se convoca a los 
señores accionistas de la compai'íía para que asistan 
a una Asamblea General Ordinaria el día 27 de mayo 
de 1981 a las 19:00 horas, en las oficinas ubicadas en 
Paseo de la Reforma número 199,70. piso, en México 5, 
D. F., COn sujeción a la aiguiento 

ORDEN DEt DIAl 

~.-Inrorme del Consejo de Administración sobre las 
operaciones V actas llevadas a cabo por la socie•
dad durante el ejercicio que concluyó el 31 de 
diciembre de 1980. <: 

II.-Presentación. discusión. en su caso. aprohación 
o modificación al Balance General y Estados FI•
nancieros de la sociedad al 31 de diciembre de 
1980, previo dictamen del comisario, en su caso, 
forma de aplicación de resultados. 

IlI.-Fijación de los emolumentos a los consejeros y 
comisarios de la socIedad durante el ejerClcio 
1Oc:W. que concluyó el 31 de diciembre de 1980. 

IV.-Designación de los consejeros, comisario V demás 
lunClOnario~ de la sociedad durante el ejercicio 
social de 1981. 

V.-En su caso, designación de delegado o delegados 
de esta asamblea para formalIzar y ejecutar las 
resoluciones adoptadas por la misma. 

México, D. F., a 14 de abril de 1981. 

Lic. Badri Hamdan Amad, 
Presidente del Consejo de Administración. 

7 mayo. (R.-U40) 

CIA. IMEX, S. A. 

BALANCE GENERAL DE LlQUIDACION AL 
25 DE MARZO DE 198J 

ACTIVO 

Caja y Bancos ....................... $ 29.279,355.82 
Cuentas por Cobrar ............•...... 1.336,116.42 

Activo Circulante ..........•........... $ 30.615,472.24 

Activo Total $ 30.615,472.24 

CAPITAL 

Capital Social....................... •.•• $ 24.000,000.00 
Reservas de Capital ................... 1.411,386.26 
1JtIlidades pI Aplicar •• • . • . . • • • • • • • . • • . 5.204,085.98 

Capital Contable ....................... $ 30.615,472.24 
Pasivo y Capital. • . ••• • • . •• . . • . •• • .• ••• . 30.615,472.24 

Valor que le corresponde a cada acción $1,275.6447. 

El presente Balance ~e pub'lica en cumplimientll 
~, para los efecto.,' de la Fracción II del Artículo 247 
ele la Ley General de Sociedades Mercantiles, con mo•
tivo de la Asamblea General Extraordinaria de Accio•
ni!'tas celebrada en esta Capital e1 día 30 de agosto 
de 1980, que acordó la disolución y liquidación de Cía. 
lmex, S. A. 
~ 

• 

.... México, D. F., ti. 26 de marzo de 1981. 

C. P. Juan A. Pérez Amieva, 
Liquidador. 

C. P. Arturo Uribe Alcacer, 
Liquidador. 

C. P. Octavfo A. Rodríguez G., 

7, 17 V 27 mayo. 
Liquidador. 

AVISO 

(R.-818) 

A tOS TE!,-TF'OORES DE OBUG~CTONRS 
J-IlPOTECARIA DE TELEFONOS DE MEXICO, S. A. 

SERIE "BB" 

Se hace de su conocimiento oue de acuerdo al Sexo 
to Sr¡rtt'o Orclinar;o de 1,,<>; Oblirr"'cio]1e~ nue St' cit"'l 
verificado el día 9 de abril de 1981, en esta ciudad de 
México con irltervencón dpl Nnt'lrio NÚI"'~r() 24 !ir".,. 
ciado José Serrano Acevedo, del señor Carlos García 
Santiago en representación de la empresa emisora y 
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del MuJtibanco Comermex, S 1\., como Tepl\;'~ent,mlt' 
común de los Ob1igacwrIl~t . .b. 1 \;,~Lllt"lUll .:tlLlU¡ ll¡..lJu~ 
lo) síguíente~ título~: 

$ 100.00 del 004691 al 005628 

300.00 del 026671 al 028004 

500.00 del 047001 al 048400 

1,000.00 del 069461 al 071352 

1,500.00 del 092601 al 093120 

2,000.00 del 114501 al 115400 

5,000.00 del 131001 al 131200 

El pago de las obligaciones sorteadas se hará en 
las oficinas del Multibanco Comermex, S. A, a partir 
del día 31 de mayo de 1981 fecha en que dejarán de 
causar intereses. 

México, D. F., a 9 de abril de 1981. 

El Representante Común de Jos Obligacionistas 

MLTIBANCO COMERMEX. S. A. 

C. P. Luis G. Núñez Márquez. 
Gerente Administradón Fiduciaria .. 

7 mayo. (R.-I085) _. 
MINERA CARBONIFERA RIO F.sCONDIDO. S. A. 

CONVOCATORIA 

Minera Carbonífera Río Escondido, S. A, en lo!! 
t~rminos de Jos Artículos 30 v 31 de la Ley de Obras 
Públicas en vigor, convoca a las pe~sonas físi~as v mo•
rales que tengan interés en participar en el concurso 
para la adiudicación del contrato de obra a precios 
unitarios, relativo a los traba íos corresuondientes a la 
con!!trucción de 53 cas.as habitación que se llevará • 
cabo en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila. 

A.-Las personas físicas o morales interesadas en 
la presente convocatoria, deberán cumplir con los re•
Quisitos señalados en la Lev de la materia, v presen•
tarse para solicitar su regi.,tro del 21 de abril al 5 de 
mayo de 1981 de 10:00 a 14:00 v de 17:00 a 19:00 ho•
rao;, en las Oficinas de Miner<'l Carbonífer<'l Río EsrnTJ•
dido, S. A., ubicadas en Avenida Mariano Escobedo 375. 
130. Piso. México .5 D. F .. con teléfono para aclara•
ciones 2-S0..QS-1l, debiendo uroporcionar la siguiente in-
4'l)rmaci6n y documentación: 

l.-Datos generales y Escrituras Constitutivas. 

2.-Acreditar su inscripción vigente en el uadrón 
de contratistas de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto en las esnecialidades Que se identifican con 
las claves 110; 130; 160-100; 310-300 conforme al catá•
logo de especialidades respectivo. 

~ .-Capacidad legal del solicitante, acreditando sus 
facultades de representación por medio de un poder 
notarial. 

4.-Documentación que compntebe su capaciaad 
técnica v experiencia en trabajos como el descrito en 
esta Convocatoria. 

4 1 -Experienci::t l'lcreditada del personal técnico 
en obra mayor de S años. 

4 2 ·~-E,:perienda ell Cl.lIlstrucóón .. !t: vivÜ:'nda del 
l/po de 11I1t::t-~ \()('I:JI. 

4 3 - RdaClón de obras ejecutadas en la e!>pel'i~1' 
lldad, LOII l'()~IO~ mavort'~ a $40000,000.00 (cmu efila HU•
llon('~ de pe~o~ 00/100 M. N.). 

4 4.-Curriculum vitae de la Empresa. 

4 " -Currículum vitae del personal técnico de la 
Empresa. 

4 6 --Cartas de recomendación de las Empre..,as o 
per~únus para las que hayan trabajado, 

S -Relación del equipo de que disponen las Em. 
presas, con indicación del sitio en donde se encuentra 
depositado o trabajando, 

6 -Relación de obras que estén ejecutando bajo 
contrato con otras empresa". período en que deberán 
realizarlas y monto de las mismas. 

7.-Demostrar su capacidad financiera en ba:.e a: 

7.l.-Capital pagado. 

7 2 -Línea de crédito en las diferentes institucio•
nes, estados financieros y última declaración del im•
puesto sobre la renta. 

7.3. -Declaración por parte de la institución ban•
ca:-ia del cumplimiento de Jos créditos concedidos. 

8.-Período en que la Empresa ha estado estable•
cida y operando en el país. 

9.-Carta autorización que faculte a Minera Car•
bonífera Río Escondido, S. A., para corroborar o am•
pliar la información proporcionada. 

B.-Minera Carbonífera Río Escondido, S. A. to•
mando en consideración los datos e información pro•
porcionados por los interesados, hará una selección e 
informará uOr escrito oportunamente a las personas 
físicas o mo-ales Que resulten seleccionadas para par•
ticipar en el Concurso a efecto de Que el día 8 de 
mayo de 1981, de las 9:00 a las 12:00 horas, acudan a 
la dirección antes mencionada para reco¡rer las bases 
y especificaciones del concurso. previa entrega de un 
cheque certificado a favor de Minera Carbonífera Río 
Escondido, S. A., por la cantidad de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M. N.), por concepto de costo de espe•
cificaciones. 

e -El acto de apertura de p:,oposiciones se lle•
vará a cabo el día 10. de iunio de 1981 a las 9'00 
horas, en las oficinas de Mipera Carbonífera Río P<;•
condido, S. A., ubicadas en Avenida Mariano Escohe•
do 375-130. Piso, México 5, D. F. En esta misma sesión 
se informará la fecha en que se emitirá el fallo co•
rrespondiente. 

D -Minera Carbonífera Río Escondido. S. A. ('0n 
base en su propio presupuesto y en el análisis dé' lelS 
proposiciones admitidas. emitirá el dictamen en que 
se fundamentará el fallo mediante el cual se adiudi•
cará el contrato a la persona física o moral, que de 
entre los proponentes Que reúnan las condiciones nece•
sarias v garanticen satisfactoriamente el cumnlimicnrt1 
del contrato y la ejecución de la obra, presente la 
nropuesta más baja. 

México, D. F., a 20 de abril de 1981. 

Director Genera], 
rng. Fernando Espinosa Velasco. 

7 mayo. :R.-I092) 



fJO~' _ 
l 

A V 1 S O 

\ A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES 
" HIPOTECARIA PARIS LONDRES, S. A. 
I 

DECIMA TERCERA AMORTIZACION, 

Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 222 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
y lo estipulado en la Cláusula Quinta de la escritura 
de emisión de Obligaciones Hipotecarias a cargo de 
París Londres, S. A., emisión que consta en la escri•
tura pública número 69975 de fecha 10 de octubre de 
1973, otorgada por el Notario número 30 de esta ciu•
dad, señor licenciado Francisco Villalón Igartúa, nos 
permitimos publicar la lista de los títulos de las obli•
gaciones designadas para su amortización por el Sorteo 
celebrado ellO de abril ante el Notario Público nú. 
mero 38. señor licenciado Jesús Castro Figueroa, según 
acta. número 106690. 

Títulos de $1,000.00 C/\' 

226 al 250 
.' 

Títulos de $5,000.00 (' 1lT_ 

816 al 850 

Títulos de $10,000.00 C/U. 

1471 al 1500 

Títulos de $100,000.00 C/U. 

1900 al 1910 

El pago de las obligaciones anteriores It'elaclona•
das" será hecho en esta ciudad en la'! oficinas del 
Banco del Atlántico, S. A., ubicadas en Bolívar 38-20. 
Sótano. a partir del 20 de abril del año en curso, etl 
la inteligencia de que desde esa fecha dejarán de pero 
cibir intereses. 

México, D. P., a 1~ de abril de 1981. 

EMISORA: 
PARIS LONDRES, S A. ~ 

Representante Común dE' lo~ OhliQ"acion'~ta!l 
BANCO DEL ATLANTICO,- S. A. 

1 mayo. 

LABORATORIOS TECNICOS ASOCIADOS. S. A. 

CONVOCATORIA 

~e convoca a los accionista~ de' h !=:odeda~ para 
la celt>bración ele la Asamblea General Ordinaria oue 
tf!nd-~ verifTcafivn a la~ 18'00 hora~ elel día 8 oe mavo 
dI! 19~1, en el domicilio social, Carreteruco número 
(,7, Colonia ParOl~e San Andrf~, Coyoacán, D. F .• Y de 
acuerdo a la sigUIente 

ORDEN DEl DIA.: 
I.-T ~rhml, (li~cusi6n, ?T)rohacinn 1"1 ..... C'til':c'1C':A" de 

p~l~nrf' r n f'f'r;>l " ~st;J(!n ,1" P' - l;das y Ganan-
'ías por el ejercicio social de 1980. _ 

, ll1IftI '7'u:itiij6~allftl1~ -
H.-Resolución acerca de la aplicación que debe dar· 

se a los resultados del Estado de Pérdidas 1 
Ganancias del ejercicio social de 1980. 

nI.-Asuntos generales a tratar. 

" IV.-Lectura y aprobación del acta de la Asamblea.' 

Coyoacán, D. P., a 21 de abril de 1981. 

Jesús Savage SUárez, 
Gerente Administrativo. 

_.J 

"\ 7 mayo. " ,.1.-1113) 

INMOBILIARIA GARDENIAS_ S. A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

1::n vIrtud de no haberse reunido el quórum.fitado 
en la Cláusula Décima Octava del Contrato Social para 
la Asamblea General Extraordinaria convocada para el 
día 24 de abril de 1981, el Administrador Unico con•
voca en Segunda Convocatoria a los señores accio•
nistas a la Asamblea General Extraordinaria, que se 
celebrará el día 22 de mayo de 1981, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social. ubicado en Aquiles Ser•
dán número 520 Norte, en la ciudad de ]a Paz, Baja 
California Sur, con el siguiente 

ORDEN DEL DIAl 

: l.-Aumento del Capital Social, suscripción y paga 
, del mismo. 

2.-Reformas al Contrato Social con motivo del au•
mento del Capital Social. 

3.-Nombramiento de la ;persona que deberá com•
parecer ante Notario Público para la DJ'QkwoU. 
zación del acta de esta Asamblea. 

, La Paz, B. C. S., 26 de abril de 1981. 

El Administrador Unico, 
Urceslna Carrocera l. de Femánd •• 

1 mayo. 

AVISO NOTARIAL 

Fernando G. Arce, Notario Número 89 del Distrito 
f~ederal, para los efectos del Artículo 873 del Código 
de Procedimi&.ntos Civiles, hago saber que mediante 
acta número 37,6108, de fecha 24 de marzo de 1981. 
se inició ante mí la tramitación de la sucesión testa•
mentaria del señor José Gilberto Blanco Pevrefitte, a 
cuyo efecto su esposa señora Carmen OIga Mainero Al. 
v.Hado de Blanco, reconoció la validez del testamento 
público abierto otorgado por dicho señor mediante 
escritura número 21,806, autorizada por el suscrito No•
tario el 30 de julio de 1971, así como la institución 
dt~ única heredera y albacea hecha en su favor en el 
mismo testamento. agre!!"ando que hechas estas puhlf. 
c2Iciones nrocederá a formular el inventario d. lo. 
bienes de -la sucesión. 

México, D. P., • 21 de abrll de 1981. 

Lic. Fernando G. Arce, 
Notario Público No. 89 del D. P. 

7 y 17 mayo. 
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AVISO DE FUSION 

ACUERDOS DE FUSION QUE CELEBRAN POR UNA PAR T E PIAGET CENTER, SOCIEDAD ANONIMA y 
POR LA OTRA FERCAR, SOCIEDAD ANONIMA, CAR TIER DE MEXTCO, SOCIEDAD ANONlMA 

y ROPEL, 'iOCIEDAD ANONIMA 

Para los efectos de los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del co•
nocimiento de la estimable clientela de las ~ociedades mencionada~ \' del público en general, los términos de 
lOl> acuerdos de fusión: 

l. Piaget Center, S. A. - Fercar, S. A. - Cartier de MéXico, S. A. y Ropel, S. A., convienen en fusionarse, sub· 
sistIendo la primera de dichas sociedades y desapa reciendo la" tre<; últimas que serán absorbidas como 
fusionadas por la primera. 

2 En virtud de que consta el consentimiento de tod os los acreedores al 30 de junio de 1980 y de confor. 
midad con el artículo 225 de la Ley General de So ciedades Mercantiles, Plaget Center, S. A., absorberá el 
patrimonio íntegro de Fercar, S. A. - Cartier de México. S. A. y Ropel, S. A., con base en los balances que 
practicaron el día 30 de junio de 1980 comprendié ndose en los mismos, todos sus activos v pasivos así 
como todos sus derechos y obligaciones. 

J La transmisión de los actiVOS y pasivos de las soc iedades que desaparecen a favor de la sociedad que 
subsiste se harán a valor en libros. Para los efec tos de la fusión servirán de base en las cuatro como 
pañías sús respectivos balances al 30 de junio de 1980. La fusión será consumada y surtirá sus efectos 
al 10. de julio de 1980. Oportunamente serán hechas las publicaciones prescritas por la Ley General de So· 
ciedades Mercantiles en los término$ y para los electos legales correspondientes. 

4 La tesorería de la SOCIedad subsistente, Piaget Ce nter, S. A., recibirá de los accionistas de las sociedades 
que desaparecen las acciones que forman el capi tal de cada una de ellas para el efecto de canjearlas 
por acciones de la compañía subsistente con un va lor nominal representatívo del capital contable de las 
fusionadas. 

5 Piaget Center, S. A., pagará las deudas de Fercar, S. A., Cartier de México, S. A. y Ropel, S. A. o en la 
fecha de su exigibilidad. 

6' Piaget Center, S. A. continuará operando sin modi ficación alguna en los estatutos sociales, salvo la cláu•
sula relativa al capital de la sociedad que deberá modificarse en razón del aumento que su mismo ca· 
pital social significará la adquisición del activo de ías fusionadas. 

7 El Consejo de Administración y el comisario de la sociedad fusionante continuarán hasta el término de 
sus nombramientos. Los Consejos de Administraci ón y los comisarios de las sociedades fusionada<; cesa•
rán en sus funciones al consumarse la fusión. 

•. Los acuerdos de fusión entre las cuatro compañí as involucradas serán inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. ;1 

t. El convenio de fusión celebrado está sujeto a las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles y para su interpretación y cumplimiento las partes se someten a los Tribunales de la ciudad de 
México, Distrito Federal, con renuncia a cualquier oiro fuero do domicilio que pudiera corresponderles. , 

Piaget Center, S. A. 
Firma ilegible. 

Cartier de México, S. A 
Firma ilegible. 

-
PIAGET CENTER, S. A. . 

México, D. F. 

Fercar, S. A. 
Firma ilegible. 

Rope1, S. A. 
. Firma ilegible. 

, -.., 
:- BALANCE GENERAL AL 30 DB JUNIO DB 1980 

~ •• ' iN sh vi 

areutañtel ... 
1.,... 

ACTIVO 

Efectivo en caja y banco ••• -•• ' .......... ~ • _ ..... ~ .... ~ , . 
Cuentas por cobrar: 

Clientes ...................... ........ Otf; ';-;-;"; ~-~ ...... ' 
Compañías afiliadas ........................ •• o • 

Impuesto al Valor Agregado .................... . 
Otras cuentas por cobrar ......... o .......... ~ ... . 

llnventariol ........ ~ ......... .............. " ... -. .•. (1 ~ 

!wu. el activo c1l'cplaute H.LIII ........ . 

$ 566,.5.51 
11.101,754 

174,891 
100,639 11.943,836 

4.448,529 . 
~ _16.518,71t. " 



Fij o: 

Mobiliario v equipo $i66,7 J·1 lllenus uepl eciación aCLl4 
mulada por $212,6-10 ...................... _ ... _ ... . 

1;:argos Diferidosl 

, 1 

- - ~ 

Circulantel 
PASIVO· 

¡ ---'-

Impuesto Sobre la Renta por pagar ':;-;:.~-;C¡"':";;;.I 
Proveedores ...............•.. oA ............ o-o •••• , ... 41 

Compañías afiliadas ............................. , .. .. 
Otras cuentas por pagar ......... '.,. •• a' ......... " •.• " 

iu.m~ el pasiyo circulante ." ..... -." •• ~,¡i·1 
:"fY~ '::Jj~~" ;i~J.. 

INVERSION ItE LOS ÁCCIOÑÍSTAS 
CapItal loclal ~?~:;;;~~: .. -; ~: ............... ~ .. o., .......... 1 I ' '. ., _ _ _ . e < __ '._ ,'.. e 

'UtlUdade. acumuladasl e """ " ,,\. Reserva legal ....... : ..... -. ;~ ... :. ; •• 1.4 "'';¡~:';-i-~',-•• ~¡mrii-í 
Utilidades de ejercicios anteriores ., ••••••.•••• to. I •• 

Utilidad del ejercicio ._ .. '-' ........................... . 

~ Sr. Fernando PeUetJer B" ~ 
. Dil'ecto( GeneraL . ,-

r • ''''''''-48,099 \ 
742,760 , 

1.459,470 ¡ 

FER.cAR, S. A. . I 

Mé,dco, D. F. 
~ 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1980 J 
ACTIVO 

CIrculante: 

Efectivd en caja y bancos' ........................ ; 

Cuentas por cobrar: 
Clientes . .,., ........... , ... , •.•..•....••...•.•• 
Compañías afiliadas ...... . .................. .. 
Impuesto al Valor Agregado ................... . 
Otras cuentas por cobrar ........................ , 

Inventarios .....................•...........••••••• ,,' 

Suma el activo circulante .• :-:-..•••••.. , 

Flto: 
Mobiliario y equipo, neto ........................... ,-

Cargos DiferUfos: 

Publicidad por aplicar ..•.•••••••••••••••••••••• ~,,, 
Gastos de instalación, neto •••••••••••• ., " ••••• (\ •••• 

S 58,567 ' 
747,969 
214,682 
179,593 

47,909 
813,281 

• 

TI!:: • 301,807 
• $ 17m4,600 

.. 1.224,742 
1.089,452 

11.202,191 
307,286 

• lU24~l 
*~i JI 

'~-'-' 

L.~ 2.250,3~~ 

($ 3.250,329 

I 17.074,600 
1: ,SJ 

('1[130,6OJ j 

1 

1.200,811 
2.677,059 

$ 4.008,473 

S. _ 40,838 , 

d6t.t90' 

$ 4.915).501 

• 
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PASIVO 
CiR:ulante: 

Proveedores •••••••••••••• " • ,. •• ,. •••••••••••• " " • " •••• 
Compañías afiliadas ............................... . 
Otras cuentas por pagar. . .................... . 

Suma el pasivo circulante ..•••••.••••• 

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

Capital social 

Pérdidas Acumuladas: 

Pérdidas de ejercicios anteriores. ($ 

Sr. Fernando PeUetler B., 
Director General. 

47.371) 

$ 600,000 

(236,129) 

C. P. David LInares, 
Gerente Admini.trativo. 

CARTIER DE MEXICO, S. "•
México, D. F. 

::"", .BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 198() 
\CTIVO 

Clmdantea 

Efectivo en caja y bancos 

Cuentas por cobrar: 
Clientes ............•• " •••••. " ••••••••••••••••••• 
Compañías afiliadas ............................ . 
Impuesto al Valor Agregado •••••••••.••••••••••• 
Pagos anticipados ...........••.• ".""""""""""""". 
Otras cuentas por cobrar ~ •••••••• Oo ••••••••••••• 1, 

Ia,v""'*"riOI .................. ".".""""""."""""". e ....... _1' 
I 

~ Suma el activo circulante ............. ~ i 
.~ 

FIJOI 

~ 

• Mobiliario y equipo, neto •••••••••••• n •• ' ........... "', 

ea.-p Dlferldoss 

Publicidad por aplicar ...•••••••••• -e ••••••••• e e ..... 1 .. 
Gilito. de instalacióJl, neto ....................... _ •• 1 I 

.1> 

C1rcuJantea 

Impuesto Sobre la Renta l'IOr pagar ................. iJ 
Proveedores . . .. . .................••••••••••••••• e' • 

CoJopB.ft1as afiliadas ......••••••••••••••••••••••••• el 
Otras cuentas por pagar ..••.•..•.•.•••••••••••••••• : 

luma el pasivo drculantl ........ _ ....... JJ 

$ 178,655 
3260,871 

178,747 
. 7,238 

174,831 

• 419,929 
72,200 l __ 

53 

$ 160,420 
4.247,468 

133.742 

¡ 4.546.63G 

363,R7l 
$ 4.91O,SOl 

$ 96,485 

4.500.342 
2.976,254 

$ 7.573,081 

S 257,861 

492,129 

S 8.323,078 

, 5.436,510 
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INVERSION DE , ... ~ ACCIONISTAS 

Capital social .--. ............ - ........ -.- .......... _._ ...... .. 
UtiUdades acumuladas: 

'Y~ 

Reserva legal ................ ;-.:..... $ 84,278 
Utilidades de ejercicios anteriores . 1.357.168 
Utilidad del ejercicio ....... _......... 945.122 

Ir. Fernando Pelletler B., 
J:)ir~tQr Geuoral. 

-, 
, ROPEL, •• A. l 

M4xlco, D. F. 

J 
$ SOO.OOO , 

\., 

, l 
2.386,s68 I 

.---~ 

r 2ALANCE GENERAL AL 30 Di JU~IO DI lRIIJ) 
ACTIVO j 

/ 

CIreUlIDt.1 -'_ 

Efectivo en caja y banco.:::::.:7.:::;-; ............. . 
Fondos de Tesorería ... '-' ..... .... A ............ _ ..... ... 

- 1; 
Cuentas por cobrar: I 

Compañía afiliada .... , ........ _ .... ¡ .......... ~_cl..él 
Otras cuentas por cobrar ............ H' ..... _ ..... 01 

Inventarios ~ ........................ , Pf ... , ............ ",a t ... ' •• 1 - -

PiJ o I 
qp 5(, 4 .. ; ;; _ .. ""' ........ 

Mobiliario y equIpo, neto ...... o.. -. .............. _._~ 

Otros Activos: 

Depósitos en garantía .• " ......... _ •• ~ ••.••• ,".-~;.-':" 

Cargos Diferidos: 

Gastos de instalación, neto ., •••••••••• 4iI ••••• ~ ....... , 

PASIVO 
Circulante: 

Proveedores .....•••••••••••• , ..................... . 
Compañías afiliadas .. .....•.•....•... , .....•...• 
Otras cuentas por pagar ...••..•.•••.•••.....•••••• 

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

Ca,.,ital social ........•••...•...•........ , .........•• 
~érdida del ejercicio ............................... . 

Sr. Fernando Pelletfer B., 
Director General. , 

7 mavo. 

$ 700,000 
(823,925) 

C. P. David Unares, 
Gerente Administrativo. 

2.886.568 
8.323,07' . 

349,5lf 
991,9", 

il UM.HG 

[_~;Z 26J)1. 

. 546,207 

$ 2.501,8fJ7 
--'------... 

$ 254,760 
2.295,587 

75,47! 

$ 2.625,822 

($ 123,92~1 

$ 2.501,897 

(R.-1127) 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUMERO 19 

ZMD-5 PARA COBROS DEL SEGURO SOCIAL 

Av. Cuauhtémoc v Luz Saviñón 

390.11102 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

A las tO'OO horas del día 19 de ma\ü de 1981, se rematarán al me ,ar postor en el domicilio de Av. Cuauh•
hémoc v LUL S:W1l1Ón, Col Í\ldrv .. n te de e,ta CIUdad los bienes que .lbalo se h5tan V que se encuentran de•
pOsitados en el local di:! esta O[¡cma v en la Budega de Sadl Carnut No. 19 en la ·Cor. San Rafael, Sirviendo 
de base la~ cantIdad~ queen Lada ca,o ~e menc]{)nall. 

Las personas mteresadas en adquinr dlcho~ biene s deberán pre,entar las posturas con los Certificados 
de Depósito expedidos por NacIOnal Fmanclera. S. A. garantizando el lOo" del Importe de la ba~e del Remate 
ie admitirán é~tas hasta la~ 14:00 hora" del día anter lor al Remate. 

Los escritos deberán contener los SlgUlentes datos: nacionalIdad actual, n'Ombre completo. edad, número 
de Registro Federal de Causantes, e~tado CIVIl. ocupac Ión. domicilIo \' cantidad QU,- o' "acan por los bienes 
objeto del RL:mate conlorme lo d¡"puesto en el Artíc"J 10 141 del Código fiscal de la federación. 

SEGUNDA ALI\iONEDA 

ExpediLnte Bimestre Crédi,u Importe Deuúor 

Er.trada 

12-0948 6/78, 3/79. 
5/80, tJ/;-iO 
9004036í1, 
801191272. 

4 79, 5/79, 6/79 l/80, 2/80, 3/80, 4/80, 
-- 800289590, 900179759, 900253871 900328394, 
J00318394 , 900403671, 801039081, 801114860, 
]T268884, 801347362, 801426853. - ~ 6.022,784.41. 

BROWNIE COCKE REES DE URSUA. 

1 ,biene~,~ enl uenlI an depo~J tados en Matías Romero No 
..,22, Cul. Nanane. 

Quimenta~ Cll1cuenta mesas con sillas de madera. modelo 
1, 2 y 3 

Treinta y cmco escntonos de madera con cubierta de cristaL 

Noventa y cuatro sillas de madera. 

VeInticuatro pizarrones con marco de madera. 

Sesenta y dos estantes de madera, con puertas. 

Once pizarrones con marco de aluminio. 

Cuarenta y SIete botes cuadrados basura con agarradera. 

Seis mesas cubiertas madera con silla tubular. 

Doscientas noventa V cuatro mesas-banco madera base tutns. j 
lar. 

Siete mesas con silla tubular. 

Cinco porta libros de madera. 

Seiscientas cincuenta V ocho sillas metal con "aleta-cle-~ 
dera. 

Una mesa circular, madera 1.52 diámetro. 

Un closet madera con puertas corredizas. 

Un espejo tripié de madera 1.64 x 0.841 IDo 

DOi burroi alumilllo 4 escalone .. 
..J 

Postura 
Legal 



• 
Expediente Bimestre Crédito Importe Deudol' 

1l:utrada 

Catorce botes.ÚlllQUe. redondos p~~ basUra -

Veinticuatro mesas JDadera con pa~lera número' 1 
Una .illa de madera clúca. 

Trel mesas madera con 1)&pelera nmnero lo' 

Ocho mesu rec:ta4¡ulares de madera. 

Vn archivero madera con 18 puertas con c!laJ)L 
Vn hurera de madera con cinco divlsionea (con me4. .,.. 

2.20 x 2.25 x 32 m.). 

I1n Ubrera de madera con J divilionoa. _ JIled1dq aPIQ& 
1.50 • 1.44 x 0.31 m. . _.-.Ji 

Vn archivero de madera con 12 puertu con c:DaJ)L ", 
Cuarenta V cuatro botes-Iámina para basura color ve:~ 
DOI estantes de madera. 2 puerta corredizu . 

Veintidós bancol tubu.larea con ulontoa madera 

Doce bancol alambre fierro con asien. mac1era. 
Trece archiveros de metal una .. veta.' 

Once archiveros metal Pimienta 

Una mesa ovalada de madera. 

Nueve lUlas aecretarlalea D. Al. Nac:. ~ 
Dos aillaa des ....... 

Nueve atriles de madera 

Quince mesas de trabajo con pa1'elera, '-"" sm~ 

Un pizarrón con marro de madera. 

Un pizarrón madera, de maroma. 

Un librero madera 5 divisiones con c1oset. ~ 
Dos mesas de madera rectangulares. 

Una mesa de madera rectangular. 

Un estante de madera con buzón. 

Un estante de madera con 6 cajones. 

Un librero de madera ~ divisiones ,:on c1oset.'I 
Un librero m"ldera 5 entrepaños. 

Un tarjetero de 6 cajones. 

Un portalibros de madera. 

Tres mesas de trabajO de Iaborator10 con vertedero DOl 
lana. 

Vna mesa metálica con fregadero cqD llave.. 
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Expediente Bimestre Crédito Im~e Deudor 

Entrada 

Tres gabinetes metálicos con vertedero V contactos. 
Sesenta V siete bancos tubulares con asiento madera. 

Tres gabinetes metálicos para laboratorio con puertas COI 
rredizas. 

Una pecera de fierro ángulo 4 cristales. 

Tres mesas de trabaio de laboratorio. metálicas con 2 ~ 
tederos, 2 llaves gas. 4 caías contactos dobles. intenup. 
tores, etcétera. 

Dos lavabos de acerco con vertedero V llave mezcladora. 

Tres meses de trabaio para laboratorio completa. 

Dos gabinetes metal para laboratorio 2 puertas corredizas. 

Cincuenta lockers metal 2 compartimientos. 

Treinta V cinco lockers metal 4 compartimientos. 

Se"enta V ocho lockers metal 5 compartimientos 

Dos lockers metal 6 compartimientos. 

Un locker metal 6 compartimientol" 

Un locker metal.8 compartimientos. 

Ciento dos bancas de madera 1.80 x 0.30 x 0.40 ID. ,•

Cuatro gradas de madera 3.32 x 1.80 m. 

Dos pizarrones con marco V tripié de aluminio. 

Tres sillones de madera forrada tela ~n ~ 

Tres taburetes madera forrados tela. 

Un banco de madera. 

Ocho pizarrones con marco madera. 
Un archivero metal H. Steele con 4 llaVetal. 

Un librero metálico 5 compartimientos. 

Dos papeleras metal J compartimientos. 
( 
, Dos persianas Limmex hojas metálica 

Un bote basura de madera. 

Seis sillas madera, forro tela narantL 

Un escritorio madera con cubierta eriataI , .faatt.l 
Una mesita esQuinero de madera. 

Un estante d. madera con 4 puertas corredizal..· 

Un archivero metal H. Steele con 4 Ravetas. 
I 

Un balll madera con pOrtacandado. 

Un armazón madera pOrtacartoncillo. 

Un escritorio madera con cubierta de crlsta!. 

Una caja fuerte con gaveta de 0.52 & OJO & OJO ... 
lJa tadt&tl'G meWk» tIQD .... 

Base del 
Remate 

Postur. 
Legal. 
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~xpedlt.l1t. BImestre Crédito Importe Deudor 

Entrada 
\ 

Dos botiquines metálicos de pared. 

Un mostrador madera 2.90 x 0.50 x 100 m. 
Un estante de madera 2 puertas corredizas. 

Una mesa de madera para máquina de escribir. 

Una banca 2 compartimientos 4 puertas corredizas de mac 
dera. 

'Un escritorio de madera 4 cajones. 

Un bote basura metálico. 

Un calefactor eléctrico marca Rrc. 
Una escalera aluminio (burro) Pimienta. 

Una escalera aluminio con extensión Pimienta. 

Cuatro biombos de madera 3 hoias 2.70 x 2.00 IDo 

Una plataforma de madera 8 piezas. 

, 

r , 
Una cocina integral metálica con cubierta de formatea, acero 

inoxidablo con vertedera, llaves mezcladoras, 4 quemado•
rea y homo asadora marca Quetzal, 4.78 x 0.65 x 0.90 m. , 

Una alacena complemento cocina, 8 departamentol con ex•
tractor de aire eléctrico. 

Un refrigerador marca Mabe tipo dúplex, 1 puertas COll 
congelador V cámara refrigerante. r ' ~2ah"" 

Un homo el6ctrico Asomatic No. 198 modelo, RC24.t, 
Una cafetera de gas Sanson de 11 litros. 

Una máquina para hacer palomitas maíz, marca Super 8t .... 1 
modelo 421P3. ~ 

Una mesa madera 2.73 x 0.58 x 0.90 In. 

Una mesa madera con 1 caión 0.90 x 0.48 x 0.80 m. 
Tres mesas redondas fierro forjado con I:ubierta. 

Nueve sillas redondas de fierro forjado con madera Re~do." 
1 

Una mesa madera rectangular con banca de respaldo. 

Un bote basura de lámina con columpio. 

Un gabinete madera 2 puertas. 

Una mesa trabajo de madera con entrepaños. 

Dos diablos de fierro tubular. 

Una carretilla de fierro V lámina. 

Treses mesas de madera con papelera modelo 1 
Un librero madera en escuadra con dos dosets, UD gabinetG. 

Un cortinero divisional Lumex con 4 separadore' 

Una mesa de madera. 

Un archivero metálico 2 gavetas Pimienta Hnos. 
Vn ('- -_.~ ,'o ~- --- , . -, 1 r~ n-:;dera color naranja. • 

¡üla¡ wn aSientos forrados, de tela. 

Base del 
Remaba -

Postura 
J..egal 

'- -



_J'ueves 7 de mavo de lQS1-=...n T t\ R .1.!...!!O~ • ..!O!.F!:.-..!I..!C::..t~A.!t:::"-_-______ "'iií-iiF.5 ... '~_;5¡::.,;9 ... 

Expediente Bimestl'e Créditu Importe DelldlH' 

Entrada 

Una e~caTera de aluminio tipo Fe 8. 

1:n lIbrero de madeja 3 l()mpartlmento~. 

Tremta \ LU,ttro me'';t~-b,ll1c() de Ill.tU¡;;fJ. b.\',e tllbu1ar. 

Un muebk p~1 cheru de maLla:l. 

Un pOltapbllos de mader..l. 

TIe!> me~lta;, de mddera 120 x O 60 x O ~4 m. 

Tn:mta v tn:s me';!la" de madera 1 50 Jo. 0.70 x 0.54 m. 

Once me~itas de madera O 74 x O 74 x 054 m. 

Tn:\ me"itas d¡: mddera 0.74 ;-.. 0.37 x 054 m. 

C¡enlu noye11la y !>Iele ~Ilj¡t.l" de m.tdent de O 35 ro de alto. 
Un llbreto de mallel.t tIpo panal con 8 enlrep..tños. 

TI emta V tre, banca!> de madera 1.50 x 0.28 x 0.32 m. 
Cmeo b.tneas de madera 1 ¡;O x O 30 x 0.40 1U. 

Una b..llle,¡ ek madera 252 x O 30 Jo. 0.35 m. 

Una banca ue maucra 216 x 0.30 x 035 m. 

Cuatro ,!lb" a,l<:nto pl::bllLO anatólIlIco. p.lta,> metaL 

!Jo" grau..ts madera 5 a~lento~ 3.62 x 1 80 m 

TI eee rnesJt..l' al..lmbron l'ublt'l la madera. 

Ciento una ~Illllas .darnbrOll con a,lelltu J¡¡; mad~ra. 

TI es pt/..lrrones cun marca madera. 

Un llblero de madela UlD dos puertas. 

Una mt:~..t elt: alambrón .:'UH cublt:rta d~ plástico. 

Dus llbreros de madera 7 divisiones. 

Tres bancos ue alambrón a~ientu madera. 

Un baúl de madera con patas. 

Un pizarrón con marco de madera. 

Dos libreros de madera 2 divisiones. 

Una i111a de madera anatómica. 

Dos pizarrones con marco madera. 

Un librero de madera seis divisiones. 

Dos pizarrones con marco de madera. 

Cuatro mesitas rectangulares en madera. . 

Un caión 2 ruedas para iuguetes. 

Una escalera aluminio tipo tiiera. 

DOi botes de basura metálicos redondos. 

Una escalera de madera 4.20 m. 

\In duplicador marca es~ mgijelg 12W .... )1& ......:...:a:.:::7 '- .1" iI PAta. _ .. - --a:a 
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Expediente BimNtre Crédito Imporhl Deudo¡•

Entrada 

Un duplicador marca Copy-Rite modeJo CIaste. serie No.l 
16020 de alcohol, gris. 

Una guillotina marca Ingente de 0.62 :[ 0.65 m. 

Un provector eléctrico para placas fijas en pizarr6n marca 
3 M Braud en color gris. 

Una máquina de escribir eléctrica l. B. M. 13 pulgadas, mode•
lo ET-1178 serie No. 19168 color negro. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM tipo bolígrafo mo•
delo 72 serie 152312, verde seco. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM tipo bolígrafo, m.o•
delo 72 de 33 cms. Serie 21723082794539, color verde seco. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM, modelo ejecutiva ... 
rie 15421-147826366, rojo V negro. 

Una máquina sumadora manual mare;l Remington 2000 .. 
rie A. S. 72387, color azul. 

Una máquina sumadora manual marca Smith Corona. ,eM 
26722, color gris. 

Una máquina sumadora manual marca Underwood, modelo 
9120 serie 994692, color gris. ' 

Una máquina registradora marca Swedda, modelo 76 seri. 
7351-902681, color gris. 

Una máquina sumadora manual marca fl'acit, modelo HUC7. 
serie M6118, color gris. 

Una máquina sumadora eléctrica marca Olimpia. serie ._' 
168260-5, color gris. I 

Una máquina de escribir eléctrica IBM. tipo bolígrafo ~ 
del!o 72 serie 02855, color verde seco. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM modelo 42, ejecutiva 
serie 152314, verde seco. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM, modelo 11 ejecuti•
va serie 17019 gris V negro. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM, modelo 11 eiecutiva 
serie 16144 carro de 18, gris V negro. 

Una máquina de escribir eléctrica IBM, modelo D Standu 
de 49 cms., serie 15823 gns y negro. 

Una máquina de escribir eléctrica modelo) 72 de 33 ems. ~ 
No. Serie 21723. 

Un proyector opaco Vulyte 11 de 1000 w modelo No. G45487. 

Un eOUInO cine 16 mm. marca Víctor, modelo 30-25, serie 
S 16515. 

Una bocina marca Jensen de 12' con estuo:he metálico. colo, 
Ilris. 

Un proyector de transparencias marca Noris de 350 W len~ 
1 2.5 con estuche de madera V plástico ¡;(ris. 

Una grabadora Pentrón Corp. Mod. T-90, serie B 20590 con 
estuche. 

Un tocadiscos marca RCA. morklo EDR-2 de 4 velocidade. 
con bocina. 

Una máauma de escribir eléctrica Olivetti LexicÓD 80; 18' 
serie número 1125475. gris y verde. 

\ Base del 
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Expediente Bimestre Créditu Importe lkudOl 

Entrada 

llJl.1 máQl1lna de e..,cnblr c10ctrica modelo 11 marC3 lBM: 
13 pllh!.llb~, "CI ie numclO ET117818933, c010!' roío v negro 

1111cl m.íqull1J de e..,cribit elél'l nca lBM, 13 pulg.lttp" moJe-
1'0 72, Wllc' ~,27nj6C;-" Lolor Vt'rdL' pistache 

l'lld ll1:tqllll1~l ,1" l'''lIlhll ,h;\llk.l lBM, 1~ Illlll'.ld,l", modt'l, 
Etl17R ~t"ne 18051. colo[ \L'ldc. 

lln .. llUqlllll3 de L"lnbll ele, ~lll¡1 IBM, J3 pulg.ldas, mu•
delo (No corre) 

Una m~luul1Ll dL' L'~cnbll R,'mmgton 11 pulgadas, serie 
SS160968 M, color gris, 

Un::l m..íQUlJla dc c',cnbll' Remington 13 pulgadas, serie 
JL04'iJ2M, color !.!ns. 

Una maquIlla de L'~Cllbll Remmgton 11', sen e SS160969, co> 
lar gris. 

Una m8Quma ele e<;crihir Remington 11', se¡j¡' J127670M N\o 
lar rrrí~, 

Un.! lTI~qUllla de c,criblJ 01ivetti 82 de 11 pul!!:ada~ ~erie 
3717621, culor gris, 

ClIlCO microscopios de laboratorios solar marca APSA No 
)Oó-,lI (con ::; lente~ en e~tuche madera), No. 30582, 30655. 
\iI"7~, ,0(,07, 1odo, c Oll 'i lenk~ en e<;tuche de madera, 

Tll'" llllll ú'>cúpw" <Iv l,.1hnl'alullU ",>colar m,ll\.a PIOPPl'l \.UII 
nUBlel U~ bó'B. h"lLJ7 V 6(11)0, «JI I S kl1te" 'y t'stUl'll"Q ~'" ma' 
Jt'[ ,1. 

Un 111I<'IO'iCOpllJ dt' Iaburatorio escolar, marca Tasco, modt;· 
lu ,)~~ de "iO x 12001 en e"tudl~ de madera 

Nun c' 1'1.lnlL'~h lIlarca Yamaha, modelo P-36-A. 

Veinte allnónicas marca Yamaha, modelo P-15 

Dos Xl..ltonos marca Yamaha, modelo 185. 

Cuatro panderos marca Yamah" 

Veintitrés flautas marca Y amaha, modelo YRs-62B. 

Diez cascabeles. 

Diez triángulos. 

Una guitarra la Valenciana 

Un estuche para guitarra, modelo 5421/PlI4. 

Un metalfono de 2112 Cot, Jenco. 

Diez llaves Fabric, Na!. 

Diez triángulos Chukan importados. 

Cuatro tambores infantiles Fabric. Nac. 

Dos platillos Fabric. Nacional 

.& 

Un piano marca ulbranaac·Dickinson Co" serie 168887. 

Un conmutador automático con capacidad para 3 líneas 
troncales. 10 extensiones V 2 circuitos de intercomunica•
ción. 

Cuarenta v una máauinas de escribir marca Roval de 10 
pulgadas, series KMG-4415532, KMG-421361S, KMG--
4lU610. KMG~'10746~~ KMG~46981S. KMJ.'-42l3S96, 
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Expedieute Bimestre Crédito Importe Deudor 

EDtrada 

KMG-446 751, KMG-4213617. KMG-4213604.. ..... .. 
KMG-4213606. ~G-4213603, ~G-4213593, ••.•••• 
KMG-4213612, ~G-4213613. ~G-4450013, ......• 
~G-4213623, X-5934-59, HHs-1558138, ~G-4423160, 
lCMG-4218619. HHs-5158170, KMG-4469795, •••••••• 
lCMG-446981l, KMG-4213626" ~G-4213607, ....... 
KMG-4407434. KMG-4213609. ~G-4415525, ••••••• 1 

lCMG-4414433, KMG-4213615, KMG-4212610, ....... ' \ 
lCMG-4407468, ~G-4469815. ~G-4213608 •••••••• ' I 
~cr--4213596. KMG-4469751. KMG-4213617 •..••••• 1 
~G-4213604. ~G-4213603. KMcr--4213593. en i1"ÍIe 

'Dos máquinas de escribir marca L. C. 8mith d. 13 pulgadas 
todas en col'Or negro con series números 1 a 16220087-U 
y 505017-8. 

Dos máquinas de escribir marca Remington. una do 10 pul•
gadas. con serie J1748192 V una. d. 15 pulgada, con .en. 
número 1-2300708. laa dos Ion en color JU"ÍI. 

Yeintisieto máquinas de escribir marca Remington de 11 pul•
gadas: en color gris, con series Nos. J-515738. 3692. 7157. 
~6699~5, J--19306010. --114955Al. JI0593~, J114967Al •••• 
J-I06183M, J2248160. J1830858, JI81806", J-2102647" •••• 01' I 
-2752253, J254062, J2767365, J-2226627,1JI19732 M JI60904:' 
10515738. 3692, 7157, 8S-160906. j 

Cuatro máquinas de escribir Olivetti 821. de 11', en color JPia 
con series números 3717622. 3717635, ,,717650, 3657328. 

1 

Diez máquinas do escribir eléctricas marca IBM modelo 81 
series números 780986107, 780986121, 780986113.( 780986112. 
780986122. 780986116. 780986109. 780986117, 7809~6114, ••• ~l 
780986108. ~ 

1 
yeintiún máquinas de escribir eléctricas marca IBM, med .. : 

lo 845, series números: 840709850, 840709859, 840709856, •• ! 
840709845, 840709857. 840709858, 840709851, 840709826 ••••••• '¡ 
840709852 840709853, 840709860, 840709854, 840709846" ••••• ~, 
84011709831,840709855,840710254, 84070253, 84071025/, ...... 

840710259,840710249. 

Once máquinas de escribir Olivetti modelo Tekne 3-3ST_ 
series números 0463617, 0463763, 0463772, 0463794, 0463621, 
475173, 475174, 475175, 475176, 475177, 475178. 

Seis máquinas de escribir Olivetti modelo Tekne 3-3ST, 
Diploma, series números 475179, 475180, 475181, 475182, ... 
475183, 475185. 

Una máquina de escribir eléctrica marca Olivetti modelo 
Tekne 3 serie 455843. 

Una máquina de Offset marca A. B. Dick serie No. 7270 ..... 

Lo Que se publica en solicitud de postores. 

México, D. F., a 29 de Abril de 1981. 

El Jefe de la Ofidna, 
Lic. ¡oH Ravmundo Contreraa Berrera. ¡ 

COHR-510704. I 
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SELURUS LA t:Ol\lERCIAl., S. A. 

AVISO A LOS ACCIONJSTA~ 

Se hace de ~u conocimiento, que el Consejo de Ad•
mini',! r~'lIún dt' la ~oCledad. en ~u se~i6n cele,)] ~'da el 
JI.l '~, Oí! 1::2.LO c;c 1001. au)](ló ejecutar l;j~ 0': ,c, 1111-
naCi0W',> de la A~ambka GUleral Ordmaua de Acl'!o•
OI~¡a~ que !>e llt'\ Ó a Gibo d día 18 de lebreru d~ 1081, 
cn l~l siguiente forma: 

Po:.;ar llJ1 dIvidendo ell efectIVO a rOllm dv "2 no I .(¡¡ 

i.l.llun ,.(J¡I \aiur llJiTIUI.LI ck $10!l[) (1<." de j~,,-
14 ,;,~U,OOLI .1ClL¡,l] 1TI ,'1 Ih:! eu Clrcu!aClull. 

E:-k l)¡vid('¡ldo se pagará contra la entrega d"l ClI•
P{Jll No. 4 de Jo" tItulos en poder de acciomsta::,. 
('onfOlTllC a 1:1 Ley Tnbutaria. este diVIdendo queda 
Slq~'tu a la ¡e1enci(,n ~{Jln'~pondiente del Impuesto 
Su ,JI" 1.[ H (JllLI. 

$,' DÚlllh,jll en circubción 3720,000 accione" de I.lS 
'JI t:.: la soc ledad con"~:J\ a en tt'~urería, la:, que ~e 
enrregaran ltbres de pago a los accionistas, en la 
preporc¡ón de una por cada cuatro de la,<; que sean 
tI m·dores. 

lJ c<:l1lje leI:.nívo se etecmara contra el cupón No. 
S ck' 1.;~ aCllunc:" ~.Llualmenk en c¡rculación \' Jaó> 
J ,',o a, ¡t':l 'lllll:~ ~'" enll.:garán ,vil el cpón -; y si•
i'lll '¡dv~ 

1'<11.1 t",(C efecto, se aumentará el capital pagado 
dt: 1.1 J)1' t ¡luclun <:;11 $37200,000.00, capItalizando 
:s 17.1 GJ UL¡O.OO de Reserva de Premio sob¡'e Acciones 
" S~0 lUO 000 00 dt' Reserva Legal. 

3 S.:: olIecen para suscnpción de los accionistas 
297,000 aCCione!:>, las que podrán ser adquiridas por 
i:" aCCJcn¡stas ::1 lazan de $50.00 por cada acción 
cGn yalo! nOffilDal de S1000, en la inteligenCIa de 
Q'",c en esta suscnpclón los aCClOlllstas podran ad•
(iu,r,l ¡"la accIÜj1 por «(da 50 (le las que sean 
t"lI ejore,. La diferenCia entre el valor nOITllDal v 
el preclO de sl.lscnpciÓn se llevará a la cuenta dé 
Reserva por premlO sobre ACClOnes. Las nuevas 
aCCIOnes !:>e entregarán con el cupón 7 y siguientes. 

En la medida en que los acciooic;tas destinen el 
dividendo en efectivo decretado, a que se refiere 
el punto No. 1 de este aviso, para etectuar esta 
suscnpción, no se efectuará la retenclón corre~· 
pondícnte al Impue~to sobre Dividendos. 

La suscripción se recibirá contra el cupón No. 6 
de J.!!> .lCLlUnt'~ dc1ua(mente en círculauón. 

4. Al operarse la capitalización de reservas a que se 
refiere el punto No. 2 de este aviso V reCIbirse la 
suscripción consignada en el punto No. 3 de este 
aviso. el capItal pagado de la institución se incre•
mentará en $40.176,000.00 para quedar lijado t'll 
$188.976,000.00. 

5. Tanto el pago del dividendo en efectivo, como la 
entrega de acciones libres de pago a accionistas y 
la suscripción del aumento de capital decretado, se 
practicarán en las oficinas del Multibanco Comer•
mex ubicadas en las calles de Uruguav No. 55 de 
esta ciudad de México, D. F., a partir del día 13 
de abril de 1981. 

México, D. F., abril, 1981. 

Atentamente. 

Lic. Jesús González ltodrlguez, 
Secretario del Colliejo c1e Administrari6n. 

I ma)'G. ~ (1..-1103) 

ESTABLEl:lMIENTOS EN QUE SE PUEDE ADQUIRIR 
ESTE DIARIO 

Juma Ft:deral de Conciliación \' Arbitraje, Dr. Vértiz 
esqmna Ur. Río de la Loza. 

Librerías de Cristal: Sucursalec;: 
S de ,11,1.:1\ U, :; de J"bvu. 

Pasco de la Reto! ma No. 45. 
DIana, Pa ~,ú ,,!t: la Reiorma No. 503. 

NIL.l. ",¡fa \u. 23. 

Londres, Ruma .:-.lo. 15 
Condesa, Montes de Oca y Cuernavaca 
Alvaro Obregón. Alvaro Obregón y Córdoba. 

Lhurgt'nks, J nsurgentes y Baj~l California. 
Del Valle, San Borja y Amores. 

Iberoamencana, Cerru del Vigía No. 14. 
San Angel, Imurgentes 1991. 
Manacar, Insurgentes No. 1457. 

Polancu. HoraclO No. 428. 
bjército, Ejercitu Nacional No. 826. 
Lomas, Reforma No. 345. 
M. Avila Camacho, M. Avíla Camacho No. 491. 
Satélite, Clrculto Economistas E-8 No. 8. 

Librería Hamburgo, InSíUrgentes No. 58. 
Llbreria Contraste, Insurgentes No. 32. 
( e Llbrena Reforma, Reforma No. 11. 
l-.ibrerla E\temporánea. Hamburgo y Se"illa. 
Librena Juarez, Londres No. 240-A. 
Librería Durango, Durango No. 338. 
E. C. P. Sucursal Luis Moya, Luis Moya No. 37. 
C. C. Librería Independencia, Independencia No. 67-B. 
LIbrería del Prado, Ave. Juárez No. 70. 
L1brería del Sótano, Ave. Juárez No. 64. 
Librería Universo, Glorieta Insurgentes. 
Librería Madero, Madero No. 12. 
Librería Allende, Medellin y Zacatecas. 

Librería Internacional, Sonora No. 260. 
Librería Zaplana Insurgentes, Insurgentes No. 428. 
Librería Imagen, San Antonio No. 62. 
Casa del Libro, Ave. Coyoacán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo, Copilco No. 300. 
Casa del Libro, Sucursal Satélite, Circuito Médicos 

No. 18. 
Librería Ivonne, Dr. Andrade No. 23 Local F. 
Gandhi, Miguel Angel de Quevedo No. 128. 
Salvador Allende, Copileo 181. 

Politécnico, Edificio Futurama, Av. Instituto PoliUc· 
DlCO Naciwal.. 
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DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE INFORMA(~ION 
y DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES 

OFICIALES (CIDIPOS) 
CIDIPO Aguascalrentes.-Palacio de Gobierno P. B.•

Aguascalrentes, Ags.-Telétono: 9'1·941·543·73. 
CIDIPO Baja CalIfornia N.-Pasaje San Miguel, esquin¡¡, 

UxmaL-MexicalI, B. C. N.-Teléfonos: 91.656·727.33 
v 91·656-722·12. 

CIDIPO .I}aja California S.-Allende entre Melitón AI•
báñez y Ensenada, P. B.-La Paz, B. C. S.-Teléfo•
no: 91-682-252-55. 

CIDIPO Campeche.-Calle 10 número 383-A, San Ro•
mán.-Campeche, Camp.-Teléfono: 91-981-646-66. 

CIDIPO CoahuJla.-Pérez TrevIño Onente número 427 
pnI?er pISO, esquma Gral. Zepeda.-Saltillo, Coah . ....: 
Telefono: 91-841·436-32. 

ClD1P9 Colima.-Avemda San Fernando número 3S5.•
ColIma, Col.-Teléfono: 91-331-258-99. 

CIDIPO ChIapas.-EdificlO Marfil, Calle Central Norte 
número 171·201.-TuxtIa GutIérrez, Chls.-Teléfclno; 
91-961-218-33 y 91-961·278-33. 

CIDIPO Morelos.-Calle Rayón 204, despacho 8.-Cuer. 
navaca, Mor -Teléfono: 91-731.294-20. 

CIDIPO Nayarit.-Puebla Norte número 164·103, primer 
piso.-Tepic, Nay.-Teléfono: 91·321·274-95. 

CIDIPO Nuevo León.-Edificio El Roble. Juárez Sur 
número 800 despacho 204.-Monterrey, N. L.-Tdé. 
tono 91·83-42·33·71. 

ClDIPO Oaxaca.-Edificio Cosiioeza, Aldama 217, des•
pacho 206.-O:Jxaca, Oax.-Teléfono: 91·951·639·88. 

CIDIPO Puebla.-Ediflcio Fundación Aurora Marín de 
Taboada.-Avenida 19 Sur número 506·201 Colonia 
La Paz.-Puebla, Pue.-Teléfono: 91.22.41.21=51. 

ClDIPO Querétaro.-16 de Septiembre, Oriente 51-104. 
-Qut;rd~l'O, Qro.-Teléfono: 91·463·270·30. 

CIDIPO Qumtuna Roo.-Rafael E. Melgar número 52.•
Chetumal, Q. Roo.-Tdéfono: 91·983-210·33. 

CIDIPO San. Luis P?tosÍ.-Palacio de Gobierno, P. B. 
~SaJ1 LUlS POtOfil, S. L. P.-Teléfono: 9[·481-208-91. 

ClDIPO Sinaloa.-Boulevard Gabci.el Leyva Solano nú. 
mero 80, Ponicnte.-Culiacán, Sin.-Teléfono: 9]·671-
374·10. 

CIDIPO Sonora.-Comonfott y Dr. Hoeffer, Edificio 
Rlhn, despachos 3 y 4.-Ht'rmosillo, Son.-Teléfono: 
91·621-243.54. 

CIDl PO Tabdsco.-Prolongación de Mekhor Ocampo 
siu número, Ofjdna ud ClCOM.-VIlJa Hermosa 

_ Tab.-Teléfono: 91·931·294·:;2. • 
CIDTPO T .11Ilalllip:l~ ~Edil ¡\.JO Magd .. tlena, More!os y 

6a.. dl'~p..tLiIO 3()2.-Ma(:HU()IO~, T:lJnps.-TddoJ1u: 
lJH;91·243-78. 

el))] PO TI.ucala.-Avt'llida JLl<Írt'z núml:'lo 51.A.-Tlax. 
L~da, Tta'c- Tdéluno: '-J1-24b·2U4-82. 

CIDlPO VeraclU¿ ~Zanlora número l1.-JaJapa, Ver.-•
-Telétono: 91·281-796-07. 

CIDIPO ChIhuahua -Calle Quinta número 1001, P. B.-•
Chihuahua, Chlh.-Teléfono: 91-141·227-47. 

CIDIPO Durango.-20 de Noviembre y Laureano Ron. 
caI.-Durango, Dgo.-Teléfonos: 91·181·214·46 y 91. 
181-171-25. . ' 

CIDIPO Estado de México.-Avenida Juárez Sur núme•
ro 204.308.-Toluca, Edo. de Méxlco.-Teléfono: 91· 
721·479-22. 

CIDIPO Guana;uato.-Condommio El Agora, Plaza deA 
Baratillo de~pacho 20.-Guanaiuato Gto.-Teléfono: 
91-475·229-29. ' 

CIDIPO Gl'errero.-Calle Juan Ruiz de Alarcón núme-, 
ro 5.-Chllpancingo, Gro.-Teléfono: 91-747·244·55. 

CIDIPO Hldalf(o.-Plaza Bartolomé de Medina, Ex-Con· 
vento de San FrancIsco.-Pachuca, Hgo.-Teléfonos: 
91·771-210-64 v 91-771-211·36. 

CIDIPO Jali'ico'-Condominio El Carmen, Pavo 135 
despacho 507.-Guadalajara, !al.-Teléfono: 91-36.14~ 
05.59. 

CIDIPO Michoacán.-Guillermo Prieto 57-1.-Morelia, 
lVIich.-Tc!éfono: 91·451.328·19. 

CIDIPO Yucatán.-Calle 62 x SS número 462, despacho 
204, Edificio Santa Lucía.-Mérida, Yuc.-Teléfono: 
91-992·175·22. 
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Uc:. RAFAEL MURILLO VIDAL J 
Administrador: 

LIc. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal Ndm. 1724 - México l., D. P. 
Oficinas: General Prlm 43 - México 6, D. F. 

TeldfOllOC 

Dirección ...................... '. • ... • ..... 5-4'-69 .. 75 
AdminiStración ...................... 5-35-41-77 
Suscripciones e Informes ••••••••••• ~35-49·59 
Que).. Reparto ............. ~. • ... • .. • •.•• ~, 

. TARIFAS DE INSCRIPCIONES 

Para la Rcvúbllca M4Pdcaaa ., ti Extranjero 

TARIFAS DE INSERCIONES 

Línea ágata ............... .,.. _ ...... S 7.50 
Una plana completa ••••••••• ". • • • • • • 3,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR. 
(Deldfa ...... ~ ........... ~ ....... ~ ..... S 

Atrasado ••••• ~ •••••••• a ••••••••• ~ •• ~. 

Número Extraordinario del Dfe •••••• 

Número Extraordinario Atrasado ••••• 

CIDIPO Interior de la República ••••• 

CONDICIONES 

5 .• 

10.OG 

10.00 

2O.111t 

10.00 

Cada orden de suscripción o inserción debe venir 
acompañada de su importe. Los suscriptores o anun•
ciantes FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI. 
VAMENTE por mecio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION". 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán su pa~o en 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o EFEC 
TIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tomándose 
como base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su yenci· 
miento si no es renovada con antelación. 

Es requisito indispensable, para efecto de pubU•
de impresión será atendida si se reciben dentro de lo. 
trl!s días siguientes al de la publicación. 

tIDIPO Zacatecas.-Palacio de Gobierno, patio interior, ~ ~lo de este ejemplal' 
'~ f. B.-Zacatecas. Zac.-Teléfono: n.492·241.9ó. .--.l.. - . - . 

..... , e:- • Le .... ...!lJ!.. 
- - - _ ~ _=-' _ ~ ___ -:::7' 


